
MEXICO. D.F, JUEVES 10 PE ENERO DE 1991 

D,IARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL 
~,,--_____ I'rim!, .. ~odQ Ordinario. 

SESION PUBLICA ORDI_ 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTElUOR 

COMUNlCACIONES 

INICIATIVAS 

~De reformas a la Ley sobre e1 Régimen de Pro-
piedad en Condominio de Inmuebles para el Dis
trito Federal 

D1CTAMENES 

-Que presenta la Décimo Segunda Comisión so
bre la iniciativa de reforma al Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre.
sentantes del Distrito Federal 

-Que presenta la Décimo Segunda Comisión so
bre la iniciativa de reforma al Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal 

-Que presenta la Sexta Comisión sobre la pro
puesta para llevar a cabo diversas medídas de 
combate a la fauna nociva 

-Que presenta la Sexta Cooús.i6n sobre la pro
puesta para suscribir un acuerdo oon elInstit'Uto 
Nacional de Educación para Adultos que pro
mueva sus acciones educativas 

-Qlle presenta la Sexta Comisión sobre diversas 
propuestil$ en relación alsCndrome de inmunodc
ficiencia adquirida 

-Que presenta la Sexta Comisión sobre la pro
puesta para gestionar los recursos necesarios para 
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ampliar y mejorar la planta ífsiea educativa de la 
educación especial en el Distrito Federal 

..Que presenta la Sexta Comisión sobre la pro
puesta para solicitar al Departamentodel Distrito 
Federal destine un predio en la Delegación Gusw 

tavo A. Madero para crear un módulo deportivo 

..Que presenta la Sexta Cor:nlsión sobre la pro
puesta relativa al acondicionamiento de muros de 
escuelas primarias y secundarias, para ponerlos a 
disposición de pintores y muralistas 

-Que presenta la Décimo Segunda Comisión so
bre la iniciativa de reforma al Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes y sobre la iniciativa del Reglamento de 
la Medalla al Mérito Ciudadano de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal 

PROPOSICIONES 

PRONUNCIAMIENTOS 

DENUNCIA 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ADOLFO KIJNZ BOLANOS 

A las 11:26 horas. EL C. PRESIDENTE ... Señor 
Secretario. proceda a pasar lista de asistencia. 

ELe SECRIlTAlUO DANIEL ACEVESVILLA
GRAN.-Se va aproceder a pasarlista deasÍSlencia 
de los ciudadanos Representantes, 

Señor Presidente, bayuna a. .. istencia de58 Repre
sentantes. Hay quórum. 

EL C. PRESmENTE.~ Se abre la sesión, 



z ASAMBLl!i\ DE R}¡pRESJ!NTANTES DEL D.F. NUM.16 10 B."ffiRO 1991 

Proceda la Secretaría a dar le.ctnra del Orden del 
Dla de esta sesión, 

EL C. SECRETARlO.- "Ses;ÓD pública ordinaria 
del día 10 de enero de 1991. 

Primer período, tercer año. 

Orden del Día 

Aprobación del Acta de la ~ión anterior. 

Comunicaeiones: 

wDel ciudadano Representante Santiago Oñate 
Laborde. 

-De un grupo de ciudadanos ex.trabajadores de la 
antigua Fábrica Nacional de PÓNora, 

wDe trabajadores de la Ruia~lOO" 

Iniciativas: 

~De reformas a la Ley sobre el Régimen de Pro~ 
piedad ea Condominio de Inmuebles para el Dis
trito Federal . que presenta el ciudadano 
Representante Oenaro P¡ñeiro del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucci6n Nacional. 

Dictámenes de primera lectura:: 

-El que contiene iniciativa de reforma al articulo 
7&, párrafo segundo, del Reglamento para el GOM 
bierno Interior de la Asamblea que presenta la 
12a. CorDWón. 

-El que contiene iniciativa con proyecto de decre
to que reforma del articulo 70 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
que presenta la 12a. Comiaión,_ 

-Sobre fauna nociva que presenta la oo. Comisión. 

..sobre educación pata adultos que presenta la 6a. 
Comisi6n. 

-S~re el SIDA. que presenta la 6a. Comisión. 

-Sobre educación especial que presenta la 6a. Ca--,_O< 
~n. 

~SQbre un campo deportivo que presenta la 6a, 
Comisión. 

Dictámenes de segunda lectura: 

~EI que contiene la adlci6n de un Capítulo VIII al 
Reglamento para el Gobierno lriteríor de la 
Asambleade Representantes del Distrito Federal 
y proyecto de Reglamento deIa MedallaaI Mérito 
Ciudadano de la Asamblea del Distrito Federa~ 
que presenta la 12a.. Comisión. 

Propuestas: 

-De Punto de Acuerdo para oonvocar a consulta 
¡roblica sobre energéticos y tecnologl'as alternas 
para la Ciudad de México que presenta el ciuda
dano Representante José Antonio Padilla Segura 
del Partido Revolucionario Institueional. 

~Para combatir la pomograffa que presenta el 
ciudadano Representante Alberto Antonio Mo~ 
reno Colín del Partido Acción NacionaL 

.sobre hospitales siquiátricos en el Distrito Fede
ral que presenta el ciudadano Representante Leo
nardo Saavedra del Parlido POpular Socialista. 

~En materia de regularización territorial que pre
senta el ciudadano Representante Jumno Rosas 
del Partido Acci6n Nacional 

~En materia de salarios mínimos profesionales 
para periodistas que presenta el ciudadano Re
presentante Gonzalo Altamirano Dímas del Par~ 
lido Acción Nacional, 

..,sobre salud que presenta el ciudadano Repre· 
rentanle Carlus Jíménez Hernández del PartidQ 
Acción Nacional < 

~En materia de seguridad p'Óblica que presenta el 
ciudadano Representante Gonzalo Altamírano 
Dimas del Partido Acción Nacional. 

Pronunciantiento en materia de ecología en la 
Ciudad de México que presenta el ciudadano 
Representante Manuel Diaz Infante dcl Partído 
Revolucionario Institucional. 

Pronunciamiento por la paxque presenta el ciuda
dano Representante RamÓn Sosamontes del He
rreramoro Partido de la Revolución Democrática. 

lntervenclón sobre seguridad pública por parle 
del ciudadano Representante Ramón Sosarnontes 
del Partido de la Revolución Democrática. 
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Denunaa que presenta el ciudadano Repre
sentante Eliseo Roa Bear. 

Denuncia contra la Policfa F'lScal por el ciudadano 
Represet:úante Roberto Ortega Zurita del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio
oa1 

Así como los demás asuntos con los que dé. cuenta 
ésta Secretaria." 

EI,.C. PImSIDEN'I'Il.· Proceda la Secretaría adar 
cuenta del Acta de la SesiÓll anterior. 

ELe. SECRETARlO.·Señor Presidente, esta $e.. 
cretaña le iaIonna que ha sido distribnida, con 
fundamento en el artículo 74, tercer párrafo, del 
Reglamento Interior de esta Asamblea, el Acta a 
los s~ores coordinadores de las fraccione1.-parti· 
distas, por lo que solicitamos $U autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

ELe. PRESIDENTE.~ Proceda, señor Secretario, 

EL C. SECRETARlO.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, 
en votación económica, se pregunta si se aprueba, 
l..o$ que estén por la afirmativ~ sírvanse manifes
tarlo poméndose de pie. 

Aprobada,. señor PresidCIlte. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DlSTRlrOFEDERAL,EFEcruADAELDIA 
OCHO DE ENERO DE MIL NOVEClBNTOS 
NOVENTA YUNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ADOUO KUNZBOLAÑOS 

En la Ciudad de M4Dco, a las once horas con 
diez minutos del día ocho de enero de mil nove, 
cientos noventa y uno, la Presidcncia declara 
abierta la sesión un~ vez: que la Secretarfa maní
fiesta una asistencia de cincuenta y tres Repre
sentantes. 

Se da leClUr. al Orden del Día y habiéndose 
repartido el aaa de la sesión anterior a las frac~ 
clones partidistlL'it se pregwrta si se aprueba. 
Aprobada en sus términos. 

NUM.16 10 ENERO 19:9! 3 

De conformidad con la Orden del Dla. se neva 
a abo la comparcceacla en la Asamblea, del du
dadano lleenciado 19nado Morales Lechuga. Pro
curador General de Justicia del Distrito Federal 

La Presidencia designa par~ recibir al señor 
Procurador, a los Representantes FernandoOrtfz 
Asana,losé Al!¡cl Cor!cl!eUo Dá'¡¡a, Genaro Pi· 
ñeiro López.. Roc!o Huerta CUervoy Alfonso Go
díoez López. 

Una vez que la comisión cumple su cometido, 
hace uso dela trlbunaei licenciado Ignacio Mora
les Lechuga. Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. para informar a esta AsamMea 
de la ejecución de los programas de trabajo en la 
dependencia a su cargo. 

Al término del informe rendido por el señor 
Procurador, y de conformidad oon los incisos tres 
y cuatro de1 punto tercero del acuerdo que rige 
esta sesión. hacen uso de Ja palabra, pata formular 
preguntas al funcionario coltlparec1ente. los si.
guientes Representantes: 

Onosaadro Trejo Cerda, del Partido Revolu~ 
donarlo Institucional. Víctor Qrduña Muñoz, del 
Partido Acción Nacional. Andrés RobcrtoOrtega 
Zurita, del Partido det Fiente Carderusta de Re
construcción Nacional. Ramón Sosamontes He~ 
rteramoro. del Partido de la Revolución Demo
erátiea. Francisco Leonardo Saavedra, del 
Partido Popular Soclafist~ y Héetor Calderón 
Hermosa. del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

A todas y cada una de las interrogantes, el 
Procurador de Justiciade1 Distrito Federal dio la 
más amplia rupuel\:ta. 

En seguida los Representantes hicieron uso de 
sU derecho de réplica. Para tal efecto utilizan la 
tribuna los siguientes Asambleístas! Héctor Cal~ 
derón Hermosa del PARM;. Humberto Pliego 
Arenas del PPS; Rocío Huerta Cuervo del PRD¡ 
Alfredo Dc la Rosa Olgufn del P.F.C.R.N; Gon· 
zalo Altamirano Dimas de1P ANySantiagoOñate 
Laborde del PRl. 

Igualmente, el ciudadano PrQ(:Ufador de Justi~ 
cia del Distrito Federat dio respuesta a la réplica 
de los señores Representantes. 
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Al finalizar la compar_a, la oo"';"¡ón de
signada acompaña al licenciado Ignacio Morales 
Lechuga 11 5U salida del recinto. 

Agotados los asuntos en cartera, se da 1ettura 
al orden del dIa de la próDmuesi6o. 

A las dieciocho botas se levanta la sesión y .se 
cita para laque tendrá lugar el próximo jueves diez 
de los corrientes a las once horas." 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria con 
el primer punto del Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.~ SI primer punto del Or
den dcl Dfa es una comunicación del ciuda4~o 
Representante Santiago Oñate Laborrle. 

ELe. PRESIDENTE.· Proceda aleerla, por fa"", 

EL C. SECRETARIO ... Dice así: «Ciudadaoo 
Adolfo Kum;: Bolaños, Presidente de la Mesa Di
rectiva de la 1 Asamblea de, Representantes del 
Distrito Federal Presente, 

Santiago Oñatc Laborde, Representante a la 
Asamblea del Distrito Federal por el XIV distrito 
electoral. integrante del grupo partidista del Par· 
tido Revolucionario Instilucional, me dirijo a us~ 
ted para solicitar, en los términos del articulo 26 
del Reglamento para el Gobierno lnterior de la 
Asamblea, licencia para separarme: del cargo de 
elecciÓD que he venido desempeñando desde el 15 
de noviembre de 1988. 

Motivami solicilud,.!a voluntad de desempeñar 
una comisiÓD ínoompab'ble: con mi cargo en los 
términos dispuestos por el arúeulo 48 de: la Ley 
Orgánica de la AsaínbJea de Representantes y por 
Jos artíeuIos 73. fracción VI, base 3a., séptimo 
párrafo y 62 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 

De igual manera, eonsiderandoquela presente 
solicitud deberá turnarse conforme a 10 dispuesto 
por el artículo 26 del Reglamento para el Gobier
no Interior de la Asamblea, a la Décima Segunda 
Comisión,. tnÍ5m.a que actualmente presido, ruego 
se me exeuse de intervenir en el dictamen de la 
solicitud de licencia que presento. 

Reiterando a usted las seguridades de mi más 
alta consideracíón j respetuosamente le saludo. 

Representante Santiago Oñate Laborde. 

Con copia para el ciudadano Representante 
Fernando orUz Arana, coordinador del grupo 
partidista del Partido Revolucionario Institucio
nal." 

Cumplido, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.· En los tértninos delarlÍcu
lo 26 del Reglamento Interior para el Gobierno de 
la Asamblea de Representantes, túrnese a la Dé
cima Segunda Comisión y en obsequio de lo soli~ 
citado por el Representante Santiago Oilate 
Laboree. se le autoriza a no participar en la ela~ 
roración y discusión del dictamen que al efecto se 
~¡da. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.· El sIguiente punto en el 
Orden del Dfa es una .comuniCación de un grupo 
de ciudadanos ex trabajadores de la antigua Fá
brica Nacional de Pólvora, 

EL C. PRESlDENTE.· Proceda a leerla. 

EL C. SECRETARIO.· "Señor licenciado Adolfo 
Kunz Bolaños, Presidente de la 1 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

Queremos dejar testimonio ante esaAsambtea 
que usted preside de que graeias a la intervención 
de los Representantes populares, se reso1ví6 en 
justicia, el problema de 44 ramilias de ex-trabaja· 
dores de la antigua Fábrica Nacional de Pólvora, 

Gradas a esas gestiones pudimos llegar a las 
autoridades superiores donde Se resoM~ en for
ma no sólo justa sino muy satisfactoria, un proble
ma de vivienda que nOS amenazaba, 

E1 propósito de la presente esmanifestarle. que 
hoy tenemos seguridad en la tenencia de nuestras 
vi\>ienclas y que estamos inieiando actividades pa.
ra el bienestar y progreso de nuestra oomunidad. 

Ciertamente enlre las funciones de esa Asam~ 
blea está la de hacer gestiones, en favor de ciuda
danos, pero el éxito logrado en la brevedad angus· 
tíosa de los plazos n05 muestra que ustedes, no 
sólo cumplen con su deber sino que lo hacen con 
entusiasmo y gran sentido de responsabilidad. En 
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especial debemos mencionar también al repre-
sentante popular del octavo di5trito electoral. que, 
actu6 siemprt:: en forma institucional., sin condi~ 
clonar nunca su participación, Di escatimar teCU1-

soso instancias ante las autoridades involucradas. 
, 

Por todo 10 anterior le suplicamos transmita a 
los miembros de la Asamblea de Representantes 
elreconocimlento de este grupo de familias por su 
eficaz intervención en nuestros problemas. 

Atentamente," 

Una serie de rúbricas y nombres. 

ELe PRESIDENTE.~ Esta Presidenciase da por 
recibida de este escrito, 

Proceda la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

(Apla",os) 

EL C. SECRETAlUO ... El siguiente punto del 
Orden delDía es una comunicación de trabajado
res de la Ruta-lOO, 

ELC. PRESIDEN'J'E.... Proceda. señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.· Dice as!'; Houorable 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
ral. Presente. 

Los firmantes. ciudadanos mexicanos en pleno 
ejercicio de nuestros derechos, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones el que se ubica en la 
casa marcada con el nCunero 37 de la calle Fran
cisco Sarabia. colonia El Molino, Delegación Iz.. 
tapalapa de esta dudad. Con el debido respeto 
ante esta honorable instancia comparecemos para 
exponer: 

Que en el mes de junio del año pasado y por 
motivo de Ja problemática que nos afecta. acudi
mos por vez primera ante esta H. representación 
la cual nos atendi6 a tra\'és de la ConlisiÓD de 
Atenci6n Ciudadana que es atinadamente presi. 
dida por la profesora Ofella CasiIla& Ontiveros. 
Ah! con detalle planteamos nuestra situaci6n y 
desde entonces solicitamos el respaldo 'Ita solida· 
rielad de esta Asamblea de Representantes para 
oon nuestra lucha. 

NUM. 16 10 ENERO 1991 , 
Nuestro movimiento fue '1 es motivado por el 

maltrato del que fuimos objeto por parte de la 
administración de Autotr.wportes Urbanos de 
Pasajeros Ruta·1OO quieo, en complicidad con el 
comité ejecutivo general de nuestro sindicato, li· 
quido la relaci6n laboral de aproximadamente m 
trabajadores con montos econ6micos muypor de· 
bajo de la Ley. De esta forma lluestros derechos 
laborales fueron brutalmente agredidos; la Ley 
Federal del Trabajo y la propia Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos fueron pisoteadas. 

Si bien es cierto que tan nefastos hechos se 
registraron entre octubre de 1986 y junio de 1987, . 
también es cierto que éstos fueron astuta y fría
mente planeados. Para impedir que se desatara 
nuestra íoconfornúdad y que acudiéramos a pre· 
sentar formal demanda al Tribunal Federal de 
Conciliación y AIbitraje, dentro del marco del 
tiempo permitido por la Ley. la dirección sindical 
nos mantuvo easl en asamblea permanente infor
mándonos de supuestas gestiones que hac!a para 
solucionar nuestro problema Y. por su parte, la 
empresa, de manera informal. n05 mantuvo con 
una ayuda económica haciéndonos creer que nos 
seguía considerando como trabajadores activos. 
De esta manera lograban su objetivo! mantener
nos entretenidos el tiempo necesario para que 
finalmente nuestro problema quedara afectado 
por la prescripción. 

Así las CQW, Ante la imposibilidad de recurrir 
a la vía del juicio laboral y después de padecer en 
carne propia la sordera y la cegues de algunos 
funcionarios,. nos decidimos a acudir ante esla 
Honorable Asamblea. Debido al peso de la misma 
hemos logrado tres entrevistas con la actual admi~ 
nistracl6n de la empresa. En la primera, el z:¡ de 
julio, enoolllramOS la promesa de la revisión de 
nuestroasuntOj en la segunda. el19de septiembre, 
se nOS informó de la contratación de un despacho 
contable que revisaría nuestros expedientes asu~ 
miéndose el compromisol por parte de la empre-
sa, de DO hacer valer la prescripción '1 de reparar 
los daños causados a nuestras personas; en la 
tercera, e16 de noviembre, extrañamente la em· 
presa nos informa de las conclusiones del despa~ 
che eoo.table. DOS echa en cara la informaci6n de 
que hasta le salimos debíendo, imponiendo su 
palabra a la nuestra afirma que Jos cálculos están 
bien hechos y~ por último, se niega rotundamente 
a entregarnos copia del famoso informe argumen· 
tnnoo que éste es confidencial 
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De las tres entrevistas fue testigo presencial el 
Asambleísta René Torres Bejarano. Del principio 
de la 'Óltima 10 fue también 1a profewra Ofelia 
Casillas Onti\-'eros, Con plena seguridad añrma~ 
mas que los dosdistinguídos Asamblcrstas han de 
avaJar lo que aquI informamos. 

Ante tales circunstancias y por acuerdo de 
nuestras asambleas hemos decidido CQntinuar la 
lucha.SaQemosquela empresa esconde algo y por 
cUo se niega a mostramos el informe del despacho 
contable. Con seguridad encontraron lo mismo 
que hemos encontrado nosotros: un gran fraude 
COn 1(jS dineros de una empresa pública en eonua 
de m trabajadores. 

Esta lucha no es y no debe ser un reclamo tan 
sólo nuestro. Por las caracterfsti.eas que conlleva 
va más al11 de nuestro fullco interés. Tal es el 
motivo por el cual hemO$ soUcitado la interven~ 
ci6n de la Comisión de Protección al Empleó que 
preside la licenciada Beatriz Gallardo Macras a la 
cual, incluso. invitamos a una de nuestras asam
bleas para que se percatara del sentir de nuestra 
gente, Su asistencia, queremos reconocer, consO
lld610s ánimos de nuestros compañeros así como 
la comprensión y respaldo que también hemos 
obtenido de los Asamb1erstas Jesús Ramfrez Nú
ñez, Rocío Huerta Cuervo y Lerdo de Tejada. A 
todos eilos nue. .. tro mayor reGOnocimiento. 

ComQ puede observat'$C la atención que hemos 
recibido por parte de esta hODQrabIe repre
sentación ha tenido una participación plural. Sa· 
bemos que de los Asambleístas menciQnados, ca
da una proviene de diferente partido poUtico. Por 
eno DQS hemos atrevido a pensar que también 
contamos con el respaldo de sus organizaciones. 
Esperamos que así sea, Nuestro movimiento res
pera la ideología y convicci6n de cada uno de SIlS 

miembros. Ante todo nos une el interés emanado 
de una problemática com(m. La esperanza que 
tenemos de hacer realidad nuestra aspiración na
ce de creer aún en la razón que nos asiste, 

Por ello y con esta convicci6n nos hemos per" 
mitido venir a reiterar nuestra SQlicitud a esta 
Asamblea de Representantes: toda. para que con 
su re..<;paldo y solidaridad lleguemos hasta las últi
mas consecuencias de este problema que en el 
fondo ya es polftico más que jwídíGO yse respalda 
en la razón moral que nos asiste. 

Viva la A5amblea de Representantes del Dis
trito Federal, 

México, D,F., enero 8 de 1991 ' 

for laeotnisi6n de pensionados y jubilados de 
Ruta-lOO: Jesús Olioon Meneses, rúbrica¡ Cándi~ 
do Romero Fuentes. robrica; Ciprlano Castañeda. 
rúbrica; Manuel Piedras Maldonado, róbrica; Vi~ 
rente Marmolejo. rubrica; AbrahamMartfnez, rúo 
brica;José Celedón Montalvo. robrica; Pablo Me· 
dina Moreno, rúbñu; Manuel Medlna Montero, 
rabrica; Manuel Garda Salas, r(¡bri~ Luis Mar· 
tínez Hnaria. rúbrica; Guillermo Del Monte 'L, 
rúbrica; Lucas Valle Juárez, rúbrica.» 

Cu.mpUdo. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Gracias. señor Secretario. 

Esta Presidencia se da por enterada del comu~ 
rucado. 

y proceda la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Día, 

EL C. SECRETAR10.~ El siguiente tumo en el 
Orden del Dla es una iniciativa de reformas a la 
Ley sobre el Régimen de ProPledad en Condomi
nio de Inmuebles para el Distrito Federal. que 
presenta el ciudadano Representante Genaro P¡
ñerro López., del Partido del Frente Cardenlsta de 
Reconstrucción Nacional. 

EL C. PRESlDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el compañero Representa~te Genaro Piñeiro Ló~ 
pe? 

EL C. REPRESENTANTE GENARO Pn'lElRO 
LOPEZ.~ Con su permiso, señor Presidente. 

"CQmpañeros y compañeras! 

Considerando que la creación de la Ley sobre 
el Régimen de Propiedad en Condominio de In
muebles para el Distrito Federal tenía como prin
cipal objetivo resolver el problema de vivienda. 
tomando en cuenta en primer término, la falta de 
espacios para edificar bienes inmuebles, así GOmo. 
fomentar la inversión privada en la construcción 
de los mismos, 

Al permitirse en dicha ley que una persona 
pudleraadquirir en propiedad más de una vivien-
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da en un mismo condominio, e-xceptoen los finan~ 
ciados o construidos por instiruciones oficiale$, en 
Iosques610 se permite que se adquiera unavÍvien
da por familia o individuo, se ha ocasionado que 
varios depattamentos¡ viviendas, casas o locales 
de un inmueble, y en ocasiones el edificio comp1e
topertenezcan a un solo dueño, quien arrienda los 
mismos, a precios elevad~ según su convenien
cia. 

De lo anterior se desprende que ellinico cam
bio que tuvieron los bienes inmuebles al adoptar 
el régimen de propiedad en condominio fue el 
aumento de las rentas. A mayor abundamiento 
debemos recordar que con el instructivo para la 
constitución del régimen de propiedad en condo
minio de inmuebles arrendados para habitación, 
publicado con fecha 9 de mayo de 1985.induso se 
permitió que un edificio adquiriera el régimen de 
propiedad en condominio con el simple hecho de 
que el inmueble admitiera cómoda división ajui
cio del Departamento del DisLrito Federal, esto 
es. sin exigírse1es que cumplieran con los requisi
tos que señala el articulo 4C de la misma Ley Sobre 
el Régimen de Popiedad en Condominio. 

Asimismo considerando, que en la actualidad 
en el Distrito Federal, el 60% de los habitantes 
carecen de vivienda propia teniendo que .,ivir en 
inmuebles arrendados, mientras que por atroJado 
ungran ntlmero de easashabitaciÓD pertecen a un 
reducido grupo de personas que SOn lasque deci
den las condicio.nes bajo las euales hay que arren
dar sus propiedades. 

Por lo antes expuesto. y con fundamento en t:1 
artIculo. 73 fracción VI, base 411,de la Constitución 
Polttica de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artf<Ulo 16 de l. Ley Orgánica de la Asamblea, se 
presenta la siguiente propuesta de iniciativa de 
reforma. 

.Punto pnmero.- Se reforma el párrafo cuarto. 
del articulo 90- de la Ley sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominios de lruntrebles para el 
Distrito Federal, para quedar COIllO sigue: 

ArtIculo 9'1 

Párrafo cuarto: quienes rengan el carácter de 
inqulli.nos en los departamentos. viviendas,. casas 
o locales que existan en predios 'cottípren:didos 
denuo. de una zona de regeneración urbana. ten-
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drán derecho de preferencia para convertirse en 
condominios. 

Punto Segundo.~ Se refo.rma el párrafo segun
do del articulo 17 de la Ley sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominios de Inmuebles para el 
Distrito Federal para quedar como sigue: 

Art1<U1o 17 

Párrafo segundo: El condominio y su eesiona
riodel uso, arreglarán entre síquien deha wmplir 
determinadas obligaciones ante los demás con
dominios y en qué casos el usuario tendrá la 
representación del condominio en las asambleas 
que sec.elebren; pero en todo caso el condominio 
es solidario de las obligaciones de usuario.. Am~ 
bos harán oportunamente las notificaciones del 
caso al administrador, para los efectos que pro
cedan. 

Punto Tercero.- Se refonna el arU~o 19 de la 
misma Ley para quedar como sigue: 

Art1culo19 

En caso de que un pro.pietario deseart: vender 
su departamento, vivienda, casa o local lo notifi
cará a la institución oficial que haya financiado o 
construidoeJ condominio, por medio del adminis~ 
trador del inmueble, del notario o judicialmell:te, 
con expresión de! precio ofrecido y demás condi
ciones de la operación, a efedo de que dentro de 
los diez días sigufuntes, manifieste si hace uso del 
derecho del tanto. 

Punto Cuarto,~ Se reforma la parte primcra del 
artículo 20 de la Leysobre el Régimen de Propie
dad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal para quooar como sigue: 

Artfculo 20 

Si el departamento. vivienda, casa o local se 
enajenare con infraeción a lo dispuesto en el a.rt1-
culo anterior; la institución oficial que haya finan~ 
ciado o construido el condominio, podrá subro
garse en lugar del adquiriente, con las mismas 
condiciones estipuladas en el contrato de conipra
venta, siempre que haga uso del derecho de re
tracto. con exhibición del prt:cio. dentro de los 15 
dIass.iguientes al en que baya tt:wdo conocimiento 
de la enajenación. 
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Punto Quinto.- Se reforma el artlculo 21 de l. 
misma Ley en materia de c.sta inidativa para qu~ 
dar como sigue: 

Artículo 21 

Queda prohibido que una misma persD1;la ad· 
quiera más de un departamento, vivienda, casa o 
local en los condominios, ex.ceptosi se ocupan por 
los miembros de la propia familia. Lo aquí dis-
puesto originará, segtíD. el caso, o la rescisi6n del 
contrato 1) la aplicación de lo prevenido en el 
articulo 38," 

Dejo en la Secretaria para su tumo la presente 
iniciativa. 

Gracias por su atención compañeros. 

ELC. PRESIDENTE.- En los térnünos del artlcu· 
lo lOS del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la As<tmblea de Representantes, se turna a la 
Décima Segunda Comisión, que preside el com,.. 
pañero Representante Santiago Oñate. 

Proceda laSecrelarla con el siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETARlO.- Es Un dieumen de prime
raleaul'3, el que contiene iniciativa de reforma al 
artlculo 7S, párralo segundo, del Reglamento para 
el Gobíeroo Interior de taAsamblea que presenta 
la Décimo Seguoda CI)mÍ.~6n. 

EL C- PRESIDENTE.-Tiene la palabra el Repre
sentante de la Décima Segunda Comisi6n. Proce
da la Secretaria a leerlo. 

EL C. SECRETARlO.- "Honorable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comlsl6n de la Asam
blea de Representantes del Distrito Fed~ fue 
tumada para su estudio)' dictamen la iniciativa: de 
reformas al artIculo 78 segUndo párralo del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. presenta
da por el grupo partidista del Frente Carden!sta 
de Reconstrucción Nacional. 

Esta Déclm.o Segunda Comisión, en uso de las 
facultades otorgadas por el articulo 105 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. se avocó 
al análisis de la presente bajo los siguientes: 

Antecedentes 

a) La iniciativa de reformas el artículo 78 se
guado párralo del R<:gIament<> para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes, fue 
presentada por el Partido del Frente Cardenisla 
de Reconstrucción Nacional. en la SesiÓll ordina
ria de fecha 30 de noviembre de 1989, a través del 
ciudadano Representante Andrés Roberto Orte
ga Zurita. 

b) LaPresídencia del plellO, ordenó se twnara 
para su estudio y dictamen a esta DécimoSegunda 
Comisión. la cual es competente para conocer en 
materia de Reglamento Interior y para estudiar)' 
dictaminar propUeStas relativas a iniciativas de ley 
y reglamentos que no sean materia exclusiva de 
alguna otra Comisión. 

Del estudio y anállsls de la presente iniciativa. 
los miembros de la Comisión que suseribe se per
miten realizar las siguientes: 

Consideraciones 

La exposición de motivO$que se acompaña a la 
iniciativa de reformas al articulo 18 segundo pá
rrafo del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la propia Asamblea, expresa: la manifestación 
de ideas es un derecho de Ja ciudadanía y con 
mayor énfasis de un Representante popular, mis
mos derechos que se expresan tanto en nuestra 
Le;y Orgánica como en el propio Reglamento In
terno y que alcanzan su máxima plenitud en nues
tra Constitución. 

Por tales consideraciones se hace imprescindi
ble modificar el arUculo 18 segundo párrafo del 
Reglamento Interior de la Asamblea de Repre
sentantes. para lograr que sus integrantes ejenan 
plenamente el derecho de expresión. 

LosRepresentantes que suscribimos el presen
te dictamen, nos permitimos señalar, que si bien, 
dentro del Título TerrerQ denominado: Del Esta· 
tuto de los Representantes, artículos 11 al 21 del 
propio Regla.meJ1to Interior de la Asamblea, con
sagra ya de manera plena los derechos de los 
Representantes y salvaguarda el derecho a la libre 
expresi6n, no podemos dejar de notar que el se
gundo párrafo del artículo 78 pudiera tener inter
pretaciones restrictiYa.\ contrarias al espíritu del 
reglamento y a las prácticas que la Asamblea ha 
venido aquilatando. 
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Por ello, se cow.;idera que, en aras de evitar una 
interpretación restrictiva del precepto legal que se 
pretende refonn.ar y e'oitar pos¡."bles imprecisiones 
respea:oal mismo, salvaguardando la autonomIade 
1 .. grupos ~ que integnmesta Asambleá, 
y los derechos de los Representantes, es necesario 
precisar que éstl)S: de IMnera personal pueden acu~ 
die ante la Mesa Directiva de la Asamblea, con por 
10 menos \Ula hora de anticipación al inicio de la 
sesión, par a óo,licitar se les inscriba CJl la lista de 
oradores con el objeto de plantear .al pleno alg6n 
asunto que consideren a su criterio de relevancia. 

Igualmente, la antelación deUDa hora seestíma 
conveniente a fin de asegurar que el asunto pueda 
quedar debidamente inscrito en el Orden del Día. 

Por las anteriores consideraciones y con las 
facultades ron.sagradas en los artículos 73, frac
ción VI, base la., inciso J de)a Constitución Polr
tita de los &tadO$ Unidos MexicanOS¡. 2 de la Ley 
Orgánica de laAsamblea de Representantes para 
el Distrito Federal, 108 y demás relativos del Re
glamento para el Gobierno Interior de la Asam· 
blea de Representantes del Distrito Federal, la 
Comisión que suscribe se permite proponer el 
siguiente dielamen que contiene 

Iniciativa con proyecto de reforma al artículo. 
78 párrafo segundo, del Reglamento para el Go
bierno Interior de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federnl. 

Artículo Unico,- Se reforma el segundo párra
fo del articulo 18. del Reglamento para el Gobier~ 
no Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, para quedar en los siguientes 
términos. 

AtUculo78 

Las iniciativas, peticiones, proposiciones O de~ 
nunclasque algúnRepresentantedesee someter a 
conoci.rrüento del pleno. deberán inscribirse ante 
la Mesa, para su inclusión en el Orden del Día, por 
lo menos una hora antes de la fijada para el inicio 
de la sesión, preferentemente a través del cootdi~ 
nador del grupo partidista. 

ArtIculas Transitorios 

Primero.~ La presente reforma entrará en vigor 
el dia siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la FederaciÓD. 
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Segundo.- PubUqucse en la Gaata Oficial del 

Departamento del Distrito Federal. 

Sala de sesiones de la Asamblea de Repre~ 
sentantes del Distrito Federal, a 8 de enero de 
1991. 

kepresentante Santiago Oñaie Laborde. Pre
sidente; Representante Felipe Calderón Hinojo
sa, Vicepresidente; Representante Rocío HUerta 
CUervo. Secretario; Representante Gonzalo Alta
mirano Dimasj Representante Roberto GoozáIez 
Alcalá.; Representante Beatriz Gallardo Madas; 
Representante Manuel Díaz l.nfaote; Repre
sentante Fernando Lerdo de Tejada; Repre~ 
sentante Julio Martínez: de la O; Representante 
Víctor Orduña Mu.i107; Representante Anfbal Pe
ralta GallciS; Representante Genaro Piñeiro 1..6. 
pez; Representante Jorge Mario Jiménez Vala
déz." 

EL C. SECJU;TARIO.- Cwnplid. l. prirtJera le<> 
tura del presente dietamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Esta Presidencia declara 
que queda desahogado el dictamen en primera 
lectura. 

Proceda la Secretaría con el siguiente punto de! 
Orden del Oía. 

ELe. SECRETARJO ... Es un díctamende prime
ra lectura también., cl que eonuene iniciativa con 
proyecto de decrelo que reforma el artículo 70 del 
Código de Proeedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que presenta la Décimo Segunda Comi~ 
sión. 

ELe. PRESIDENTE.~ Proceda, señor Secretario, 
a dar lectura. 

EL C. SECRETARJO.- «Honorable Asamblea: 

A la Décima Segunda Comisión de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, fue 
turnada paza su estudio y dictamen la iniciativa 
con proyecto de Decreto que reforma el artículo 
70 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Dístrito Federal, que fue presentada por el Re
presentante Santiago Oñate Laborde del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Esta Décima Segunda Comisión en uso de fas 
facultades que le otorga el artículo lOS y demás 
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retatl'Yos del Reglamento para el Gobierno Inte
rior de la Asamblea de Representantes del Distri
lo Federa!, se avocó al análisis de la presente, bajo 
tos siguientes: 

Antecedentes 

a) La iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 'JOde! Código de Procedimien ~ 
tos Civiles para elDistrito Federa!, fue presentada 
por el Partido Revolucionario Institucional a tra
vés del ciudadano Representante Santiago Oñate 
Laborde ellla sesión ordinaria del día cuatro de 
diciembre de 1990. 

b) La Presidencia del pleno en uso de sus facul
tades. ordenó se turnara para su estudio y dicta
men a esta Décimo Segunda Comisión, la cual es 
competente para conocer en materia de Regla
mento Interior y para estudiar y dictaminar pro
puestas relativas a iniciativas de Jeyy reglamentos 
que no sean materia exclusiva de alguna otra Co
misión. 

Del estudio y análisis de la presente iniciativa. 
los miembros de la Comisión que suscribe se per
miten realizar las siguientes: 

Consideraciones 

La exposición de motivos quese acompaña a la 
iniciativa con proyecto de Decreto que refonnacl 
artreulQ 70 del Código de Procedimientos Civües 
para el Distrito Federal, señala que el artkulo 17 
de la Constitución Polftíca de los Estados Unidos 
Mexicanos., en su segundo párrafo preve que: To
da persona tiene derecho a que se le adm.inistre 
justicia por trIbunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos '1 términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resolucioDe5 de manera pron
ta; completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando en COllSecuencia prolúbidas las costas 
judiciales.. 

Señala la misma exposición de motivos, quc el 
actual artlculo 70 del Código de Proa:dimientos 
Civiles para el Distrito Federal, de alguna forma 
impide que en los procedimientos judiciales cuan
do se hao extraviado autos, pueda continuarse de 
manera pronta y expedita con la impartición de 
justicia. dado que Ja norma hoy vigente señala 
exclusivamente que: comillas, Los autos que se 
perdieren serán repuestos a costa del que fuere 
responsable. La reposición sesustanciará inciden-

talmente y"sin necesidad de acuerdo judicial, lo 
cual quiere decir que legalmente se tendrá que 
iniciar el incidente de reposición de autos, aumen
tando por col1Siguiente el tiempo para resolver el 
asunto planteado, y siendo solamente en el trans
curso que se sustancie el incidente~ cuando las 
copias certificadas expedidas por las autoridades 
judiciales adquieren valor probatorio. 

En tal sentido, la reforma propuesta plantea 
que los jueces queden facultados para aceptar de 
plano, las copias ¡;ertificadas que aporten las par
tes sobre los autos perdldos. sin necesidad de 
ulterior trAmite, con 10 cual se lograría agilizar los 
procedimientos judiciales. 

Los miembros de)a Comisi6n que suscribe nos 
permitimos señalar que la iniciativa en comento, 
busca ante todo"ellograr el fiel cumplimiento del 
arÚculo 17 de nuestra Conslitución General, dado 
que la reforma que se plantea al artíQlJo 70 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, pretende agiliz.ar los procedimientos ju
diciales en los euales se hubiesen perdido autos, 
otorgándose a los funcionarios judiciales, la: faeulw 

tad de considerar como docwnentos públicos y 
fehacientes las copias certificadas expedidas por 
los propios funcionarios judiciales. 

Con la reforma al artíeulo 70 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se 
logrará que disminuya la carga de trabajo tanto 
para las autoridades judiciales, como paralos abo w 

garlos litigantes, dado que en demasiadas ocasjo-
nes se evitará el tener que agotar todo elinicidente 
de reposición de autos, lográndcse con ello la 
agilización de la adrttinlstradón de justicia. 

Por otra parte es necesario señalar, que en. 
aquellos asuntos donde nO sea posible presentar 
copias eertificadasde los autos perdidos,sedebew 

rá, conforme sigue ~ña1ando el propio precepto 
invocado, sustanciarseel procedimiento por ia vía 
incidental. 

Por las. anteriores consIderaciones y con las 
facultades consagradas en los articulos 73, frac
ción VI, base3a., inciso] de la Constitución Polí· 
tica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 16 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, 108 y dentAs relativns del 
Reglamento para el Gobiemo Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede-

, . 
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ral, la Comisión que suscribe se permite proponer 
e] sígu.iente dictamen que contiene 

Iniciativa con proyecto de Decreto que refor~ 
ma el articulo 70 del Código de Procedlmientos 
Civiles para el DistritQ Federal. 

Artículo Primero. ~ Se reforma el artículo 70 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 70.M I...Qs autos que se perdieren serán 
repuestos a costa del que fuere responsable de la, 
ptrdida, quien además pagará los daños y petjui~ 
cios, quedando sujeto a las disposiciones del Có
digo Penal, 

Quedan los jueces facultados para aceptar de 
planQ,las copias certificadas, que aporten las par~ 
tes sobre los autos perdidos, sin necesidad de 
ulterior trámite, quedando también facultados pav 
ra investigar de ofido laexi$tencia deJas piezas de 
autos desaparct:idús, valiéndose para ello de tov 
dos los medios que nQ sean contrarios a la moral 
o al derecho. 

Cuando no se esté en el supuesto anterior, la 
reposición se substanciará incidentalmente y sin 
necesidad de acuerdo judicial; el secretario hará 
constar desde luego la existencia anterior y falta 
posterior del expediente, 

Artículo TransitQrio 

Unico.· El presente decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ttimese a la Honorable Cámara de Senadores 
para los efectos constitucionales. 

Salón de sesiones de la 1 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. a 8 de enero de 
199L 

FJ.t'J:I.UlO: licenciado Santiago Oñate Laborde, 
Presidente; licenciado Felipe Calderón Hinojosa, 
Vicepresidente; licenciada Rodo Huerta Cuervo, 
Secr~tario. licenciado GOD2aIo Altamirarw Di~ 
mas., licenciado Manuel DJaz. Infante, licenciada 
Beatriz Gallardo Macias, licenciado Roberto 
Godez Alcalá, licenciado Fernando Lerdo de 
Tejada,1icenclado Julio Martinez de la 0, licen
ciado Víctor Oniuña Muiioz. Uc.enciaoo Alúbat 
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Peralta Galida, liCenciado Oenaro Piñeiro Lópel, 
licenciado Jorge Mario Tlltlénez VaJad6z." 

CUmplida la primera kctur. del dictamen, se
ñor Presidente. 

EL C. PRESIDEN'I'E.* De conformidad con 10 
dispuesto en el Regla.tnento para el Gobierno In
terior de la Asamblea de Representantes. esta 
Presidencia tiene por desahogado el trámite de 
primera lectura del presente dictamen. 

Proceda la Secretaria con elsiguientep unto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO~~ El siguiente punto en el 
Orden del Día corresponde a un dictamen de 
primera lectura sobre fauna nociva, que presenta 
1a Sexta Comisión y a nombre de la misma hace 
uso de )a palabra el ciudadano Representante 
Humberto Pliego Arenas .. de1 Partido Popular So
cialisra. 

EL C. PRESIDEN'IE.~ Tiene el uso de la palabra 
el compañero Representante Humberl:o Pliego 
Arenas. 

EL C_ REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE
Go ARENAS.- Con su pe:rmiso señor Presidente. 
Compañeras y compañeros Asambleístas! 

"Proyecto de dictamen de la ComisióndeEdu
cación, Salud y Asistencia Social, de la propuesta 
presentada por el Representante Hwnberto Plie
go.Arenas, del Partido Popular Socialista. para 
llevar a cabo diversas medidas de combate a la 
falJlla nociva. 

A la Comisión de Educación. Salud y Asisten
cia Social fue turnada para su estudio y dictamen 
unaprOpuesta con el propósito dequesean toma
das diversas medidas para fortalecer eloombate a 
la fauna nociva en la Ciudad de Mtxico, coJl5Íde
rando. 

Que con la alteración del equilibrio ecológico 
en eI espacio que ocupa Ja Ciudad de México por 
el desarrollo de la misma. no sólo se destruye la 
mayor parte de la flora y la fauna existente en la 
región, sino que se provoca la proliferación de 
determinadas especies de insectos y roedore$, raM 

las principalmente, que se adaptan al nueVO medio 
ambiente en condiciones totalmente adversas a 
otras especies, como las que se presentan en los 
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tiraderos de basma. de mercados y centros de 
abasto, lugares de relleno sanitario¡ canales de 
aguas negras y sistemas de drenaje, basta lugares 
de convivencia bumaD:a¡ eoxno casa,s..habitacióo" 
cines, industrias y hospitales, etcétera. 

La proliferación de ratas es particularmente 
preocupante ya que representa un serio problema 
desalud para el hombre. Dadas lascaraderísticas 
de estos roedores, pueden transmitir diversas en
fermedades epidemio16tieas en gran escala, pues 
su capacidad de adaptación y la intensidad de su 
reproducción les permite sobrevivir en las condi
ciones más adversas, además de provocar pérdi
das ccon6mitas euantiosa5t ya que una rata es 
capaz de escalar, nadar, cam.inar en un alambre.,. 
cavar túnel~ roer cobre o fierro. A pesar de que 
la Ley Oeneral de Salud, Y en nuestra Entidad la 
Ley de Salud del Dislrito Federal, _templan 
medidas para el combate a la fauna nociva, no se 
han tatuado las medidas suficientes para eliminar 
esta plaga. lo que se pone de manlfiesto con ta 
ausencia de una estimación sobre la población de 
estos roedores en el Distrito Federal y sólo se 
realizan campañas muy limitadas contra la fauna 
nociva. 

Por la repereusión en fos sectores mM pohm 
de la sociedad que habitan en viviendas en conm
ci(')OCS más precarias y vulnerables a los males que 
acarrean estos roedores, se hace urgente en'aw
CM la fauna nociva. 

Esta Comisión ha examinado las propuestas, 
que a continuación se mencionan para la erradi
cación de la faUDa nociva en el Distrito Federal y 
que fueron presentadas por el Representante 
Humberto Pliego Arenas del Partido Popular So
cíaIlsta, el1l de diciembre de 1989. 

Primero.~ Solicitar al Departamento del Distri
lo Federal sea mlegrada, planificada y coordinada 
la campaña de combate a la fauna nociva. 

Segundo.- Sea incrementado el presupuesto 
para la campaña contra la fauna nociva que desa
rrolla la Direcdón General de Servicios de Salud 
l'1lblica. 

Tercero.~ Se inicie a la brevedad posible los 
trabajos de investigación sobre esta especie de 
roedores, :sobre la cuantificación de los daños que 
geDer~ &obre la elaboración estadfstica de la 
población estimada en el Distrito Federal y su 

ritmo de incremento, así como las medidas más 
eficaces para combatirlos. 

Quinto.~ Se lleve a cabo una campaña de edu
cación para la salud, a través de los medios masi
vos de comunicación en la que se observe la orien
tación a los habitantes del Distrito Federal de las 
formas de proliferación y de combatir a dichos 
roedores, así como la fauna nociva en general. 

Sexto.~ Sean fOl'tWldos técnicos especializados 
para el combate a la fauna nociva, habiendo exa· 
minado cada una de las propUestas mencionadas 
y por tratarse de un problema de salud póbUca de 
sUma importancia ycon fundamento en labase 3a. 
de la fracción sexta del artículo 73 de la Constitu
ción Pol1tica de !os Estados Unidos Mexicanos en 
los arlfeul .. 4 y 8 de la Ley Orgánica de laAsam
blea de Representantes del Distrito Federal. y 
artíeuln 48 de su Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Comisión de Educación, Salud '1 
Asistencia Social presenta a la consideración de 
este pleno el siguiente 

Dictamen 

Un.ieo.- Las propuestas presentadas por Jos 
Representantes del Partido Popular Socialista. 
para el combate a la fauna nociva en el Distrito 
Federal son de aprobarse. 

Ftrman: Representante Héetor Ramúez Cué
llar, Presidente; el Representante Alfredo De la 
Rosa Olguin, Vicepresidente; Representante Jor
ge Mario Sánehez SoIrs, Secretario; miembros de 
la Comisión, Juan Jesús Flores Muñ07, Rodo 
Huerta Cuervt4 Martha Andrade de Del Rosal, 
Representante Manuel Tnnénez Guzmán, Repre
sentante Osear Delgado Arteaga, Represeotarne 
CarlosJiménez Hernández, Representante Fllf't1o 
Gabriel González Gon.zá.!ez. Representante Jorge 
Mano Sánehez Sol1~ Representante AlfollSO Hi
dalgo López, Representante Ofelia Casillas Onti
veros, RepresentanteJuan Hoffman CalotRepre
sentante Julio MarUnez. de la O. Representante 
-Taydé Gonzále.z Cuadr~ Represent:a.Dte Alberto 
Antonio Moreno Coltn, Representante Daniel 
Aceves Villa;!rán.· . 

EL C. PRESIDENTE, En Io¡;tórnúnos del Regla
mento queda desahogado el dietamen en primera 
lectura. 
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Procedala Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECIlETARlO.· fu un dietamen de prime' 
ra lectura sobre educación para adultos. que pre~ 
senta la Sena Com.l$ión y en su nombre el 
ciudadano Representante Alfonso Hidalgo Ló
pe~ del Partido Revolucionarlo Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el compa~ 
ñero Representante Alfonso Hidalgo López. 

EL C. REPltESENTANTE ALFONSO HIDAI.,. 
GO LOPEZ.~ Con su permiso señor Presidente: 

"Dictamen. A la Sexta Comisión de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal fue 
turnada para su estudio y dictamen la propuesta 
presentada anle este honorable Pleno por el ciu~ 
dadano Representante Daniel Aceves Villagrán, 
de la fracción del Parúdo Revolucionario IusUtu· 
cional, para suscn'bir un acuerdo de colaboración 
con e1Instituto Nacional de Educación para Adul~ 
tos lNEA, que promueva sus acciOneS educativas 
instrumentadas en los programas de alfabetiza. 
ción primaria y secundaria en la Ciudad de.Méxi. 
00; por lo que, con fundamento en el articulo 48 
del Reglamento para e1 Gobierno Interior de esta 
Asamblea, y 

Considerando: 

Que el mejoramiento cultural del pueblo es 
premisa fundamental en un sistema de vida demo~ 
crátieo, que es aspiración de tooos y destino que 
nos fija nuestra Constitución Política. 

Que la educación primaria, elemento sustan· 
ciaJ de la propuesta, es obligatoria. y corresponde 
a esta representación ciudadana., promover en la 
Ciudad de México esta base del desarrollo social. 

Que los programas del Instituto NaciOnal de 
Educación para Adultos han temdo importantes 
resultados, reduciendo los índices de analfabetis
mO¡. en evidente beneficio. de la sociedad. Resul~ 
tados a los que se deben sumar cada día un mayor 
número de mexicanos adultos. 

Que en la Ciudad de México existen todavía 
adultos que no han alcanzado los beneficios de 
este programa. por Jo que se hace indispensable 
ampliar la cobertura de los programas del INEA 
cn esta capital. 
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Cou fundamento en tos art!cu1os 14 de la Ley 

OrgáJúca de esta Asamblea y 45 Ü1císo t) de nues~ 
Uo Reglamento Interior. ae somete a la conside~ 
ración de esta Soberanfa,los siguientes puntos de 

Acuerdo. 

Primeto.- Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, por conducto de su 6a. Co
mi~ión. establezca comunicación con la coordina· 
dón de o.peraciones del Instituto. Nacional de 
Educación para Adultos en el Distrito Federal. 
ron el propósito. de procurar un acuerdo de cola· 
boraeión para que la Asamblea de Rept'(}
sentantes del Distrlto Federal contribuya a la pro~ 
moción de los programas de alfabetización 
primaria y secundaria de dicho instituto en esta 
Ciudad de México. 

Segundo.- Oue la Sexta Comisión de la Asam· 
blea de Representantes supervise el desarrollo del 
aeuerdo de colaboración que se establezca. 

Salón de sesiones de la 1 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, a 10 de enero de 
1991. 

Representante Héetor Ramfrez Cuéllar, Presi
dente; Alfredo De la Rosa Olgufn. Vicepresiden
te; Jorge Mario Sá.nebez SoHs, Secretario; miem· 
brosde la Comisión: RepresentanteRoc!oHuerta 
Cuervo, Representante Daniel Aceves Villagrán. 
Representante Orelia CasUlas OntiverOSt Repre-
sentante Martha Andrade de Del Rosal, Repre
sentanteJ uan Jesús Flores Muñoz. Representante 
Manuel Jiménez GllZllll1n. Representante Julio 
Martínez de la O, Representante Juan Hoffman 
Calo, Representante Osear Delgado Arteaga., 
Representante Taydé Gom:ález Cuadros., Reprc~ 
sentante Carlos Jiménez Hernández, Repre-
sentante Alberto Antonio Moreno Co~ RepTe-
sentante Flavío Gabriel González G<>nzález, 
Representante Alfonso Hidalgo López:.ft 

EL e PRESIDENTE.- Se tiene por desahogado 
el trámite de primera lectura del presente dícta
men. 

Procedala Secretaría con el siguiente pu nto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO ... El siguiente punto es un 
ructarocn de primera lectura sobre el SIDA. que 
presenta la Sexta Comisi6n y a nombre de la mis-
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ma, hace uso de la palabra el ciudadano Reprc' 
s~ntante luan Jesús Flores Muñoz. del Partido 
Revolucionario Institucional. 

ELC~ PR.ESIDENTE..~ Tienela palabra el compa
ñero Representante Juan lcsiís Flores Muño:t. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN .lESUS FLO· 
RESMUÑOZ .• Con su penniso,se50r Pre. .. idente. 

"Dictamen de la Comisión de Educaci6n. Sa
lud y Asistencia Social de las propuestas presen
tada. .. por elRepresentanle Humberto FtiegoAre
nas, del Partido Popular Socialista., para que sean 
tomadas en diversas medidas para combatir el 
síndrome de inmunodeficiencla adquirida. SIDA, 
en el Distrito Federal 

A Ja Comisión que suscribe fueron turnadas 
para su estudio y dictamen, dos propuestas pre~ 
sentadas por el Representante Humberto Pliego 
Arenas, del Partido Popular Socialista., para im
pulsar las medidas de prevención a la prolifera~ 
dOn del síndrome de 1nmunodeficiencia adquiri
da, SIDA, en el Distrito Federal. Una de ellas, con 
el propósito de que la Asamblea de Repre
sentantes se dirija a las autoridades del Departa
mento del Dislrito Federal con el fin de hacer 
diversas peticiones en tomo al combate al síndro
me; y la otra, relativa al objetivo de solicitar a Jas 
autoridades de la Secretaría de Educación Públi
ca y del Departamento del Distrito Federa11a 
realización de una campaña de orientación yedu
caclÓllsobre el SIDA entree1 personal docente de 
las eseuelas primarias y secundarlas del Distrito 
Federal 

La Comisión analizó las propuestas en cuestión 
y oonsiderólos siguientcs aspectos: 

11t,_ Del 1 de noviembre de 1989 al 24 de no
viembre de 1990 el número de casos registrados 
de SIDA en el país pasó de 34213 5474. En el 
Distrito Federal las cifras evolucionaron en este 
lapso de 1230 casos notificados a 1851, Es decir. 
en un período aproximado de un año se tuvo un 
incremento de 2047 casos a nivel nacional yó27 cn 
el Distrito Federal. 

2'1.- Estas cifras podrían no ser tan alarmantes 
si las comparamos con los datos de otras enferme
dades como porejemplQ, el sarampión, que mues
tra la elevada cifra de 63,409casos acumulados en 
el país al 24 de noviembre del año pasado; el 

paludismo COn 36,981; O la inílueIl2a con 21,048 
('.;lS(lS. Sin embargo, a Jos 5421 casos registrados 
de SIDA habría que agregátseles el 26 por ciento 
de subregistro que reconocen las autorklades sa
nitarias. así como los debidos al atraso en la noti
ficación, con lo que obtendríamos una cifra que se 
acerca al doble de la cifra oficial. 

3'11,- Es necesario considerar una seriedecarae
teristicas especHicas que hacen del SIDA un mo~ 
tivo de profunda preocupación de la sociedad: en 
primer lugar el SIDA es mortal, ya que hasta el 
momento no exisle cura ni vaeuna alguna, a pesar 
de la afanosa lucha de la comunidad eientffica 
internacional; en segundo, el SIDA es una pande
miade la que yaen marzo de 19901a Organización 
Mundial de la Salud reportaba 222,740 casos en el 
mundo. con efectos devastadores en varios paises; 
tercero. el ritmo de ineremento del n6mero de 
enfermos es tal que, según cifras oficiales, crece 
SO por ciento cada 13 meses y de acuerdo a otras 
estimaciones, se dupüca cada 8 meses. A'6.n sin 
entrar a un debate sobre el ritmo de incremento, 
e. .. importante anolar que la Coordinación Gene
ralde CONASIOA reconoce que para los últimos 
dras de 1991 habrá en nuestro país más de 20,(0) 
casos de enfermos de SIDA; por último, otro ras
go alarmante es que por cada enfermo notificado 
mOsteo, nuevamente según cifras oficiales. 24 por
tadores del virus de mmunodeficlenda humana. y 
de acuerdo a criterios de la OrganizaciónMundiaI 
de laSalud, de 50 a 100 portadores del vírus. E"to 
es que se implica que si atendemos los datos de las 
autoridades de salud j aetualmente hay más de 
130,(0) seropositivos, y a fines de!. próximo año 
serán más de 300,000 los portadores, pero si nos 
fiamos de las ~,jmaciones de la OMS y ubicamos 
en nuestro pafs las campañas contra el SIDA co
mo de mediana intensidad. concluiremos que hoy 
ya existen alxededor de 4OO,CXXl portadores del 
"iros, que en la gran mayoría de los casos no están 
conscientes de su condici6n de seropositivos, pero 
que si constituyen transmisorcs potenciales o re
ales del-virus. 

Más allá de las polémicas sobre las cifras. la 
verdad es que aún las más conservadoras son ya 
suficiente motivo de alarma y nos dan una idea 
aproximada de la gravedad de este síndrome, por 
lo que elSIDA debe ser considerado un problema 
de salud pública de alta prioridad, y además en 
poco tiempo será una d~ las principales causas de 
mortandad. 
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~ ... No obstante, el SIDA no es sólo un problema 
de salud pública, sino que al concentrar el 60 por 
ciento de los casos ~rados en el rango de edad 
de los 25 a 10$44 años, es decir, durante la etapa más 
productiva de los hombres; yal considerar que la 
atención a un enfermo liene un costo promedio de 
22miI1on~ de pesos alaiio, Y debido a quesu ritmo 
de proliferación es tan acentuado que dentro de 
poco tlellípo los cerca de 90,00) cantas de todo el 
sistema hospitalario serlin insuficientes para aten
der sólo los numerosos casos de SIDA que se pre.
sentarán,. es también un problema económico. 

52._ Dentrode las categorías de transmisión del 
SIDA, la sexual ocupa el67 por cientodelos casos, 
involucrados en ella todas las prácticas sexuales. 
De la m.ísma manera, entre lal'i formas de preven~ 
ción de la infección ocupa un relevanle Jugar Ja 
modificación de las prácticas sexuaJesdealto ries
go por las Uamadas del sexo seguro y el uso de 
preservativos ysustancias anlivirus. Por esta razón 
es de gran importancia la labor de ioiQnnacióo, 
orientación y educación sexual para la prevención 
del SIDA, mediante campañas que debén intensi· 
ficarse a través, entre otros medios, de los masivos 
de comunicacióu social como la radio y la televi
sión.ampliandosu cobertura y accediendo defini
tivamente a gran número de mexicanos. 

óD.- Son cooo.unes las violaciones a los derechos 
humanos y laborales de los enfecmos yseropositi. 
vos. a quienes se les rech~ se les discrimina y se 
les despide. Es preocupante la situación de los 
enfermos y seropositivos que tienen la penosa 
carga de conjugar su condici6n de salud con la de 
ser inte'rnos en los reclusorios de la Ciudad de 
México, ya que están snjetos a una dOOle pena y 
aislados del resto de los internos. 

"JR.~ Son insuficientes ~os recurso." económicos 
destinados a la lucha contra el SIDA, ya que su 
<:embate va rezagado frente a la proliferación del 
síndrome.. Este aspecto se traduce, entre otros 
aspectos. en débiles campañas de información y 
orientación, en La falta de los materiales de labo
ratorio para la detección del virus, en la poca 
investigación científica en este ámbito, en el reuso 
de jeringaS¡ yen la carencia de fármacos como el 
AZ'I'para la atención de enfermos ysetOpOsitivos. 

so,~ Recientemente, la Secretaría de Educación 
PúblicayelCONASIDAhaniniciadounacampa~ 

ña de información sobre el SIDA entre el magis
terio del Distrito Federal, cuyos resultados po-
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<irán ser relevantes, dada la importancia estraté~ 
gl(;8 de este se.ctor social 

Por las anteriores consideraciones y con funda
mento en la base 3a. de la fracción VI del artfeulo 
73 de la Constitución Política de 10s:Estados Uni~ 
dos Mexicanos; en I~ artículos 4, 8 Y 10 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federa!, asr como el artículo 48 de su 
Reglamento para el Gobierno Interior, la Comi
si6n de SaJud y Asistencia Social pone a conside~ 
raciÓIl de este Pleno el siguiente 

Dictamen 

Primero,- Que ia Asamhleade Representantes 
del Distrito Federa!, a través de las Comis,iones 
correspondientesl se d1rija al Departamento del 
Distrito Federal COIl el propósito de hacer las 
recomendaciones siguientes: 

Qlle el Departamento del Distrito Federal re
alkc una transferencia presupuestal adicional al 
Consejo Nacional para Prevencióu y Control del 
Síndrome de lumunodefidencia Adquirida CO~ 
NASID.A, a fin de que sea ampliada 1a cobertura 
de los servicios que ofrece a la Ciudad de M6xico. 

Que el Departamento del Distrito Federal dote 
al CONASIDA de locales de información. orien
tación y detección del SIDA en (;8da una de las 
Delegaciones Polfttcas del Distrito Federal. 

Que el Departaxnento del Distrito Federal par
ticipe en la campaña de informaci6n y educaci6n 
sobre el SIDA, extendiéndola a todas las modalid!r 
des del transporte colectivo, así como a jos medios 
masivos de comunicaci6n como la radio y la televi
sión.. Dicha campaña podrá coordinarse con la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Que el Dq>artamento del Distrito Federal im
pulse, en coordinaci6n con la Secretarfa de Edu
cación Niblica, campañas pen:nanentes deedu(;8~ 
ci6n sexual. con acento partieu1ar para la 
prevención del SIDA, en las escuelas de educa
ción mema; técnicas para trabajadores, centros de 
protección socia!, albergues juveniles y centros de 
entrenamiento deportivo. 

Que el Departamento del Distrito Federa!, a 
través de su Dirección General de Servicios Mé
dicos oriente e incentive a la población para la 
realizaci6n de la prueba de detecci6n del SIDA. 
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En este sentido se deberá publie:itar más ampliaw 
mente el espíritu de las reformas rea.li.zadas en 
1987 a la Ley General de Salud en sus artículos 
136, 332, 333 Y 462, en el propósito de garantizar 
la no obligatoriedad, el anonimato y la confideDM 
cialidad en la prueba de detecci6n del V'I1l. 

Que se garantice el pleno y permanente abas~ 
tecimiento. en los hospitales del Departamento 
del Distrito Federal,. de jeringas desechables y de 
los medicamentos y reactivos de laboratorio que 
posibiliten el estudio a los pacientes, seropositivos 
y enfermos del SIDA; con el fm de evitar que los 
infectados transiren a la condición de enfermos" 
as! como de incrementar el tiempo y la calidad de 
vida de quienes lleguen a enfermarse. 

Que se amplfe el persona! médico y paramédi
co de la Ditetción General de Servicios Médicos 
del Departamenfo del Distrito Federal, así COmo 
que seelcve su preparaci6n para brindar un mejor 
trato en el ámbito clínico'y humano a los afecta~ 
dOS; especialmente se necesita profesionalizar los 
servicios de apoyo psicoterapéutico y los trabaja
dores sociales. 

Que el Departamento del Distrito Federal, a 
través de la Direcci6n General deServiciosMéru
cos,. apoye decididamente la investigación bj()fl'\é~ 
dica, social y educativa para contribuir a contra~ 
rrestar los efectos del SIDA. 

Que los seropositivos y enfermos de SIDA in
ternos en los reclusorios. Jos éCntros de readapta
ción social y penitenciaria del Distrito Federa~ les 
sea brindada la atención médica especializada ycl 
trato digno y humano. Aslntismp, debe ser revisa~ . 
da su situaci6n jurídica con el fm de detectar Jas 
posibilidades de bacer menos arduo y más huma~ 
no el cumplimiento de sus: compromisos penales, 
en atención a su condición de salud. 

Que sea promovida la realización de la prueba 
de detección del SIDA y de otras enfermedades 
infectocontagiosas en los reclusorios, los centros 
de readaptación social y la penitenciaría del Dis. 
trito Federal; debe también promo\'erse en estos 
lugares una campaña permanente de infonnaci6n 
y educación sexual, 

Que el Departamento del Distrito Federal ga
rantice las condiciones de protección contra el 
SIDA y otras enfermedades infectocontagiosas a 
los médicos, enfermeras y personal en general que 

labora en tos hospitales, reclusorios y otros cen
tros de oon~traci6n humana dependientes del 
propio Departamento. 

Segundo.- Que la Comisi6n de Educación, Sa" 
lud y Asistencia Social de la Asamblea de Repre
sentantes siga realizando visitas a los hospitales y 
reelusorios del Distrito Federal a efeao de que 
continúe conociendo las condiciones en que se 
encuentran los seropositivos yenfermosde SIDA. 
De Igual maner~ deberá supervisar la ejecución 
de las medidas pertinentes para contrarrestar los 
focos relevantes de este contagio que es el SIDA. 

Por la 6a. Comisi6n ellO de enero de 1991. 

F"ttman todos sus miembros.» 

Gracias, 

ELe. PRESIDENTE ... EstaPresidcucia tiene por 
desahogado el trámite de primera lectura del pre
sente dictamen. 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO ... El siguiente punto es un 
dictamen de primera lectura sobre educación es
pecial que presenta la Sexta Comisión y, en su 
nombre, la ciudadana Representante Martba An~ 
de.de de Del Rosal 

EL C. PRESIDEN'I'E. .. Tiene la palabra la compa- . 
ñera Representante Martha Andrade de DeJ RooaJ. 

ELe. REPRESENTANTE MARmAANDRADE 
DE DEL ROSAL.wConsu venia, señor Presidente. 

Compañeros Asambleístas: 

dA la Sexta Comisión de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal fue turnada para 
su estudio y dictamen, la propuesta presentada a 
este honorable Pleno por el ciudadano Repre
sentante Fernando Lozano Pére~ por la fracción 
del Partido Acción Nacional, para que la Asam
blea gestione ante las autoridades competentes y 
la Honorable Cámara de Diputados los recursos 
necesarios para la ampliaci6n y mejoramiento de 
la planta física educativa de la educaci6n especial 
en el Distrito Federal, por que con lo fundamento 
en el articulo 48 del Reglamento para el Gobierno 
lnterior de la Asamblea, y 
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Considerando 

Que los fines generales de la educación espe~ 
cial respOnden a Jos qne se inscriben en el artIculo 
tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidcis Mexicanos: y que la educación especial es 
Wll1lbro que ha sido~ .. íderado dentro del prc.>
grama nacional para la modernizacióu educativa 
199Q.1994; y que se ha decidido acertadamente· 
aumentar el presupuesto para la·educación en el 
presente año, lo Cual es necesario y urgente. 

Que 1á LlóClmo Primera Comislón de laAs¡un.. 
blea, es Ja cOmpetente pararonocer en materia de 
vigilancia de la administración presupuestal Con~ 
table del Distrito Federal, de conformidad. con lo 
dispuesto por el artículo 45 mci.so xl d'el RegI4-
mento ·para el Gobierno Interior de!lB. propia 
Asamblea, y que pordisposiclón del artículoS1 de 
nuestro Reglamento-es faeultad de dieha Comi
sión proponer los programas prioritarios a consi
derar en el presupuesto de egresos del Departa
mento del Distrito Federal ypresenrarlos al pleno 
de la Asamblea. . 

,Que la propuesta a estudio determU:!a la ges-
tióa de que esta Asamblea ante las autoridades 
competentes y ante la Honorable Cámara de Di
putados pata destinar mayores rceursos pa.ra la 
ampliaCión ymejoratniento dela planta fuita edu
cativa, conforme a las necesidades dela.educación 
especitÜ¡ en el Distrito Federal; y que es de reco~ 
gerse ese espíritu que motiva la propuesta a estu~ 
diof para que la Décimo Primera Comisión la 
coosidere.u momenfo defija.r los programas: prio
ritarío&a considerar ea el Presupuesto de Egresos 
del Departamento del D.F., de conformidad al 
procedimiento establecido en el Reglamento para 
el Gobierno Interior de esta Asamblea. 

Con fundamento en los art(culos 73 fracción VI 
base 38.. incl<;o b) de la ConstituclónPoUtica de loo 
Estados Uníd~ MexicanOS; 9, fra«.:lón 1 y 14de la 
heyOrgáníca de la Asamblea de Representantes¡ 
y 45 íocisos f) Y 11:) Y Sl fracción IV de nuestro 
Reglamento para el Gobierno Interior, se somete 
a la consideración de estaSoberanla el siguiente 

Acuerdo 

Un.ico.- Oue la Comisión de Vigilancia de la 
Mm;nistración Presupuestal y Contable del Dis
trito Federal de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal analice proponer como pro-
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grama prioritario la educaei6n especia!, con el 
prop6sito de que el presupuesto destinado a este 
rubro se incrtntente en el Presupuesto de Egresos 
del Departamento del Distrito Federal. 

Sajón de sesiones de la la. Asamblea de Re~ 
presentantes del DistritoFedertÜ¡ a los 10 dlas del 
mes de enero de 1991. 

Representante Héctor Ramfrez atéllar. Presl* 
dente; Representante Afredo De la Rosa, V¡ce~ 
presidente; Representante .Ju~ JesúsF1oresMu
ñoz:; Representante Daniel Aceves Vlllagrán; 
Representante su servidora. Representante,.Julio 
Martfnez de la O; Representante Juan Hoffman 
c.aJo; Representante Taydé Gonúlez Cuadros; 
Representante Alberto Antonio Moreno CoHn; 
Representante Jorge Mario Súehez, Secretario; 
Representante Alfoa.'IO Hidalgo LópeZ; Repte
senlanteOfelia Casillas Ontiveros; Representante 
Rodo Huerta Cuervo; Representante Manuel ,¡
ménez: Guzmán; Representante Osear Delgado 
Arteaga; Representante Carlos Jiménez Hernán
dez; Representante F1avio Gabriel González 
Gonz.ález," 

Dejoa la Secretaría. esta propuest~ este díeta
men, esperanoo que sea acordado porque es uno 
de los más importantes rubros en 10 que se refiere 
a la educaciÓD especial en Mé"xico. 

Muchas gracias. 

EL C, PRESI1)ENTE,- Se tiene por desahogado 
el trámite de primera lectura pa.ra este dictamen, 

Proceda la Secretaría con elsiguitnte punto del 
Orden del Día. . 

ELe. SECRETARlO.-El tumoC<llTeSponrlea un 
dkta.tnen de primera lectura sobre un cantpo de
portivo que presenta la Sexta Comisión. a través 
del ciudadano Representante Alfredo De la Rosa 
Olgufn. del Partido del Frente Cardenista de Re~ 
construcción Nacional, 

ELC.PRESmENTE ... Tienelapalabraeloompa~ 
ñero Representante Alfredo De la Rosa Olgufn. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREOO DE LA 
ROSA OLGUIN ... Compañero Presidente; ~~ 
pañeras; compañeros: Vamos a dar lectura al si
guiente dictamen. 
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• A l. Sexta O:nnl5ión de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal fue turnada la pro
puesta de punto de acuerdo presentado a este H. 
Pleno por el ciudadano Represeotante Humberto 
Pliego Arenas. por la fracci6n del Partido Popular 
Socialista, relativo a la petición de esta Asamblea. 
para que el Departamento del Distrito Federal. 
destine un predio en la Delegación Gustavo A. 
Madero para crear un módulo deportivo; por lo 
que, con fundamento en el artkulo 120 del Regla~ 
mento para el Gooi.emo Interior de la Asamblea. Y 

Considerando 

Que el depOrte es tt:na práctica esencial en un 
buen desarrollo fisico y mental, necesario princl
palmente en niños y jóvenes, que ocupan gran 
parte de su tiempo en su ejercicio, utilizándolo 
como recreación, io que en gran medida, evita el 
uso de su tiempo en otras actividades no construc
tivas, como l. drogadlcclón, a]robollsmo y l. do. 
lincucncia, por lo que reduuda en un claro y ele
vado beneficio social. 

Que es interés de esta Asamblea de Repre
sentantes, el fomentar actividades en la ciudada
nía del Distrho Federal, que permitan un mejor 
nivel de vida, en todos los aspectos que componen 
el ambiente de con .. ivencia social de los vecinos 
de la Ciudad de México. 

Que a esta Asamblea se han acercado vecinos 
de la Delegación Gustavo A. Madero, en su ma
yoría jóvenes. solicitando la iDlervención de esta 
representación ciudadana, para que las autorlda
des del Departamento del Distrito Federal. desti
nen un predio en dicha Delegaci6n para )a crea
ción de un módulo deportivo, lo que iXlincide 
plenamente con el interés de este órgano c.olegia
do por mejorar el ni1lcl de vida de Jos vecinos de 
la Ciudad de México. 

Que la colonia TIé<m:1án de la De1egadón Gus
tavo A. MaderOt 00 cuenta en sus cercanías con 
espacios deportivos; y que el Departamento del 
Dimito Federal cuenta con recursos territoriales 
en dicha colonia que pueden ser destinados a la 
creación del módulo deportivo soootado. 

CaD fundamento en el artkuJo 73, fracción VI, 
base 3a., incisof) de la Constitución Polfdc.ade los 
Estados Unidos Mexicanos: 9 frácción n y 14 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea; y 40 fracción XI 
y 45 inciso f) del Reglamento Interior1 se somete 

a la collSideración de esta Soberanla el siguiente 
punto de 

Acuerdo 

Uoico.- Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Pederal por conducto de la Presiden
cia de su Mesa Directiva, foto1U.le la petición al 
titular del órgano de gobierno del Departamento 
del Distrito Federal, para que el predio ubicado 
en e1n6mero 719 de la avenida Acueducto de 
Ticomán. esquina con calle Guadalupe. colonia 
San Juan yGuadalupe ItcOmán, en laDelepci6n 
Gustavo A. Madero, sea destinado a la creaci6n 
de un módulo deportivo. 

Salón de sesionudela 1 Asa.mb!ea de RepreseD~ 
tanies del Distrito Federal. a lOdo enero de 199:t 

Representante Héctor Ramíre:z Cuéllar. Pres¡~ 
dente; Representante Juan Jest15 Flores Mufio~ 
Representante Daniel ACCVC6 Vtllagrln¡ Repre~ 
sentanle Rodo Huerta Cuervo¡ Representante 
Manuel Jiménez Guzmán; Representante Juan 
Hoffman Calo; Representante Taydé Gonzále¡ 
Cuadros; Representante Alberto AntoWO More~ 
no <:QUn; Representante Jorge Mano Sánchcz 
Solís, Secretario; Representante Alfonso Hidalgo 
LópeZ; Representante OfcUa Casillas Ontiveros; 
Representante Martha Andrade De del Ro$3.l¡ 
Representante Julio MarU'nez de la O; Repre
sentante Osear Delgado Meaga; Representante 
Car)os Jiméaez Hel'liándet; Representante F1aYÍo 
Gabriel GomJ.1ez Gonzál'ez 'J Representante 
Afredo De la Rosa Olgnfn, VicopresldeD!e,· 

Dejo en estaSeeretarla. gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Se llene por desahogade 
el trámite de primera lectuta, 

, Procerla JaSecretarfa con el siguiente pUDto del 
Orden del Día. 

EL C.SECRETARlo,. Es un dietamen,de prime
ra 1ect'Unl, sobre murales que presenta la Sexta 
Comisión y en su nombre la ciudadana Repre
sentante Taydé González Cuadros. 

EL C. PRESIDENTE,- Tiene el uso de la palabra 
la compañera Representante Tayd~ Gonxálcz 
Cuadro<, 
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EL C. REPRESENTANrE TAYD! GONZALEZ 
CUADROS.~ Con su peIlIlÍSo, seño.r Presidente. 

"'Dictamen de la Comisión de Educación.. Sa~ 
lud y Asistencia Social de la propuesta del Repre
sentante Humberto Pliego Arenas del Partido Po
puIar Socialista. relativa al acondicio.namiento de 
muros de escuelas primarias y seQlndarias del 
Distrito Federal para ponerlas a Wsj.)OSiclón de 
pintures y muralistas. 

A la Comisión que suscnbefue turnada para su 
estudio ydlctamen.. una propuesta presenlada por 
el Representante Humberto Pliego Arenas del 
Partido Populat Socia&ta, con el propósito de 
impulsar las manifestaciones artísticas del mura
lismo en las escuelas primarias y secundarias del 
Distrito Federal 

Para los integrantes de la Co.misión de Educa
ci6n, Salnd y Asistencia Social. qne de acuerdo. al 
arUeu)o 4S del Reglamento para el Gobierno In
terio.r de la Asamblea de Representantes., liene 
también como. áreas de competencia la recreación 
y la acción cuJtura~ cualquier propue."ita que pre
tenda la creación de espacios arlCslioos y cultura
les será bien recibida y conlará con nuestra sim
patía y apoyo, más aún cuando. se trata de un 
género pictórico que como el muraltsmo mexica
no.. ha trascendido nuestras fronteras para ser 
apreciado en otras naciones como una mnestrade 
)a tradici6n y la excelencia artística del pueblo 
mexicano. 

Consideremos que la realización de murales en 
las esencias primarias y secundarias traerla diver
sos efectos positivos para los niños y jóvenes estu
diantes. Estimularla su inquietud artística al estar 
en contacto directo oon una obra de la creación 
bumana; despertaría su imaginación y sus aptitu
des creativas al poder reflexionar sobre la temáti
ca plastnada; y serviría para la educación artístiea 
necesaria para ... -oJorar y cuidar el patrimonio ar
tístico y cultural que posee nuestro pais. 

Por olta parte, el facilitat Jos muros de las 
escuelas a los interesados sería un estímulo a su 
capacidad a.rtlstica y UIIa medida que podría im
pulsar el desarrollo de la muraltstica mexicana. 
que a la vez que tuviera lazos de continuidad con 
ia Escuela Mexicana de Pintura representada por 
los grandes muralistas. pudieran promover nuevas 
temáticas y técnicas de las qne. estamos seguros. 
no son ajenos nuestros artistas. 
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Finalmente, un aspedo más ea favor de la pro
puesta, es el costo económico relativamente bajo 
para la realización de: C5{(:IS murales, frente a la atta 
ganancia arI1stica y cultw"al que pueden representar. 

Por estas consideraciones y con fundamento en 
la base 38., fracción VI del artículo 73 de la Cons
titución Polídca de los 'Estados Unidos Mexiea~ 
DOS¡ en los artículos ~ 8 Y 10 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federalj así como en el artículo 48 de su Regla
mento para el Gobierno Interior. la Comisión de 
Educación, Salud y Asi->cencia S9cial pone a con
sideración de este pleno el siguiente 

Dictamen 

Primero.~ Solicitar a la Dirección General de 
Obras del Departamento del Distrito Federal, qne 
dentrodesus programasdemantenjmient~ acon~ 
dicione Jos muros que en los jardines de niños. las 
escuelas primarias y secundarias del Distrito Fe
deral, sean susceptibles. de ser utilizadas par a pin
tar murales. 

Segundo.~ Solicitar a la Secretaría General de 
,DesarroJlo Social. que expida una convocatoria 
para que tos interesados tengan acceso a dichos 
muros para plasmar obras que resalten la historia 
nacional. los acontecimientos ~es de signifi
cación para nuestro país y el mundo. así como las 
conquistas de la cnltnra. )a ciencia y la técnica. 

MéxiooD.F., a 10 de enero de 1991. 

Firman los integrantes de la 6a. Comisión. 

Representante Presidente, Héctor Ranúrcz 
CutUar; Vicepresidente, Representante Alfredo 
De la Rosa Olgufn; Secretario. Representante 
Jorge Mario Sánehez Solís; Representante Juan 
Jestis Flores MuñoZ; Representante Rocío Huer
ta; Representante Orena CasiUas; Representante 
Alfonso Hjdalgo~ Representante Daniel Aceves; 
Representante Martba Andrade de Del Rosal; 
Representante Manuel Jiménez Guzmán¡ Repre
sentante Juan Hoffman Calo; Representante, su 
ser.idora; Representante Alberto Antonio More
no Colín; Representante Julio MarHnez de la O; 
Representante Osear Delgado Arteaga; Repre
sentante carlos Jiménez Hernández y Repre
sentante Flavl:o GabrieJ GonzáJez Gonz.ález." 

Muchas gracias. 
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EL e. PRESIDEN1E.- Se tiene por desahogado 
el trámite en primera lectura para el presel'ue 
dictamen. 

Se solicita a la Secretaría que conlÍnt\c con el 
siguiente pWll:O del Orden del Día. 

ELe. SECRETARIO ... El siguiente punto del Or~ 
den del Díaes un dictamen de segundateaura que 
«mtienelaadici6ndel Capítulo vm alRegl.amento 
para el Gobierno l.nterior de la As.atnbiea de Re
p .... oJanles del Distrito Fcdcrnl y el pro_ de 
Rq¡lamcnto de. la Medalla al Méri'o Cludadano de 
la Asamblea de Represen_ del Distri'o Fcdc
ral, que presenta la Décima Segunda Comisión. 

ELe. PRESIDEN1E.· Proceda, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO ... "'Honorable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comisión fue turnada 
para su estudio y dldamen la íniciativa con pro
yecto de Decreto que adiciona el Reglamento 
para el Gobierno Interior de 1a Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal y que crea el 
Regls.mento para otorgar la Medalla al Mérito 
Ciudadano de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, pre$Cnlada por los ciudadanos 
Re_tan,,,, Manha Andrnde de Del Rosal, 
ManuelDíazhúante, Teresa Glase OrtízySantia
go Oñate Laborde, del Partido Revolucionario 
Institucional 

Esta Comisi6n en uso de las facultades que le 
otorga el artículo lOS del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre-
5eDtantes. del Distrito Federal se avocó al análisis 
de la presente iniciativa bajo los siguientes: 

AntecedCntes 

La iniciativa cou proyecto de Decreto que adi
. clona un CapkWo vm al Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes y que crea el Reglamco:lo para otorgar 
la Medalla al Méruo Ciudadano de la Asamblea 
de Reprcscotantes del Distrito Fcdcra~ fue pre· 
sentada por la ciudadana Representante Mar1ha 
AndradedeDeI Rosal del Partido Revolucionario 
Institucional en la sesión ordinaria del 11 de di~ 
ciembre de 1990. 

La Presidencia de la Mesa Directiva en uso de 
sus facultades, ordenó se turnara para su estudio 

y wctamen a esta Décimo Segunda Comisión, fa 
cual C$ competente para (X,}nocer en materia de 
Reglamento Inferior y para estudiar y dictaminar 
propuestas relativas a iniciativas de ley y reg1a* 
mentos que 00 sean materia exclusiva de aI¡tma 
otra Comisión. 

Del estudio y análisis de la preseote inicia~ 
105 miembr05 de la Comisi6n que susmoo se per
miten realizar las síguientt".$: 

Consideraciones 

La exposición de motivos con que se acompaña 
la iniciativa en estudio, propone la adición de un 
Capítulo vm al Reglamento Interior de 1a Asam
blea de Representantes. mismo que se denomina
rla De la Institución yOtorgamiento delaMedaUa 
al Mérito Ciudadano, y el cual contendría un arti
culo e1143. siendo el objetivo de 105 proponentes 
lograr mayor precisión técnica normativa al 
Acuerdode fecha 16 demayo de 1990 suscrito por 
los coordinadores de los grupos partidistas y los 
integrantes de la Comisión de Gobierno a través 
del cual se instituyó el otorgamiento de la MedaUa 
al Mérito Ciudadano. mismo que fue aprobado 
JX'It' unanimidad por Jos integrantes deesta PtiJne~ 
ra Asamblea, 

En mérito de lo expuesto. los miembros de la 
Comisión que suscribe DOS permitimos señalar 
que la inieiativa a diséusi6n.logra encuadrar, C()oo 

mo lo exponen quienes la propusieron, una téal.i:~ 
ca llomativa a la institución y otorgamiento de la 
Medalla alMérlto Ciudadano. dado que al contar 
la propia Asamblea con un Reglamento espedfico 
y exclusivo para ta.!. eíecto, en el cual se preven las 
normas y procedimientos para la deliberación y 
resolución respecto al otorgamiento de la Medatla 
al Mérito Ciudadano¡ se obtendrá el beneficio de 
la continuidad y obligatoriedad en términos del 
propio Reglamento para otorgar a aqueDos mm
ca:IlO$ que se han destacado en la realli:acióD de 
actividades cuyos resultados aporten beneficios a 
la comunidad y a la ciudadanía del Distrito Fede
ral el reconocimiento público. que como ótgano 
colegiado se permite QtQrpr esta Prhnera Asam
blea de Representantes del: Distrito Federal 

Por las anteñores cousideracíones y con las 
facultades consagradas en tos articulas 13, frae-
ción VI, base 3a .. inciso l. de la ConstitucíÓD Potr· 
tica de los Estados Unidos Mexicanos..:2 y 7 de la 
LeyOrgánlca de la Asamblea de Reprcsentnntes 
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del Distrito Federal. 105 del Reglamento para el 
Gobierno Inlerior de la Asamblea de Repre~ 
senlantes del Distrito Federal la Comisión que 
sllSCribe se permite someter a c.onsideracl6n del 
Plenó el siguiente: 

Dictamen 

. Unico.- La i.n:iciativa que adiciona el Regla
mento para el Gobierno Inteñor de la Asamblea 
de Representantes del Distrito FederM, con un 
Capítulo vm y que crea el Reglamento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano, se someten a con
sideración de esta Asamblea para su aprobaci6n 
en los siguientes términ05: 

Artlc.ulo Primero,- Se adiciona el Reglamento 
para el Gobierno lnterior de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal COn un Capítulo 
vro. para quedar como sigue: 

CapítuloVIn 
De la Institución yOtorgamiento de la 

. Me.dalla al Mérito Ciudadano 

Articulo 143,- LaAsambtca de Representantes 
del Distrito Federal instituye la Medalla al Mérito 
Ciudadano, que se otorgará comO reconocitniento 
público a1 mexicano que se destaque en la rew.a
ción de adividadcs cuyos rcsultados ~porten sin
gulares beneficios en las diversas áreas del cono
ci.n1iento humano o en acciones de trascendencia 
socia1 para la ciudad y la comunidad del Distrito 
Federal. de conformidad con el Reglamento expe
dido pata tal efecto. 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. . 

Segundo.- PubUqucse en la Gaceta Oficia1 del 
Departamento del Distrito Federal. 

Artlculo Segundo,· Se expide el Reglamento de 
la Medalla al Mérito Ciudadano de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, para que~ 
dar 00.105 siguientes términos: 

Reglamento de la Medalla al Mérito Ciudada
no de laAsantblea de Representantes del Distrito 
Federal 
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Disposiciones Preliminares 

Artíeulo 1.- El presente reglamento eslablece y 
regula las normas y procedimientos para la deli
beración yrewluci6n respecto al otorgamiento de 
la Medalla al Mérito CiudadanQ de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federa1 que señala 
el articulo 143 del Reglamento para el Gobiemo 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

Capítulo Unlco 

Del Otorgamiento de laMedalla alMérito Cip" 
dadano 

Artículo 2.- La Asamblea de Repre:sentantes 
del DistriloFederal otorgará fa Medalla al Mérito 
Ciudadano, como reconocimiento público, a me~ 
,oeanosque se han destacado en la realización de 
actividades euyos resultados aporten singulares 
beneficios en las diversas áreas del conocimiento 
humano o en aw0DC5 de trascendencia social 
para la dudad y la. comunidad del Distrito Fede~ 
ral. de conformidad con el presente reglamento. 

Artrculo3.~ El reconocimiento Medalla al Mé
rito Ciudadano de la Asamblea de Repre
sentantes del DislritoFederal, comprende un sólo 
grado y consta de diploma y medalla de oro. 

ArtIculo4.~ La Medalla tendrá en su anverso el 
logotipo de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la mención de los años del ejer
cicio correspondiente y la inscripción MEDA
llA AL MERITO CIUDADANO. Ene! re""", 

se asentará el nombre de la persona condocora~ 
la mención del año en que se concede y deberá 
pender de una cinta de seda con los colores nacio
nales. que permita ser colocada en el cucHo. 

Artlculo S.~ El Diploma será de pergamino 
natural; en su texto deberá asentarse un extracto 
de la razóu por la que se otorga y será firmado por 
el Presidente y Seaelaños de la Mesa Directiva. 

ArtIculo 6.- El Pleno de la Asamblea de Re~ 
presentantes, a propuesta·de la Comisión de Go
bierno, nombrará una Comisión Es~ electa 
por voto mayoritario, la C'Ual deberá conocer y 
estudiar las propuestas de candidatos a recibir el 
reconocimiento. así como elaborar el dictamen 
correspondiente¡ que deberá ser presentado al 
Pleno para su aprobación. 
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Ui. integraci6n de la Comisión Especial deberá 
reOejar la composición plural de la Asamblea de 
Representantes. Será electa dentro del primer 
pedodoordinario de sesiones de cada ejercicio de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fcde~ 
"l 

Artículo 7.~ La Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal convocará cada afio a Ja po
blaciÓD, organizaclones sociales, sociedades cien~ 
tíficas, organizaciones académicas y demás insti· 
tuciOnes que representen el ambiente cultural del 
Distrito Federal. para que propongan a candida~ 
t9S. que como resultado de sus actividades hayan 
a'portado beneficios en diversas áreas del conoci
míento humano o realizado acciones de trascen
dencia social para la ciudad o la comunidad del 
Distrito Federa1. 

Arti'eulo 8.* La convocatoria a que hace refe
rencia el artículo anterior deberá ser elaborada y 
aprobada por la propja Comisión EspeciaL , 

El Presidente de la Comisión Especial, oon el 
apoyo de la Oficialia Mayor de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, ordenará 
publi<:ar la convoca,toña en por lo menos dos dia
rios de circulación nacional. con el Objeto de qne 
la población del Distrito Federal y las ins.litucio~ 
nesscñaladas en el artículo 7 propongan al cand¡~ 
dato a merecer la Medalla al Mérito Ciudadano 
de la Asamblea de Representantes. 

ArUcul09.~ El periodo para et registro de can
didatos a recibir la Medalla al Mérito Ciudadano 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal queda comprendido del dos de enero al 
treinta y uno de Qtat7.0 de cada año. Toda pro
puesta de candidatos deberá formularse por escri
toel cual contenga nombre o nombres. domicilios 
y firmas de las personas que lo proponen y docu
mentación en la que se expresen la razón y los 
méritos que la sustencan. 

Artfeulo 10.- Cuando la persona propuesta por 
la Comisión Espedal para reCloir la Medalla al 
Mérito Ciudadana, se excusare; la propia Comi
sión elegirá y dictaminará de eDl'{e lQS demás can~ 
mdatos propuestos, en un término no mayor de 
ocho ~ mismo dictamen que deberá ser some
tido a la aprobación del Fleno, 

La Comisi6n Especial deberá presenbir ante el 
P1eno de la Asamblea de Representantes dicta-

men cuando se dedare desierto el otorgamiento 
de laMedaUa al Mérito Ciudadano, dentro de 105 
términos pre\'istos para el efecto. 

ArUculó 11,- Una vezaprobado el dictamen. la 
Mesa Direct1va en coordinación con la Oficialfa 
Mayor de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal mandará publicar en dos perió· 
dicos el dictamen por el que se otorga el recQno
cimiento Medalla al Mérito Oudadano. 

Artfculo 12.- El reconocimiento de la McdaJla 
al Mérl!D Ciudadano de la Asamblea de Repre
sentantes y el Diploma respectivo serán otorgados 
en sesión solemne qne deberá celebran.eron este 
único objetivo dentro de Jos primerO$ quince dlas 
del mes de mayo de cada año. 

ArtícuJo 13.* La sesi6n a que se refiere el art!* 
culo 12 se desarrollará de la siguiente manera: 

a) La Secretaría de la Mesa Directiva dará Ie,c.. 
tura al dictamen aprobado que concede el recono
cimiento Medalla al Mérito Ciudadano de la 
Asamblea de Representantes del DistritoFederal 

b) El Presidente de la Comkión Especial. dará 
lectura a una semblanza de ja vida '1 obra de la 
persona que reciba el reconocimiento. 

e) La Medalla al Mérito Ciudadano de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
)' el diploma será ímpuesta y entregado por el 
Presidente de la Comisión de Gobierno. 

d) Se concederá el uso de la palabra a la perso
na que se le ha otorgado el reconocimiento. 

En esta sesión no pOdrán tratarse asuntos di· 
versos al señalado en el artícuio 12, por 10 que 
concluida la tiltima intervención se levantará la 
sesión solemne. 

Artieulo 14.w A la sesi6n solemne de otorga
miento a la Medalla al Mérito Ciudadano de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fedew 
ra!, serán invitados como testigos de honor el Jefe 
del Departamento de] Distrito Federal y el Presi· 
dente del Tn'bunal Supeñor de 1usticia. quienes 
ocuparán los asientos dentro de JaMesa Directiva, 
que les ser¡\¡:¡ señalados para el efecto. 

Articulo 15.- La Oficialía Mayor tendrá a su 
cargo, el registro de los nombres de las personas 
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condecoradas, en ellibrQ autoriutdopara taleCee
to, De igual manera integrarA el archivo relacio
nado con la Medalla al Mérito Ciudadano de la 
Asamblea de Representantes del Distrito fede
ral. 

Art1cwos Transitorios 

Primero.- El presente reglamento entrará en 
vigor a partir" de su fecha de publicación en la 
Gaceta Oficial del Departamento del Dlstrlto Fe
deral. 

Segundo.- Por ser de interés general, publlque
se en el Diario Oficial de la Federación. 

Sajón de Sesiones de la 1 Asamblea de Repte
sentantes del Distrito Federal, México, Distrito 
Federal, a 10 de enero de 1991, 

Representante Santiago Oñate Laborde, Pre
sidente; Represenlante Felipe Calderón Hinojo
sil¡ Vicepresidente; Representante Roelo Huerta 
CUervo, Secretario; Representante Gonzalo Alta
mirano Dimas; Representante Manuel Díaz In
fante; Representante Beatriz Gallardo Mactas; 
Representante Roberto GonzálezAlcalá; Repte
Senttllue Fernando Lerdo de Tejada; Repre
sentante Julio Martínez de la O¡ Representante 
Vfctor OrduñaMuiioz; Reptcsentante An1ba1 Pe-. 
ralta Galicia; Representante Genaro Piñeiro Ló
pez; Representan.te Jorge Mario Jiménez Vála
dé1.. .. 

Han sido atendidas sus indicaciones señor Pre
sidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidenaa instruye 
al pIen o en la fOrma que se va a votar el presente 
dictamen. 

Toda vez que es un dictamen únicosevotaráen 
lo general todo el dictamen. posteriormente se 
votará en loparricular dividiéndoloen2partes: la 
que corresponde a las reformas al Reglamento 
pata el Gobierno Interior de la Asamblea de Re
presentantes, en primer término; en segundo tér
mino, t.odo lo que corresponde .al nuevo Regla
mento, 

En los términos del artfculo82 del Reglamento, 
inciso e), esta a-discusión el dictamen en lo gene
ral, se abre el registro de oradores. 
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Nohabiendo oradores. proceda señor Secreta
rio a lomar la votaci6n en lo general, en forma 
nominal. 

¿Si. señor? Existe la posl1illidad de que' se 
reserve alg(ln artículO; entonces proceda, señor 
Stx:retarío, con la votación oominaL 

EL e. SECRETARIO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal, ' 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: a favor 51 votos, en contra 1 voto. 

Aprobado, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.· Aprobado el &ctamen en 
lo general por 51 votos. 

Vamos ahora a proceder ahora a diseu~ en lo 
particular el dictamen. Tal como se anunciÓ¡ está 
a discusión la primera pane. que corresponde: a la 
propuesta de reforma al artículo 143 del Regla~ 
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
y los artículos Transitorios Primero y Segundo al 
Reglamento para el Gobierno Interior 'de la 
Asamblea. 

Se pregunta a la Asamblea qué arUculos se Van 
a reservar para su discusi6n. 

No, no. Estamos votando en particular la pri
mera parte, lo que corresponde a las reformas al 
143, al Primero yal Segundo TrartSitorio. ~ra 
entramos. 

Si. no babiendo ningl1n artfculo «;servado, pro
ceda a tomar la votaei6n, señor Secretario, de los 
artículos 143, Primero y Segundo Transitorio. 

EL C. SECRETARIO ... Por indicacione..; de la 
Presídencill¡ se va a proceder a tomar la votación 
nominal del artículo 143, Primero y Segundo 
Transitorio. 

Señor Presidente, el resultado de la votaci6n~ 
la siguiente: 55 votos en pro, de los articulos 1113, 
fracción primera y segunda. 

ELe. PRESIDENTE.~Sedectaran aprobadOs pOr 
55 votos, los artículos 143 del Reglamento para el 
Gobierno Interi¡)f de la Asamblea de Repte
F-ntante$ y (os artículos Tramitorlos Primero y 
Segundo, en lo particular. 
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Pasamos ahora a discutir en 10 particular todos 
los artículos correspondientes al Reglamento d(: 
la Medalla al Mérito Ciudadano. Está a considew 

ración de Jos señores Representantes si s(: reser
van aIg6.n articulo paxa su di.se\lsión. 

La compañera Rocío Huerta, el sexto. 

Una propuesta de un nuevo artículo Segundo 
Transitorio. 

Bien. vamos a pasar a la votación en lo paxucu
lar¡ de IOLartíeulos 10. a 50. y dc170. al 150 y del 
10.y20. Transitorios. Ah. es propuesta de cambio, 
el Primero Transitorio. 

Señor Secretario. en un sólo acto consulte Us
ted al pleno, en votación nominal, si s<m d~ aprow 
barse los artículos del 10. 8150. y del 70. al 150, Y 
ello. Transitorio del Reglamento de la Medalla 
tU Mérito Ciudadano de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. 

EL C. SECRETAR10." Se ya a proceder a tomar 
la votación nominal de ros artículos na reservados 
del Reglamento a dise:usión. 

SeDar Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: 52 votos a favor. 

Por lo tanto, son aprobados los artículos no 
reservados del Reglamento a discusión. 

EL C. PRESIDENTE.-Se declaran aprobados en 
lo particular, por 52 votos, los artículos: lo., 20 .. 
30'140., So., 70., So .. 90.,100.,110 .. 120., 130" 140,. 
150. y 10. Transitorio, del Reglamento de la Me w 

daDa al Mérilo Ciudadano de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, 

Procedamos ahora a la discusión del artículo 
60. TJene la palabra Ja rompañera Rcx:fo Huerta 
Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Gracias compañero. 

Estamos proponiendo agregar Un párrafo al 
artfculonúmero seis..EI párrafo como está dice lo 
siguiente, el artículo dice to siguiente: 

El Pleno de la Asamblea de Representantes, a 
propuesta de la Comisión de Gobierno, nombrará 
una Comisión Especial, electa por voto mayorHaw 

rio,la cual deberá cono<:er y estudiar las propues
tas de candidatos a recibir el reconoclmlcnto. así 
comO eIabotar el dictamen oorrespondientc, que 
deberá ser pre.sentadoaJ plenoparasu aprobación. 

TerminSDdo ese párrafo, proponemos que se 
agregue lo siguiente: 

Eldictamen se presentaxá alPleno, una vaque 
el mismosea aprobado por consenso por la Com1~ 
sión EspeciaJ. 

El objetivo de este agregado es que la Medalla 
al Merito Ciudadano se apruebe) la persona a 
quiensek vaya a entregar, conel mayor consenso 
posible, incluso por unanimidad. Creemos que 
sena inconveruenteque un reconocimienrose die
ra COD tanto.s votos en contra. Eso pensamos le 
pOdría restar mérito a quien se le entrega, Por eso 
proponemos agregar ese párrafo para que en la 
medida de lo posible y así se establece. ya la 
ComisÍón traiga a este Pleno avalado por consenso 
el propuesto o la propuesta a recibir esa Medalla 
al Mérito Ciudadano, 

El tercer párrafo quedaría como está. 

Gracias, Dejo aquí la propuesta. 

ELC. PRESIDENTE.- Gracias. Proced8Jl)()4 aho
ra, por economía procesal, a escuchar la propues
ta del compañero Representante Julio Martfnez 
de la O y se reserva para su discusión en conjunto. 

EL C. REPRESENTANTE JULIO MARTINEZ 
DE LA O.~ Con su autorización, señor Presidente: 

He snlicitado el uso de la palabra para propo
ner un nuevo Segundo artículo Transitorio, para 
quedar en los siguientes términos: 

. Segundo.- Por única vez, por lo que respecta al 
año de 1991. la Comisión Especia) se elegirá en el 
Segundo Perlodo Ordinari.de Sesiones, la cual ajus
tará las fechas y plazos que seseñalan en losartíqulos 
Séptimo, OctaYO yNoveno del presente Reglamcnt~ 
en la COfM.X'i.ator1a que al efedo se expida. 

Dejo cn la Secretaria la propuesta. 

EL e, PRESlDENTE.w Gracias. 

Vamos a preguntar, Pregunte la Secretaría al 
pleno si hay oradores en pro o en contra en reJa-
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clón con el artículo Sexto de la propuesta de la 
compañera Roelo Huerta Cuervo. 

EL C. SECRETARIO ... Por indicaciones de la 
Presidencia, se pregunta al pleno de esta Asam
Mea si existen oradores en pro o en contra dé la 
propuesta sometida a su consideraciÓll por laciu
dadana Representante Roda Huerta Cuervo. 

No existen oradores ni en pro ni en contra, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDElIt"TE.- Proceda la Secretaría. en 
votación económica, a preguntar al pleno si es de 
aceptarse o no la proposici6n de Ja compañera 
Rocío Huerta Cuervo, 

ELe. SECRETARIO.~En Votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
presentada por la ciudadana Representante Ro
da Huerta Cuervo, del Partido de Ja Revolución 
Democrática. Los que estén por la afinnativa. 
sl'rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. SÚ"f'allSC manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Seaelañ. al 
pleno si hay oradores en pro o en contra en rela
ción con la propuesta presentada por el eompañe
ro Representante Julio Martínez de la O. 

EL C. SECRETARlo. .. Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea si existen 
oradores en pro O en centra de la propuesta SOlDe-

tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Julio Martfnez de la O, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

No elásten oradores ni en pro ni en contra, 
señor Presidente. 

ELC. PRESIIlEN'l"E.- Pregunte usted al pleno si 
es de aprobarse la propuesta presentada por el 
compañero Julio Martíncz de la O. 

EL C. SECRETARIO •• En votación económica se 
preguntaa la Asambleasíse aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante JuUo 
Martlnez de la 0, del Partido RevoluclonarioI~ 
titucional, Los que estén por la afirnultiva, sírvan
se manifestarlo poniéndOse de pie, 
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IMqueesttnporlan<glltiva._manifes
tarro poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte usted ¡¡I pleno, 
señor Secretario si están suficientemente diseuti
dos los dos art(eul~ el 60, y ello, Transitorio. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia., se pregunta al pleno de esta Asam
blea si están sufidentemente discutidas las pro
puestas emanadas de los Reprcuntantes Rocío 
Huerta Cuervo y Julio Martinez de la O. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Por la negari'la¡, sfrvanse manifestarlo ponién~ 
dose de pie, 

Están suficientemente discutidos, señor Presi
dente. 

EL C. PltESIDENTE ... Bien. vamos a proceder a 
votar en lo particular y se 'la a votar as! el arUcuio 
60. del Reglamento, el nuevo arlículo 20. Transi
torio 'le) antiguo artfculo 20. Transitorioque pasa 
a ser 30. Transitorio. 

Proceda la Secretaría en votación uotninal a 
tomar la votación, en 10 particular, de estos tres 
arUoulos. 

EL C. SECRETARlo.- Se 'la a proceder a tomar 
la votación nominal de los artículos referidos por 
la Presidencia. 

Señor Presidente, el resultadQ de la votación es 
la siguiente; 53 votos a favor. 

Aprobados los artículos a discusión, 

EL C. PRES1DENTE.~ Se declaran aprobados. en 
Jo particular, el artículo 60. y Jos artículos 20. y30. 
Transitonosdel Reglamento de la Medalla alMt
rito Ciudadano de la Asamblea de Repre
sentantes del Oistrllo Federal. 

Queda aprobado en lo general y en lo particu
Jar el dictamen que contiene la adición del Cap!
tulo vm al Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y el Reglamento de la Medalla al Mérito 
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Ciudadano de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

Tllroese para su publicaci6n en el Diario Ofi~ 
cial de la Federaci6n y en la Gaceta del Departa
mento del Distrito Federal. 

Proceda la Secretaría COl! elsiguiente punto del 
Orden del D(a. 

EL C. SECRETARIO ... Es un punto de acuerdo 
para convocar a consulta pública sobre energéti
cos y tecnologías alternas para la Ciudad de Mé
xico que presenta el ciudadano Representante 
José Antonio Padilla Segura, del Partido Revolu
cionario Institucional, 

EL C. PRESIDENTE ... Tiene la palabra el compa
fiero RepresentanteJosé Antonio Padilla Segura, 

EL C. REPRESF;NTANTE JOSE ANTONIO fA. 
Dn.LA SEGURA.- Con JiU autorizaci6n, señor 
Presidente. Ciudadanos Representantes; amigos 
de los medios de comunicación: 

Cuando hablamos de los problemli$ de la Ciu
dad de México, generalmente hacemos referencia 
a los grandes retos que históricamente ban debido 
afrontar los habirantes de esta pequeña fracci6n 
tenitorial de nuestro planeta. 

El agua, como elemento vital que es necesarjo 
traer de tierras lejanas, elevarla a una altura de 
más: de dos kilómetros. conducirla, distribuirla, 
purificarla, recUperarla y después, paradójica~ 
mente, se bace necesario ruenarla del Valle de 
México o inyectarla para conservar los aculferos 
subtenáneos. 

El abasto de alimentos y de otros bienes para 
un conglomerado de cerca de 20 millones de ha
bitantes que recunen a esta metrópoli en donde· 
prácticamente no se producen alimentos, por 10 
que deben de ser transportados diariamente dan
do origen aínnumerabJes convoyesde autocamio
nes y de fenocarri1es. ya que la naturaleza y la 
topografía nos negaron la posibilidad del trans
porte fluvial. 

Hay otros mucbos rubros que se suman a los 
anteriores yque COn frecuencia saltan a las prime~ 
ras planas de Jos periódicos y que ocupan casi 
permanentemente)os medios masivos de comuni~ 
caclón. Sin embargo, pocas veces se habla de un 

elemento que junto con las comunicaciones y la 
informática le han dado el seno peculiar, la pcrso-
nalidad a nuestra sociedad. Me refiero a las gran
descantidades de energía qUe en bloques cada vez 
mayores demanda la vida moderna. 

Resulta inconcebible e impracticable pensar en 
la supervivencia de la sociedad contemporánea 
sin contar con W1~jstema eficiente ycapaz para ei 
slllIlinio;tro de energía que se requiere para el 
desarroUo de todli$1as actividades modernas. 

Muehas áreas del planeraseban vuelto habita
bles solamente gracias a este recurso, con el que 
es posible modificar 1li$ oondicionés climáticas e 
higiénicas de nuestro entorno. 

Desde que el nombre aprendió a obtener calor, 
es decir, energía térmica mediante la combustión 
de la madera o de los combustibles fósiles y a usar 
la euergía potencial del agua. basta la fecba en que 
logró desenbrir una nueva fuente de energía derl~ 
vada de la fISión nuclear, transcurrieron decenas 
de miles de años. pero es Un becho que esta nueva 
fuente de energía, unida a los grandes avances en 
materia de información y de comunicaciones han 
cambiado defInitivamente el perftl y las costum 4 

bres de la sociedad. 

La Ciudad de México consume una parte muy 
importante de toda la energía que se produce en 
el país. empleando diversas fuentes y tecnologfas 
cada vez. maS complejas y costosas¡ sU careneia o 
aun pos1oles limitaciones en el suministro de ella 
provocarían sin lugar a dudas el dt.'doque de nuu
lra vida diaria haciéndola prácticamente impOSÍfi 
ble, Su mal empleo, el abuso en su consumo, los 

"ststemas ineficaces para producirla, transportarla, 
distribuirla y emplearla, influyen de muebas ma
neras en nuestra vida yen la calidad del ambiente 
que nOS rodea. 

Las rarones expuestli$ yotras muchas más fun
damentan la proposieión con Punto de Acuerdo 
que me voy a permitli someter a la clcvada consi~ 
deraci6n de este pleno. 

"Con base en lo que se preve en: el párrafo E. 
deja base tercera. de la fracci6n VI del artIenlo 73 
de la Constitución Política de los Esfados Unidos 
Mexicanos, en las fracciones I y JI del artIenlo 10 
de la Ley Orgáníca de la AsambJea de Repre
sentantes del Distrito Federal y en Jos artículos 
123, 124y 126 delCapltuloQuinto delReglameuto 
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para el Gobierno' Interior de la Asamblea de Re~ 
presentantes del Distrito Federal, que facultan a 
este órgano colegiado de representación popular 
a convocar a consulta píiblica sobre las materias 
de su competencia, se somete a la consideración 
de su pleno el siguiente Punto de Acuerdo: 

UBico: ConvÓQuese. por el conducto de la ea.. 
misi6nde Cíencia, Tecnologíae Informática, ycon 
la debida participación del Comité de Promoción 
y Participación Ciudadana. a una consulta p6blica 
sobre fuentes y tecnologías alternas de produc
ción y su.ministro de energía a la Ciudad de Méxi
~ para usos domésticos e industriales, para cJ 
transpor1eypara losservicios publicos y privados. 
con los siguientes objetivos: 

1.- Evaluar la situación actual en lo que toca a 
fuentesytecnologfascon que se proveedeenergía 
a la Ciudad de México, y sus repercusiones en la 
c.ali.dad de vida citadina. 

2.~ Ponde'rár el impacto social, eroD6mico, 
educativo, cultural y polftico de las actuales opcio-. 
nes tecnológicas que se emplean eDla Ciudad de 
México para sus industrias. transportes, alumbra
dO' y otros servicios p6blicos y domésticos, 

3.- Conocer los requerimientos de energía de 
la Ciudad de México para satisfacer las necesida
des actuales y futuras, sin detrimento de su equi
libriQ ecológico. 

4.- ObteDCl información de los proyectos con 
quese cuenta o que se desarrollan en los institutos, 
uni ... -ersidades y centros de investigacl61l, respecto 
afuentes y tecnologías adoptables en la Ciudad de 
México por su ractibilidad técnica, económica y 
por su idoneidad sociocultural en relación CI.'m los 
habitantes de la 7.Qna metropolitana. 

5.- Investigar qué soluciones han dado a sus 
requerimientos de energía otras ciudades de! 
mundo semejantes a la Ciudad de México. 

6.- Selcccionary recomendar, de entre lassolu
cionesque $ea>nOZC3n, aquéllas que resulten más 
apropiadas pata garantizar la recuperación y con
servación del equilibrio ecológico y del futuro de
¡¡arrollo armónico, económico y sociaJ de la ciudad 

7.~ Proponer criteriost políticas y programas 
para diseñar e instrumentar el plan energético y 
tecnológico del Distrito Federal'!' 
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Señor Presidente, en lo qoe c:oacierne a te~ 
fechas, instituciones y pemoIl8.'l que se inw.n.., en 
'" caso, aparecen <OI1todo delaIle en el cuerpo de la 
proposición que emregu a la Secretarla, p'" lo que 
ruego a usted tenga a bien solidtar a la Asamblea 
autorización para omitir su lectura. ya que el docu
mClJto a que aludo ha sido distribuídocon oportuni
dad a todos los ciudadanos Represeo.tanles. 

Ensu caso, me permitirla rogarlequcsea pues
to a votación el Puoto de Aeuerdo propuesto, 

Muchas gradas, señores. 

(En cursivas el documento entregado a la Se
cretaria) 

Il. LUGAR y FECHAS 

II.r Lugar: SaJa de lectura de la Biblioteca del 
Qnrro de infontU1tka y Documentación de la 
Asamblea ClDAR. 

11.1. Fechas: del8al 12 de abn"1 de 1991 

IIl, TEMARIO 

111.1. Esladoactual del sumínistrodeenerg(aa la 
Ciudad IÚJ Mt:xicv y de las r=wIogIas empleadas. 

111.2. Requerimientos de energ{a y del sector in
dusrna{ en la perspectiva del siglo XXIi opciones 
para satisfacerlas y tecnologfa viables y recomenda
bles. 

01.3. Requerimientos de energfay de tecnolvgfas 
empleadas por los transportes en la Ciudad de M~~ 
xicol y opciones para satisfacerlos en los pnkimOJ 
años, sin agredir al medio ambiente. 

llL4. Estrolegias educatiyas para lograrufUJ nue· 
YO cultura de lo dududtm{a en moleña de uso de la 
eneJ1ia, 

111.5. P/QJf.es, progromas y fU}m!atividad en la 
materia paro aseguror el suministro de energfa a la 
Ciudad.ycñterios paro adoptarlas tecnolOf!Jas J'1ttÚ 

adecuadas a la calidI.uJ de vidu de los ciudadanos, 
y l'Iormatividad para oblener la participación de 
todos los habitatltes de la zona metropolilana. 

W. PARl1CIPAN1'ES 

JV.l, Departamento del Distrito Federo/. 
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Jv.2 SWf!iiJr{¡¡ de E""'8fq, Minas e Industria 
P~SéClU<illtldeCcmun¡cacionesy1rans~ 

~ SecmlJ1Íl1deEtilc4cilm PúbiicayS~tar(a 
de Desonollc Urbano Y &ologfa. 

IV.3. Comisión FederoJ de Electricidad y Petfó.. 
leos Mexicanru. 

IV.4. Uniwnidad NacionaJAuténoma de Mé:d~ 
co, Instituto Politécnico N(1('ionaJ. UnivtJSidmlAu~ 
tÓlfoma Metropolitana y centros de inYl!Sti¡f1ción 
relacionados con la materia. 

IV.5. Co!~ Y asociaciones de profenonisJas. 

w.ó. Cámara y asociaciones del sector produc~ 
tivo. 

V.ANALISlS YDESARROLLO DEL TEMAlIIO 

Vol. La Comisión de Ciencia. Tecnolog{a e In
fomuitica. en consufta con la Comisi6n de GobierM 

no de la Asamblea. seleccionará e uwiratd a los 
ponentes y comentoJistas. 

Les ponentes quelU::tpten kI invitoeidn a ]KJIfici
par en la Consulta, deberán presenttu el trabajo por 
esCljtocon una ex:ttnsión opl'OXimadll de diez CUfJl"* 
tillas. Podnfn disponer de 15 mmU/os para exponer 
su pcnencia y delliempcconVClfiente paro conte.rtar 
las preguntas del ptlbJico en la fase [ina,. 

Los trabajos escritos, debetún pre.senlarse antes 
tfd 25 de marzo. a efecto de poderenviárstlo a los 
comen/mistos del lema. 

V..2. Por convoca/OlÍa en los medios de mayor 
difusi(m, se Üiviflll'd Q todvel ptíblicoa enviart:lJ>Cf'" 
itlCíones por escrito, lim.itadas a mü palabras que se 
tomtll'Ón en cuenta en el análisis que hará la Comi~ 
sión y para la publicacíM de la Memon"a de la 
consulto, pero IW se leerán en la sesiones. 

v.3. En la misma COflV0C8I01Ía se inVÍlfJfá al 
públícc a asisti:r Q l4s SW()IJes, en las que pt>dr6 
i.l'Jtorogar Q los pcnMtes en los tiempos deJJicados 
al respecto. 

V.4. Fungirdn como mot1el'(1(iores, de cada uno 
de los lemas, 1l.epresenlanles a /aAsamblea, princi ... 
palmenle los Úitegrantesdela Camisión de Ciencia, 
T ecnoIogfa e Injo""dlÍf:(J. 

Serán los respon.sobles de presentfJJ' alot ponen
tes y comentonstas y conducir las sesiones de ¡n-. 
¡¡<UItas Y respuestas, <JI las '1'le p¡u1idpa!ll el pOblko 
DSÍstenJe. 

V.S. La 0Tgalfi:wdÓI'J e Instrwnentaci6n dél pro
grama la rea/izcu6 la Comisi6n por medio de su 
Seaetmfa Técnlu 

PORIA COMISION DE CIENCIA, TECNOLO· 
GlA E INFORMA11CA 

Rep. 1.A. Pad1110 St¡?UO. 
Presidente 

Rep. Gloria Brosdefer Hemández, 
Vu:ePr'Wdént!t 

Rep. Humbedo de PliegoAnmas, 
SecretlJlio 

EL C. P.RESIDENTE,~ Tal como lo solícita el 
compañero Rtpresentante se dispensa la lectura 
y se pide a la Secretaria que proceda a preguntar 
a la Asamblea, tn votaciÓD econ6mica,. si es de 
admitirse la proposición presentada. 

EL C. SECREl'ARIO.· Por ínstru<:ciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89. frae-
ción IV y 1J7. del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación econ6míCftt 
si están en pro O en cootra de la propuesta some~ 
tida a ~u consideración por el ciudadano Repre~ 
rentante José Antonio Padilla Segura. del PRI, 
Los que estén por la afirmativa, drvanse tna.nife.,,~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que este. por la oegallva, 'úvanse manifes· 
tarlo poniénd05e de pie, 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDE:N'IE •• Túrnese a la Décima a,. 
misión. para su cumplimiento yprocedalaSecre~ 
tarfa con el siguiente punto dei orden de! día. 

ELC. SECRETARIO ... El siguiente turno tones
pondo a una propuesta para combatir la pol'tl(}e 
grafía. que presenta el dudadano Representante 
Alberto Antonio Moreno CoUn, del Partido Ae~ 
clón Nacional 

ELC.PRESlDENTIl..-"'¡enelapaJabraeleompaae. 
ro Representante Alberto Antonio Moreno Colín. 
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EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTQ. 
NJO MORENO COUN ... Con su autorix.aci6n. 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda usted, 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTO
NlO MORENO.- Campaneros Representantes: 
Antes de proceder a )a ~s.ici6n de nwtlvos de 
mí propucs~ quisiera hacer l1Jla breve introduc
ción robre la literatura. 

Honorable Asamblea: Literatura, arte bello 
que utiliza como instrumento la palabra, eso nos 
dice el diccionario de la Real Academia de la 
I.eogua Española. 

La literatura es por excelencia la expresión 
verbal y artística de la vida espiritual del hombre. 
cifra y compendio de sus ideas y sentimien!~ es 
declrt de su cultura 'Y reflejo fiel de su historia; de 
este amplIsimo contenido y de las diferentes for
mas que puede adeptlU' aquella expresi.ón, sehan 
deducido diversas clasificaciones de la literatura 
y de los géneros literarios, Por lo general se suele 
dividir la literatura en tresgrandes ramas: la poé
rica, cuyo fin es deleitar por medio de la belleza y 
comprende las obras en verso o prosa nacidas de 
la imaginación, como poema, epopeya, drama. 
novela; la didáctica que aspira a instruir o morali
zar, como historia, crítica, biograffa, mística y la 
oratoria, que a diferencia de las dos anteriores se 
sirve de la palabra hablada y pretende convencer 
en un orden de ideas: oratoria sagrada. política, 
forense y académica. discurso, panegírico e invee
tiva. 

Con respecto a la líteratura castella e hispanoa~ 
meñc.ana.1a pléyade de inmortales como Cervan~ 
te.s, C'.alderón de 1n Barca, Tirso de Molina, Fray 
Luis de León, Quevedo, etcétera, esto por 10 que 
hace a Jos literatos españoles; en MéJÓCO la in· 
fluencia de tales maestros encuentra la vía y el 
univet&o para su difusión en América Hispana; 
Juan Ruiz de Alarcón y el peruano Oarcilazo de 
Ja Vega comparteo 1a mbima jerarquía en la lite~ 
ratura clásica de América; la Décima Musa, Sor 
Juana lob: de la ~ en la poesla se distingue 
entre todos sus contemporáneos. 

Eo el primer tercio del siglo XIX, la poesía y la 
p{osaseconsagra principalmente a los problemas 
polftiCO$ y lociales: del momento histórico yseñala 
at1n la influencia española en el espíritu america-
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no. F'¡gura eminente de ese perfodo enla prosa, lo 
fue 10aquín Fernández. de Lizardí, con quien nace 
la novela amerie.ma merced a su obra El Feriqui~ 
Do Samiento en 1816. 

El florecimiento del modernismo señala una eta~ 
pa trascendental con Gutiérrez Nájern, entre ottO$. 
Tras el perlado de transición en que sobresale Sal· 
vador Díaz Mirón, el modernismo se afirma con 
Amado Nen-o; después de la poesIa lÚIIg1io otro 
g/n". fu!; tan cullivado como la bístoria, eoue sus 
más preclaros maestros C¡guran Lucas Alemán, I.,o. 
renro de Zav.aJa y Manuel Orozco 'Y Berra. 

Seguiría nombrando una interminable lista de 
escritores de la lengua española que han dado 
lustre a las letras en México 'Y también allende ros 
mares; de esta estirpe en cxtinción brilla un Octa
vio Paz. Premio Nobelde Literatura 1990 yorgullo 
de las Jetras mexicanas. 

Esta breveintroducci6nsobreliteratura, lo que 
sin duda todos cono~ nos debe Uevar a reflexión 
para preguntamos cuánto tiempo dedicamos a 
penetrar mS,s en ese mundo maravilloso de·la 
lectura. hábito que cada día se pierde más en el. 
pueblo de México; un pueblo con cultura es un 
pueblo que progresa. 

En la medida de lo posibl~ hay que rescatar ese 
acervo que nos legaron más y mejores escuelas; 
mejores maestros. mejor pagados; más bibliotecas 
y horas aJaJcancede las clasesrnásdesprotegidas. 
Medidas estas que contribuirán a frenar la ÍlIVa~ 
516n en el me:rcadode las publicaciones de litera-, 
tura, si es que a eso se le puede Damar literatura, 
como son principahnente la proliferación de re
vistas pornogrMicas, la venta clandestina de ca,s.. 

settes:¡ videos '1 pelfcu1as de ese género que se 
sigue practicando principalmente en la vía pubU
caj las llamadas fotllnovelas. verdaderos atenta
dos contra las buen.U costumbres, la ética, la mo~ 
fal y un atropello a la sintaxis. 

Voy a mostrar aquí brevemenle nada más, de 
pasada, ellipo de revistas verdaderamente deaí~ 
grantes que ya circulan en los puestos de publica
ciones, creo que rebasan ya 10530 'Y van aumentan
do. 

Las revistas de fotonovelas se expenden en 
todos los puestos. basta dirigirse al puesto de la 
esquina para comprobarlo, aunque en un fecua-' 
dro inferior se lee que su lectura es para mayores 
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de 18 años. Es indudable que su venta DO se res
l:ringe a menores de edad. 

Estos nocivos productos son introducido$ a los 
hogares por ignorantes e irresponsables personas, 
muchas de eUas lamentablemente padres de fa
milia que las dejan en los hogares y quedando al 
alcance de los niños con los rle$gos y consecuen
cias que esto conlleva. 

Es tiempo de que las autoridades correspon
dientes incrementen la \>igilancia en este oscuro 
mercado, procediendo en collSCCooncla.. 

Del extranjero se introduce un gran volumen 
de estos productos, ya DO es bastante que se estén 
arraigando costumbresymodismos ajenos a nUes
tra idiosincracia. ahora se nOS está inundando de 
esa basura que con seguridad se introduce de 
CQfltrabando. Continua en gran escala la piratería 
de cassettes y videos, evadiendo el pago de dere
chos de autor e impuestos, defraudando a los 
compradores por la malacaIidad y pésima edición 
sUt garantía alguna. acrecentando fa economía 
subterránea en este sentido. 

El mercado de la pornografía ha negado, la
mentablemente, al teatro yal cine, tal parece que 
DO hay poder que detenga esta plaga. El futuro de 
los adolescent~ de los jÓ"'enes, de nuestra patria 
está en peligro, 

En oonsecuencia, voy a proponer a esta Sobe
ranla lo siguiente: 

Uno.- Que se pida a las autoridadesoorrespon
dientes información sobre la proliferación de las 
revistas pornográficas. 

Dos.~ Env.íar a la Dirección de Radia, Televí
sión y Cinematografia de la Secretaría de Gober
naciól1¡ una recomendación para que seejerza COIÍ 

más energía la censura a los cines que proyecten 
pelku1as con un contenido pornográfico. 

Tres,~ Que se incrementen los mecanismos pa
ra confi.scar. multar, a los que comercien con vi
deos Y cassettes piratas. 

Amigos. esta intervención verdaderamente 
preocupante para un servidor. Uanarnente todos 
ustedes saben las consecuencias que trae esta de
gradación del manejo de nuestro beDo idioma. 

Estas revistBS¡ estos cassettes editados, dan~ 
destinamente, efectivamente van a parar a 105 ho~ 
gare.s, con una irresponSabilidad tremenda para 
que los pequeños, los adolescentes los escuchen, 
los vean. 

También yo no dudo tantito de que este upode 
pornografía influya para que se fomente más el 
pandlllerismo. las violaciones, los atentados con
tra las buenas costumbres como ya lo dije. 

Espero que esta propuesta de un servidor nos 
haga reflelÓ.onar y ojalá que en el futuro ya no 
tengamos eso. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artícu
lo 89, fracción m, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO TRE
JO CERDA (Desde su curut) En pro, CQn una 
modificación a la propuesta heeha por el compa
ñero Representante. 

EL C. PRESJDENTE.~Onosandro Treja en pro o 
sea, con una modificación. 

Tiene la palabrael compañero Onosandro Trejo, 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO TRE
JO.~ Ciudadano Presidente; ciudadanos Repre« 
sentames: 

He pedido el uso de la palab,. para ha= algún 
breve comentarlo en relación con esta propuesta 
que el R.epresentante Alberto Moreno Colín. del 
Partido Aceron Nacional. ha pbmteado aquí. 

Nos parece en primer lugar, que la propuesta 
puede tener algunos beneficios, de m.apera general 
se pJan!eaen el sentido de que no haya este tipo de 
publicaciones por lo menos en cicrtos ambítos y 
bajo eiertas condiciones. Pero sí quiero aclararle al 
compaficro Representante Alberto Moreno, que 
de la propuesta hay algunos elementos en los que 
elgrupodeRepresentantesdel PartidoRevolucio
nano Institucion~ no estaña de acuerdo, 

El primero de eUos sería que la Asamblea de 
Representantes es Un órgano en este caso q'Ue 
atiende exclusivamente los problemas del Distri~ 
to Federal, que nuestra intervención obedecea un 
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catálogo de funciones que señala la Constitución que de una o de otra manera degradan la vida 
y la propia Ley Orgánica. materia! y la vida espiritual de grandesscctorcsde 

Por tratafse de cuestiones que van dirigidas 
estrictamente al ámbito territorial del Distrito Fe-
deral y. en este caso, por haberse propuesto que 
haya de parte de la Asamblea de Representantes, 
la intención de dirigirse a una autoridad de carác~ 
ter federal yo sr ~ que el propio Repre
sentante fo reconsiderara, en la medida en que si 
se hace esta modificación., nuestro grupo de Re
presentantes estaría dispuesto a probarlo. 

La segunda, que quedara bien claro, especial
mente porque estamos en UD órgano deliberativo 
en el que e1 principio reetorde lasdiscllSionesaqu! 
es básicamente el de la libertad para expresar 
cualquier tipo de posición, que numera aimplicar 
tampocola propuesta. en este caso muy concreto, 
ningún elemento que pudiera señal.arne como de 
censura a los medios, en este caso muy concrctOt 
a las publicaciones a que se ha hecho referencia. 

Si el Representante Alberto Moreno CoUn 
acepta las modificaciones que se hacen a nombre 
del grupo de Representantes ptií5ta. .. , con todo 

, gusto apoyaremos esta propuesta. 

Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANT(). 
N10 MORENO (Desde su curol).- Sí, acepto. 

ELC. PRESIDENTE.- Acepta ustedIa propuesta. 
correcto. 

Compañero Pliego Arenas., tiene usted el uso 
de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE HOMBERTO PLIE
GO ... Gracias. señor Presidente, COn su permiso. 
Compañeras y compañeros Asamblclstas: 

Para el Partido Popular Socialista este proble
ma de Jos fenómenos o del fenómeno de la porno
grafía también le inquiera pero no como un fenó
meno moralista, de censura porque es nJUy difícil 
la ubicación clasista y tos intereses y la concepción 
del mundo. de las personas e$ distinto, pero nos 
preocupa porque efectivamente es UD problema 
de salud social, 

En el Di<itrito Federal yen todo el ámbito de 
QUe$UO país bay muchos fenómenos penriáosos 

la poblaci6n. 

Hace pocos días h.ab1i1:bamos aqu(mismo de un 
cine comercial insubstancia! que transfiere una 
cultw-a fundamentalmente de ese tipo comercial y 
que dentro de C$3 QJltura $C cantan loa. .. de manera 
muy especial. lo JIÚsmO a los prejuicios que a los 
fanatismos y se ensalzan de manera muy insistente 
fenómenos de crimen" de prostituci6n., de droga
dicción; lo mismo sucede con el contenido progra
mático de lOs programas de te1evisí6n yen la pren
sa también se exalran de manera muy especial los 
crímenes con sentido de amarillismo 'f todo eso de 
una o de otra manera afecta la vida espiritual, el 
contenido que nuestro pueblo debe de elevar. 

Nosotros tenemos preocupación para que la 
cultura de nuestro pueblo se eleve cada día más, 
cultura quemdudablemente noes alta; por el con
trario. es una eultura débil que permite que muchas 
conciencias de meXÍCanos sean manipuladas en sus 
actitudes negativas para impulsar muchos de Jos 
aspectos más negativos de la conducta bumana. 

Por ello, sentimos que a <x>ndici6n de que este 
problema se analice y se trate como un fenómeno 
de salud social, no como un fenómeno moralista¡, 
cstarramos dispuestos a trabajar en este aspecto. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESJDENTE.-Gracias. TÍcne el uso de la 
palabra el compañero Representante Alfredo De 
la Rosa OIguín, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.· Con su permiso, señor Presidente. Com~ 
pañeros, compañeras: 

Hay temas que lógicamente deberfamosde tener 
especial cuidado en traer a la tribnna. Este tema a 
mí me recuerda mis épocas de estudiante. Cuando 
estudiaba arte, teníamos una modelo en nuestra 
clase dcdesnudo 'f éra.rtlOO 60 alumnos yde momen
to la modelo tomaba su bata, se cubrla y le decfa al 
maestro, maestro me están viendo y era porque en 
e1 edificio de enfrente de momento se veían movi
mientos por una ventana y habla un mirón. 

Para nosOl.rO$la modelo, una persona muy res
petable. porque gracias a los modelos uno puede 
conocer la anatomía, una mujer muy respetable 
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para nosotros es ero. Para los que tienen la menta 
torcida es otra cosa. 

Yo pienso que aquí debemos tener cuidado 
como dice el compañero Pliego Arenas. no pode
mos regresar a aquella época en que alguien allá 
en Gobernación recortaba, tijereteaba las pelícu
las francesaS;, todas las pelIculas yyo estaba seguro 
desde entonces que después unía todos los peda
citos y el motivo de su ceJlSur4 lo convertía en vicio 
privado con sus amigos. 

Yo pienso nada más que en cuestión de publica. 
clones hay buenas y malas publicaciones, con con
tco1dos que aiguien puede llamar de pomográflOQS. 
Hay asquerosidades por 10 corriente, por lo feo, por 
10 burdo, pero pienso que si a alguien le diéramos 
la tarca de <:aI.ificar Jo que es pornografía o no, lo 
que se puede ver o no. estadamos regresando a 

- épOCas del ooCUl1lntismo y en las épocas del oscu
rantismo es de todos sabido que hubo hasta UD 

papa..los papas tenían sus mujeres. sUS hijO!; y dis
frutaban del arte erótico y de muchas cosas. 

Croo yo que nadie puede calliicar 10 que es 
pomog;rafÍ3t creo que es UD tema demasiado pro· 
fundo como para empantanamos en ello, sí hay 
que ver que hay publieaciones que son muy co
rrientes y que por lo burda que son en su factura, 
sí hay que limitarlos ¿pero como limitarlos? dan· 
do alternativas de otro tipo de pubücaciones, no 
precisamente er6ticas o pornográficas, no. otro 
tipo de publicaciones, pero esa es la úniea res
puesta que hay a este problema. 

Hayinftcidad de gentes que han hecho tratadO$ 
en contra de la historieta y en contra de la pomo
grafia pero nadie ha dado alternativas, creo yoque 
ese es el punto, alternativas editoriales. alternati
vas educativas y nada más; pero de ahí a calificar 
O a poner cortapizas a una actividad editorial 
aunque sea deleznable, creo que mal empezarla
mos y ahlle dejo, 

EL C. PRESIOENTE. .. Bíen. se va a proceder a 
votar y es la propuesta del compañero Alberto 
Antonio Moreno CoUn con la modificaci6n pro
puesta por el compañero Onosandro Tt't1io, 

Eso es 10 que se va a someter a votacl6n, diga 
usted compañero. 

S1. vamos a solicitar a la Secretaría que lea la 
propuesta modificada. 

ELe. SECIlETAlUO.· La propuesta_a de 3 
puntos y la permanencia de la misma queda con 2, 
después de las modificaciones hechas por el com
pañero Onosandro Trejo Cerda.: 

lQ Oue se pida a las autoridades eorrespon
dienlcs información sobre la proliferación de las 
revistas pornográficas. 

"J)l Que se inerementen los mecanismos para 
confiscar, multar a tos que comercien con videos 
y cassettes piratas. 

Atendida su indicación señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Correcto. Proceda la Se
cretaría a preguntar a la Asamblea. en votación 
eeonómita, en los términosdel artCculo89, fracción 
IV y 97 del Reglamento. si es de admitirse para 
análi4is ydtetamen la proposici6n presentada. 

EL C. SECRE'I ARIO.~ Por insrruccioncs de la 
Presidencia y en los términos del artkulo 89, frac~ 
ci6n IV y 97, del Reglamento, se pregunta a Jos 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro O en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre. 
sentante Alberto Antonio Moreno ~ del' 
Partido Acción Nacional. eon las modificaciones 
realizadas en esta tribuna por el ciudadano Re
presentante Onosandro Treja Cerda. del Partido 
Revolucionario InstitucionaJ. los que estén por~ 
que se admita, sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Losque estén por la negativa, sf:rvansemanifes
tarJo pOniéndose de pie. Admitida para su análisis 
y diaamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.:f(jmcse a la Sexta Comí~ 
si6n que preside el compañero Representante 
Hector Ramirel Cuéllar. 

Proceda la Secretaría con el síguíentepunto del 
Oroen del Dra. 

EL C. SECRETA1UO.- El siguiente punto del 
Orden del Día es una propuesta en materia de 
resuIarización territori~ que presenta el ciuda
dano Representante, Justino Rosas. del Partido 
Acci6n Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañero Secretario, 
hay un punto previo, ¿Se cambi6? Correcto. 
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TIene la palabra el C{'¡mpañerQ Representante 
Ju&tino Rosas. 

ELC.REPRESENTANnJUSTINOROSIISVI· 
LLEGAS ... Con las aelaraciones previas heehas 
por el seiiQr Presidente. Gracias. 

Compañeros AsambJclstas, señoras y señores: 
Vengo aquí a narrarles unos hechos que sucedie~ 
ron el año pasado. en díciembre. en dondese están 
afectando, se está agraviando a una comunidad 
urbana del norte del Distríto Federal, compuesta 
básicamente por los '¡ecinos de la colonia Linda~ 
vista, Santa Isabel Tola. Zacatenoo. Residencial 
Zacatenco 'j, principalmente, la Unidad Habita~ 
clona] Juan de Dios Bátiz. 

B18 de diciembre del anterior, del año pasado, 
los vecinos se quedaron sorprendidos observando 
cómo en un predio de aproximada.nente 1,600 
metros cuadradoS) quese ubica en las esquinas, es 
una cuc.hil.la que se ubica entre la avenida Tíco~ 
mán, Salaverryy Neiva, apareció de pronto maqui~ 
naria de construeción y camiones de la Delegación 
Cuaubtémoc. 

Pensaron que el plano político delegacional es
taba si.endo modificado porque basta donde yo sé, 
no tenían por qué estar camiones de la Delegación 
Cuauhtémoe en la Delegación Gustavo A, Madero 
y empezaron a escarbar y a tirar árbo1es. árboles 
que de hecho unos ya tenían alli más de 20 o 30 
años. inclnsrve árboles famosos porque han salido 
en películas. que han tenido como paraje el Viejo 
camino a Ticomán y árboles además que se habían 
plantado durante el programa de Cada familia un 
árbol Se le preguntó al supuesto responsable, voy 
a dejar las fotograffas de los camiones de la Dele
gación Cuauhtémoc,. camiones de volteo, en la Se
cretaría, inclusive aquí identifico uno. bueno, per
fectamente las placas están visibles, entrara ya 
dentrQ de la propuesta o dentro de la denuncia; el 
supuestO responsable de obra no se quiso identifi
car e inform6 que este predio en cuestión estaba 
destinado para COnstruir un centro oomercial o 
quizá un cabaret, allí en la esquína hay otro, bueno, 
no es cabaret e.'\ una discoteca. pero no nos quiso 
explicar y suponemos que era eso. 

Los vecinos se- opusieron a esta construcción y 
apareci6 el delegado zonal UStedes saben que 
por la división que pr1vacn la Delegación Gustavo 
A. Madero de Subdelegaciones. ahí es la zona 
número 6 '1. en fin. los citó posterionncnte, ya 
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reunidos les informó el licenciado Javier Blizalde 
Topete que no babía mareha atrás en lasobrasque 
se estaban iniciando ahl, ya que esa zona, los 
requisitos estaban previamente eumplidos. El de~ 
da que era su autoridad y que él podría autorizar 
lo que él considerase y no estaba obllgado a ape
garse a uinguna opinión e inclusive a ningún tipo 
de reglamento; él además alegó que estaba otor
gandola licencia yque para esto bastaba un simple 
contrato privado de eompra-venta, en este caso 
dcllerreno, índependientemente de que la parte 
vendedora hubi~ acreditado o no la propiedad, 
personalidad 'j)a capacidad de enajenar. 

En esta Subdelegación se otorga la licencia de 
construcción 10430 11 90'1 la 3031190í nunca se 
enseñó, nUnca les enseñ6 a los vecinos los permi
sos de la SecretarIa de la Reforma Agraria y de 
SEDUE, tampoco les habló de algún estudio de 
impacto eoológícn, ni tampoco enseñó los permi
sos para tirar los árboles y yo pregunto si es delito 
o no tirar árboles. 

Lo más grave del asunto o parte de lo grave: es 
que los serlkenles vendedQres eran cjldatarios y la 
pregunta es aquí si pueden enajenar o no el ejido. 

El eontrato que se enseñó tenía un valor de 85 
millones, hablo de 1,600 metros y en esa zona un 
avalúo no muy optitnisla, por lo menosle da e1valor 
de un millón de pesos al predio a! metro cuadrado, 
así que vender un predio que vale más de mil millQ.. 
nes en 85 no se me hace una venta muy lucrativa, 

La cuesti6n de la enajenación se antecede o 
podemos hablar de que tiene que haber previo un 
decreto presidencia! dondese pierda la esencia del 
ejido y eslo sea ya lolificado, sean lotes partieula~ 
res, haya propiedad partieular, pero para ello de~ 
ben privar los trámites de ley; el ejido nunca puede 
ser objeto de compra. venta o enajenación alguna 
cuando éste es propiedad comunal. Aquí hago 
referencia a! Capítulo Tertero del artículo 90 a! 
1001 de la Ley Federal de la Rerorma Agraria. para 
anterior o poolerior consuha. Una ve:dnformados 
de esto, nOS dirigimos a la Delegación Agraria, en 
donde amablemente el1icenciado Juan Ebalzario 
Díaz, de la Delegación Agraria del Dlstrito Fede~ 
ral, nos permitió revi.sar los expedientes, nos per
mitió revisar los planos, un plano que vamos a 
mostrar aquí. probablemente no alcancen a verlo, 
Dejoen la Secretada las reducciones que tengo. E1 
antecedente ejidal esfe ejido de Santa Isabel Tola. 
que es donde de alguna manera en coHndancia con 

I 
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é:~ está este terreno, por resolución presidencial de 
20 de diciembre de 23, que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación de enero de 24t en aquel 
entonces era el Presidente Alvaro Obreg6n.1e dota 
de 149 bectáreas 37 áreas a los comuneros que 10 
solicitan; después se le da una ampliación de Tl 
hedáreas con 76 áreas y la última ampliación es 
con fecha de mayo, de 20 de mayo de 1955, 

A partir de entonces, de esa fe<:ba, el ejido 
empieza a desaparecer, se empieza a expropiar I se 
empieza a indemnizar y una de esas tanta indem
nizaciones fue una permuta en un terreno de SaI~ 
vatierra, acá tengo la cédula, Salvatierra, Guana
juatot de un rancho de propiedad del señor 
Manrfquez. 

Los planos que obtuvimos en la Delegación 
Agraria, se demuestra que ahí pasaba un río que 
era parte del camino viejo a Ticomán y en los 
planos oficiales y en los Diarios Oficiales, se dice 
y se demuestra que estas áreas formaban parte de 
un equipamiento urbano que era área verde,junto 
con el ejido de San Pedro Zacatenoo con eJ cual 
tiene colindancia, pas6 a formar partepor decreto 
de zona ejidal a ZQna urbana ejidal y gran parte de 
estos ejidos se destinaron a zona eco16~ que 
dada la causa de ntilidad p6b1i~ era superior la 
causa de utilidad social 

De estas indemnizaciones, de las 1iltimas, bablo 
entre 86 '1 la fecha que COrte, e121 de mayo de 90. 
se les expropian la última porción de tierra a un 
precio de cinro millO'nes por bectárea y se cubren 
un total de 32 hectáreas, 23 áreas, se 1es indemna..a 
con 161 millones de pesos. 

Para este terreno, algunas conclusiones que pues 
noo asaltan, no hay personalidad del vendedor, ni 
capacidad jurídica para otorga; cstoo contratos. 

Para poder abundar un poco en esto, podemos 
abocamoo a loo dccretoo y podemos medir la super~ 
fide en cuestión. Ya no babIa de dónde vender y 
pregumo si habría delito o no al enajenar bienes 
propiedades de la nadón, principalmente en el Dis
trito Federa4 que estaban destinados para área ver
~ en donde lo que más falta nOS hace SOn áreas 
verdes.Enfin. si podemos vender propiedad federal. 
pues también padrlamos vender El Angel o no sé. 

El otro ejido. quiero aquf mencionarles breve~ 
mente Jo.li antecedentes; el Ejldo de San Pedro 
Zaca.teaco, por resolución presidencial de120 de 

diciembre de 1923, se le otorga unasuperficie total 
de 199 hectáreas, 15 áreas, se les entregan en aqucl 
entonces IÍI1icamente 143, Despuésvienela prime
ra ampliación en 38, hablamos de una superficie 
de 31 hectáreas adiciO'nales, basta 1963 que es 
donde empiezan las indem:nizadcnes por expro
piación. Hay una primer permuta que es para un 
rancho que está en QuerétaroJ se llamaba La Pro
videncia y illgo se llamaba porque Jos señores 
ejidatarios no perdieron ya que nQ sembraron 
nada, creo que tampoco en Zacatenco Uegaron a 
sembrar nunca nada y lo único qne hadan eran 
barbacoas. festividades de fm de semana, en fin. 

Tengo acá la relru.:iÓD de expropiaciones por 
fecha y por eantidad. VC'Jy a mencionarles algunas: 
está aquí el siete de febrerO' de 40, se les expropian 
dos hectáreas; el 28 de marzo de 57. se les expto~ 
pian otras tres hectáreas¡ el 20 de enero de 58 se 
les expropian 42 bectáreas; el26 de noviembre de 
75, so áreas nada rnásyseg6n esreconcentradQde 
un libro que se llama Compilaci6n Agraria del 
Distrito Federal, que se edita en 86, basta 1986 
solilIIl.ente quedaban 61 hectáreas en poder del 
Ejido de Zacalenoo, pero eran principalmente en 
e[ cerro, arriba dOnde era reserva ecológica. 

Después, el 27 de abril de 1990, el Regente 
capitalino Manuel CamachO' Solís envía una soli
citud de expropiación al Departamentode1 Distri
to Federal, por 79 hectáreas de terrenos ejidales 
pertenecientes a este poblado, San Pedro Zaca~ 
tcnco, para destinarse a 'lOna prioritaria de pre
servación yconscrvación del equilibrio ecológico. 

La expropiación se decreta el 29 de mayo, en 
donde se dice que por causa de utilidad pública 
los terrenos de anteri.?r superficie señalada. de 
temporal '1 de agostadero, se expropian. 

La ComisiÓn de Avahíos '1 Bienes Nacionales 
determinó el monto de esta expropiación., aquí es 
en)a misma feeba. por un total de 5 miUones por 
hectárea y si hablamos de 72 hectáreas. son 364 
millones de pesos. 

1.0 más importante o donde nos deberfamos de 
abocar más, es que en uno de estos Diarios Oficia
les donde se publican las expropiaciones, el del 22 
de marzo de 1950, se dice en el resultado segundo 
de este Diario Oficial: Que el Departamento 
Agrario estimÓ necesaria la formación de una 
zona urbana en San Pedro 2'.acalenco y por tanto 
eleambto de régimen jurídico de los terrenos. En 

, , , , 
'. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F, 

el resultado cuarto se establece, se menciona al 
ingeniero comisio.nado. se levanta un plano co~ 
rrespondiente a San Pedro. Zaeatencoen el que se 
establece que bay 422 solares y algunas otras ano~ 
tadones adicio.nales de colindancias; pero. aqlIÍ 
viene lo importante, que hay un solar destinado 
para jardín que tiene una superficie de 28,868 
ntetros, creo que no son nada despreciables 2S,868 
metros como reserva ecol6gic:a. En este DiafÍo 
Oficial esta superficie no tiene precio, a diferencia 
de los demás ysc desprende que es para beneficio 
de la pobJación y por tal motivo no pueden enaje
narse, venderse o gt3varSC. 

La resolución a la que se hace referencia se 
emitió e114 de íebrerode 1950 Y desde esos años 
hasta la fceba observamos que flsicamente no em... 

'ten los 28,868 metros destinados para jardín, a 00 

ser que sean algunos remanentes, en este caso uno 
que existe frente de la Unidad Juan de Dios Batiz, 
esquina con Politécnico 'i el otro que es esta pe
queña cucbiUa de presumible propiedad del ejido 
de Santa Isabel Tola, 

Quiero mencionar que estos señores que for
maban parte del ejido de Zacatenro, algunos, los 
que no son buenos ejidatarios y que son muy 
pocos, 7 u 8 personas. tieneu una habilidad para 
comercializar muy buena, tienen un amplio con
cepto de los negoetos, ya que en este presumible 
jardín donde tenemos los planos. para poderfo 
señalar de esa manera. han demostrado que sus 
dereehos no están extintos y que los {micos que 
tienen dereeho por sobre estos terrenos son eUos 
y han erigido ahi construcciones que muy fácil
mente las podríamos utilizar para hacer alguna 
biblioteca, alguna escuela ojardfn p<Jr qué no. De 
esto ban tewdo conocimiento los anteriores Dele
gados de Gustavo A. Madero, por 10 ntenos la 
profesora Elba Esther Gordillo, por lo menos el 
licencladoA1cérrecay lo único quese han roncre· 
tado a decir, es que son propiedad privada y que 
por tal virtud y motivo eUos 110 pueden hacer ni 
decir nada, no aceptaron inclusive en su momento, 
la instalaci6n de un depósito de basura. 

En fUl, por tal motivo quiero presentarles a 
ustedCSt a esta Soberanía, las siguientes dos pre
puestas: 

La primera, es que la Tercera Comisión se 
aboque e investigue y dictamine ei estado actual 
que poseen estos predios para que su uso sea 
devue1to a la causa de utilidad p6blica citada con 
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anterioridad, es decir, equipatniento Urbano des
tinado a áreas verdes. 

y el otro, que las obras que se están llevando a 
cabo en la euclúlIa de Tioomán y SaJaverry, con 
una área aproximada de 1,600 metros o roD auto~ 
rizaciónde la GustavoA.Madero, sean detenidas, 
se investiguen y hasta en tanto no se aclare el 
estado jurídico y t.lSO del suelo de dicho predio,. en 
virtud de las anomalías anteriormente señaladas. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.~ En los términos de! artícu
lo 89\ fracci6n m~ del Regiamento, sé pregunta sí 
hay oradores en pro O en contra. 

No habiendo oradores ni en pro ni en contra, 
proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea, 
envotacióneeonómica, eolos términos del artíeuM 

lo 89, fracción IV y en del Reglamento. si es de 
admitirse para análisis 'i dictamen la proposición 
presentada. 

EL e. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidenda y en Jos términos del artfcuto89 frae
ción IV y 91 del Reglamento, se pregunta a los 
sciíores Representantes, en votación económica. 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración p<Jr el ciudadano Repre
sentante Juslino Rosas Villegas. Los que estén 
porque se admita sírvanse manif~tar¡o poniéndo
sede pie, 

Los que esltn por la negativasírvansemanife$
tarlo poniéndose de pie. 

Admita para su antiiísis y dictamel'l. señor Pre
sidente, 

EL C. PRESiDENlE.- Túrnese a la Tercera Ce
misión; que preside el compañero ReprC$Cntante 
Alfo"", Godrnez López. 

Proceda la Secretaría con el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente turno corres
ponde a una propuesta sobre hospitales siquiátri
cos en el Distrito Federa~ que presenta el 
ciudadano Representante Leonardo Saavedra, 
del Partido Popular Socialista. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el USO de la palabra 
el ciudadaoo Representante Leonardo Saavedra. 
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EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEo.. 
NAlUJOSAAVEDRA..·Gradas,señorPresidente. 

Propuesta que presenta el Partido Popular So
ciaJista, con el objeto de que la Sena Comisión de 
la propia Asamblea realice visitas a las clínicas y 
hospitales siq uiátricos que atienden a la población 
del Distrito Federal. 

Es oomID:t observar en la Ciudad de México a 
enfermos mentales que deambulan por la. .. caltes 
sin hogar, abandonados por Su ramilla, mendin· 
gando Ull bocado para alimentarse y durmiendo a 
laintemperie. Estos seres casi siempresuclOS¡ con 
andrajos por vestimenta, generalmente provocan 
temar y son rechazados por la sociedad. 

En muchos barrios y col~as son vistos indife
rentemente como personajes famillares delentor· 
no urbano, cuando en realidad son compatriotas 
q\Ie tienen la desgracia de padecer una enferme· 
dad mental y que requieren atención médica es· 
pecializada. 

Que estos enfermos deambulen por las calles o 
que en ciertas ocasiones los recojan por algunos 
d1ás. para el poco tiempo volver asu callejero pere-
grinat, oonstituye lU'l indicador de la atención que 
en nuestro país se les brinda a los enfermos menta
les y es revelador de las deficienclas de muchas 
institucloo.essiquiátrkasydesulimitadacobertura. 

El problema de los enfermos mentales:no es de 
menor importancia. sino. por el contrario. presenta 
magnjtudes relevantes ya que se calcula que. en nues
tro país existen 5 millones de enfermos mentales, 

Según reportes médico~ el 3% de los niños 
mex.ican01> nacen con deficiencias mentales. en 
muchos casos debido a la desnutrición de la ma
dre. además de que wá probado que la falta de 
prolefnas de origen animal durante 105 tres prime
ros años de vida provocan un desanoUo deficiente 
de la capacidad mental y que esta insuficiencia es 
de carácter irreversible. llegando a afectar hasta 
el 10% en la inteligencia de los ní.ilos. 

A esto hay que incorporar las negativas condi· 
ciones de la vida urbana moderna como las que se 
dan en la Ciudad de México, ya que la farmac.ode-
pendencia, la violencia, el des.empieo, la Jll.!ll'&Ína~ 
ci6n, la sobrepoblacl6n, el transporte yta oontanú· 
nación están directamente asociadas al incremento 
de la neurosis, el stress y el desquiciamiento. 

La situación es tal que algunas investig;lciones 
han reportado que e175% de !os citadinos pade
cen neurosis. En contraparte, la infraestructura 
médica es insuficiente. en el Distrito Federal se 
asientan 8 hospitales siquiátricos p1iblicos: 5 de la 
Secretaria de Salubridad y Asistencia, 3 del [O$ti
tuto Mexicano del Seguro Social y ninguno del 
Departamento del-Distrito Federal, Existen tam
bién algunas clínicas particulares pero venden sus 
servicios a elevados precios que CSlan fuera del 
alcance de la inmensa mayoría de los usuarios 
potenciales "JI en la prácti~ sóto atienden 3 los 
enfermos de las familias de: la gran burguesIa. 

En este panorama la red hospitalaria psiquiá
trica es litnitada, poco funcional y saturada, con 
una concepción que lleva a internamientos pro
longados que en pocas ocasiones tienen como 
resultados la inserción social de los enfeJ'l11OS, Son 
comunes las quejas por el uso excesivo de sicofar
ma. de la hospitalización siquiátrica prolongada. 
del encerramiento y la sujeción de los pacientes "j 
la frecuente reeurrend3 electrosbocksasr como el 
ab3.Ildono de los internos por los familiares. 

Por otra parte, existe una carencia de especia
listas, ya que se euenta con 1400 siquiatras y se 
cale:u!a Un déficit de 2000. Quizás una causa expli
cativa lo son los bajos Warios y la falta de presu
puesto a estas instituciones con lo que es ímposí
ble brindar una atención adecuada a los pacientes 
con problemas siquiátricos, que conStituyen del30 
al 50% de las consultas a! médico genera!. 

Por las anteriores oonsideraciones y con funda
mentoenla base tercera, fraw6n VI, del artkuIo 73. 
de la ConsIiIUci<m Polllica de los Estados Unidos 
Mexkanos,enlos_4'y8'delal.eyOt¡;!nlea 
de la Asamblea de ~ asf como en 1", 
_1l2yll6dclReglamentoparaelGobieroo 
Interior de la propia Asamblea,1c6 Representantes 
del Parúdo Popular Socialista proponemos ante este 
pleno el siguiente Punto de Acuerdo: 

111 Que la Comisión de Educación, Salud y Asis
tencia Social de la Asamblea de Representantes 
-visite a las clfo.lcas y hospitales siquiátricos que 
atienden a la población del Distrito Federal; y 

za Que la Comisión infOIllle al pleno de la 
Asamblea de Representantes de los resultados de 
sus visitas para que se consideren las recomenda
ciones que resullen pertinentes a las autoridades 
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administrativas para mejorar los servicios de las 
clInicas y hospitales siquiátrlcos. 

México. Distrito Federal, a 10 de enero de 
1991. 

y finnamos los Representantes del Partido PI)
pularSocia1ista. Dejo la propuesta en laSectctarfa 
para que la considere el pleno. 

Gracias. 

ELC.PIIESIDENTE.-Eulcs térmioos del artIcu-
1089, fracción m, del Reg1amento~se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. En pro. 

¿Nadie más? Bien. 

'Iíene la palabra el compañero Ftavio GonzáIez 
GonzáIe:z. del Partido Acción Nacional. 

ELC.IlEPRESENTANn:FLAVlOGONZALEZ 
GONZALEZ.-Con SU permiso~ señor Preúiente. 

Por supuesto que nuestro partido se va a adherir 
a la propuesta que presenta nuestro compañero 
Leonardo Saawdra,en1lÍrtud de que_o 
te hay problemas ea cuestilm de deficiencias y 
limitac;::íones de atenci6n a los problemas de salud 
mental Sin embargo¡ seria bueno enfalizar que 
esta Yisitaoomeparc.ceenclertaformaapropiada. 
en virtud de que nó vamos a encontrar en CéIltros 
bospítalarios siquiMricos, más que pob."", y Calta 
de recursos econótni(;()s, que es el principal pro
blema que padecen estas instituciones. por dos 
razones primer~ porque son sujetos que dificil· 
mente logran ser rehabilitados y readaptados so
eia1mente. Unaenfennedad mental. aun cienUfica~ 
mente, DO se tienen elementos suficientes para 
co~ que se logre una recuperación. 

Por otro lado, el tipo do enfennedades Y de 
enfermos s:nentales que vamos a eneootrar en los 
«litros hospítalarioo, son gente que ban penlído las 
facuJtadesdeautomanteninúento.Poresosuaspee
t.Císíco, dep!orabIede po' sí, es diffclI delograrque 
ellos mismos puedan c:IImemantellÍmÍ<ntodehi¡¡i .. 
ne P'" lo menos y además do que no hay pmonaJ 
espo<iaIizado eo enfennerla, ni 5Íq1JÍall1l$. 

sr es cierto, la cl&a de 5 millones de enfermos 
men_ yo cr~ que es mucho muy superior lo! 

esta cantidad que especifica el compañero, ade.
más de que no solamente los deambulantes y los . . 
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trastornadOSt son los queexisten en la ciud&d. Hay 
otro tipodc ewermosmentafes mucho más graves, 
homicidas inclusive, que andanSuelt05 yesto esen 
toda la sociedad, inclusive en cuerp05 policiacos, 
podemos asegurar que existen gran cantidad de 
personas con estos padecimientos¡' que debieran 
estar en estas wSÚtuciones. 

Hay una infraestructura insuficiente. s! es cier
to. Por eso propu.sim~ nuestro partido y que está 
en dictamen en la Sexta Comisi6o. la aeacl6n de 
asistencia sieoterapéutiClat en Wtud de que la de-
manda de asistencia de.salud mental ea elDistrlto 
Federal se ha incrementado gravemente y soIa~ 
mente las personas con mucho dinero pueden 
tener l digamCl.\ acceso a derta consulta sicol6gi~ 
ca, en virtud de que $(ID las personas que tienen 
más coaoclmíento. tienen mayor capacidad eco· 
nómica para poder pagar solución a sus proble
mas emocionales de personalidad o de trastornos 
educativos o problemas conductuales.. 

Creo que estas visitas nos van a arrojar no 
solamente la parte más pobre, más deplorable de 
la atención de la salud en etDistrlto Federal. sino 
10 que es peor "lIó más grave, vamos a ene-Jotrar 
c6mosOn relegadas estas personas. en centros que 
1ejosde ser hospitales son centros de reclusi6n de 
esos enfermos. 

En re1aci6n al uso de electrochoques, quiero 
decirle al compañero Saavedra que ha sido práe
ticamente elim.inado. aunque los electrocboques 
de hecho se han manejado mueOO tomo una des~ 
humanizaciÓfl a los sujetos. sin embargo en Mé~ 
xico ya prácticamente no se practican "1 he en~ 
oontrado reportajes de periodistas que han 
entrevistado a pacientes siquiátñeos que. bueno. 
los pacientes siquiátñcos les ronftrnlall que sí les 
han dado electrochoques, que les duele, etcétera. 
Sin embargo, un enfermo siquiátrico pues IlWlca 

tiene capacidad de diferenciar entre su ímagina~ 
cl6n y entre la realidad, por lo cual sí sería bueno 
enfatizar que este uso de electrochoques 11:0 es una 
alternativa médica. Prácticamente ya no se usa" en 
México, en el Distrito Federal "1 que el uso de 
sicofármacos aún no essuficiente para solucionar 
el problema de siquiatría y creo que la visita que 
hagamos en esta propuesta que hace el eothpme.. 
ro Leonardo Saavedra va a estar enfocada más 
que nada a que pidamos al Departamento del 
Distrito Federal. a las. autoridades de Salud, incre~ 
mentar al presupuesto para la atenciÓD de estos 
pacientes, porque son sujetos que son reclurdos y 
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abandonados y sujetos que DO pueden ser rehabi
litados soclaImeole. 

Espero que en estas visitas podamos ineontrar 
el apoyo para J05 centros siqulátrlcos, de que se 
incremente su presupuesto. 

Gracl~ :señor Presidente. 

EL c.. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
en los términos del artrculo 89, fracción IV"l97 del 
Reglamento, si es de admitirse para análisis )' 
dictamen la proposici6n presentada. 

EL C. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artrcWo89, frae
ción IV y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes en votaci6n económica, si 
están ell pro o en contra de la propuesta sometida 
a su consideración por el ciudadano Repre
sentallle Franeisco Leonardo Saavedr.t¡ del Parti~ 
do Popular Socialista y apoyada en esta tribuna 
por el ciudadam.> Representante F1avío Gonzá1ez 
González, del Partido Acción Nacional Los que 
estén porque se admita, sl:rvanse manifestarlo p<r 
niéDdose de pie. 

Los que estén por la negativa. strvanse maniJes
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análi.sís y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tómese a la Sexta Comi
sión que preside el compañero Representante 
Hi!cIor Ramúez Cuéllar. 

ProSiga laSeeretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

ELC. SECRETARIO.-Es unapropuesta en mate
tia de sa1arios mínimos profesionales para perio
distas. que presenta el ciudadano Representante 
Gonzalo A1tamirano Dimas., del Partido Acción 
Nacional. 

ELe. PRESIIIENTE.-Tíc!le lapalabra el compa
ñero Representante Gonmlo Altamirano Dimas. 

ELC.REPRESENTAN'IEGONZALOALTAMI
RANO DlMAS.~Seiior Presidente, compañeras y 
compañeros Representantes: 

Ene! mes de m&yodel añ() pasad~ estaAsam
bies de Representantes rea1i2.ó jornadas de la co~ 
mtmieación, con objeto de recabar información 
respecto a la integraci6n de los salarios mlnimos 
profesionales para periodistas. Estas jornadas 
fueron exitosas en virtud de la gran variedad '1 
participación de periodistas que directamente vi
nieron a esta Asamblea a expresarnos su opinión. 
Por cierto. ya se editó un libro sobre esas jornadas 
que recogen ese valioso trabajo y testimonios en 
1as jornadas de referencia. 

Posteriormente,en el mes <.rejunto ycon motivo 
de la libertad de expresi6n. el propio Presidet1le 
de la República se pronunci6 porque la Couili;¡6n 
Nacional deSalmas M'nimos estudiara la posibi
lidad de considerar el salario mínimo profesionaJ 
para periodistas y dio un término a dicha Comi
si6n de tres mese.'i para conoccr resultados.. 

Sabemos que ha habido algunas reuniones ron 
editores. y po.siblemente con algunos rep~ 
sentantes del gremio periodístico, pero no esta
mos informados a eieneia cierta de euál es el 
estado en que se eneuentran esos estudios que ya 
debió de haber entregado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, Además, si recordamos,. esas 
propuestas: tuvieron origen en la propia Asamblea 
y se dirigió alguna información y a1~n eficio a la 
Comisión, para integrar la información y que la 
Comisión estuviera en posibilidad deineluir en las 
salarios mffiÍntQS profesionales a lU'> periodistas. a 
tos representantes de los medios de comun¡c.a~ 
ción. 

Dade que ban pasado ya varioo meses y qne el 
término de 90 días expresado por el Ejecutivo para 
que la Comisión rindieran una opinión, nosotros 
consideramos que es pertinente, dado que laAsam
blea ha estado involucrada en este aspect~ queesta 
Asamblea, ti través de la Presidencia, remita una 
petici6n a La Comisión Nacional de Salarios Míni~ 
mos para que ésta nos informe o nos remita infor
mación respecto a eseeSludio que ba estado bacien~ 
dosobre salarios mínimos profesionales.. 

CreentQS que es oportuno conocer cuál es la 
evolución y cuál es la opinión de la Comisión 
Nacional de Salarios M"(nimos y saber a ciencia 
cierta si esta,se pronuncia o no por la integración 
de [os salarlos mfuimos para periodistas que, rei~ 
teraUiosenesta to'buna. es una demandajusta que 
debe de cumplirse a corto plazo, 
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Dejo C5ta exhortación a la Presidencia en esta 
tnouna. para que el señor Presidente se dirija en 
nombre de la Asamblea a la CQJ!ÚSi6n Nacional 
de Salarios MÚ1imO$ ynos remita esa informaci6n 
a la brevedad posible. 

El., C. PRESmENTE.~ Es.ta Presidencia recibe la 
solicitud del compañero Representante y turnará 
el oficio correspondiente. 

Proceda laSecretarfa con el siguiente puntode! 
Ordeo del Día. 

ELC.SECRE'l',uuO.·E.s .... propuesrasobresalud 
que presenta el ciudadano 'Representante Cutos. 
r""énez Hemándtz. del Partido Acción Naeiooal. 

EL ~PRESIDENTE.-Tieoe la palabra elcompa
ñero Representante Carlos Jiméaez Hemández, 
del Partido Acci6n Nacional. 

EL C. REPRESENTAN'I'E CAltLOS JlMENEZ 
HERNANDEZ.~ Con su permiso. señor Presidellle. 

Con fundamento en el artlc:u1o ~ del Reg1a~ 
mento Interior de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. inciso J t vengo a presentar 
ante la Soberanía de este pleno la siguiente pro
puesta: 

Con motivo del fen6meno económico que vive 
el país probablemente explique el hecho de que se 
estén importando prendas de vestir usadas en 
forma de pacas, por partic:u1ares, las que se expen
den a domicl1io o en 10$ tianguis instalados en la 
Ciodad de Méxieo. 

Artículos que ingresan al pal< o al Distrito 
Federal sin control sanitario que se conozca, sin 
corroborar que dichas prendas hayan sido some
tidas al lavado y esterilización previa a su venta. 

La. transmisión de un agente infeccioso deroe 
un animal hasta el hombre, puede efectuarse de 
diversas maneras, las siguientes son unas cuantas: 
el contacto directo con la carne de un animal 
enferm~ ingerir leche cruda de vacas o cabras, 
que provocarlu tuberculosh O brucelo.sisj. inhaIa~ 
ción de particulos de poI1Io oon!Aminada< pOr ex· 
erwones o productos atúmaJes: comer carne in
suficientemente cocida, la que ocasiona no pocas 
veces triqumosk; picaduras de insectos vectores 
como mosquitos, garrapataB, ácaros. mordedura 
de animales enfermos. 
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El hOmbre vive en \Ul mundo repleto de gérme
nes,. microbios de infinita variedad y complejidad 
colonizan la superficie corporal y los oñficiO$ na
turales. Las enfermedade:i infecciosas seguirán 
bostigando al hombre mientras éste viva. 

Los problemas de la infecci6n están presentes 
en tod051os lugares. Los seres humanos, asf romo 
el resto de los animales superiores viven en un 
ambiente microbiano. el hombre está habitado 
por un conjunto de microorganismos, todos ellos 
son parásitos, puesto que viven en la piel o en las 
mll(;(.)SaS. 'i en algunos casos dentro de las células. 
Todos estos son potencialmente patógenos, aslw 

II1ismoestáoen contacto con una enorme cantidad 
de microbios. estos son las bacterias. hongos y 
otrm. mieroorganisltU)S que se encuentra en el 
agua, én las partículas de polvo suspendidas en el 
aire y en los alimentos. 

Otta enorme población microbiana se encuen
tra en Jos animales inferiores, muehos son patógew 

nos no s610 para estos, sino también para el hom
bre si entra en contacto con un animal infectado. 
Es más. el microorganismo puede ser transmitido 
al hombre desde el animal por un vector cOmo un 
artrópodo, El debilitamiento de las defensas del 
hombre puede propiciar el que sea invadido. 

Por otra parte, ciertas baccerias y hongos de 
mayor poder patógeno son transportadO$ por 
Unas cuantas personas y pasan de esas a otras más 
susceptibles en quienes producen infecci60. 

Por lo señalado anteriormente, estas prendas 
pueden ser veh/culos para vectores de un sinnfune.. 
ro de enfermedades parasitarias. infecciosas por 
bOngos, virales. así como reaccionesdeen contacto. 
enfermedades parasitarias. escabiasis o sarna, la 
pediculosis que se puede localizar en cualquier 
región del cuerpo que tenga vello. dentro de las 
Illkosis pueden localiz.arse las que producen la tiña 
de la cabeza, de los pies y de las uñas pOr el "'" de 
calzado y prendas contaminadas¡ dentro de las der~ 
matitis reac.cionales encontramos con m.ás (rCéUen
cia en las mujeres que usan pantalones demeu:1illa 
que tiene costuras gruesas y ajusta. infecciones 
esrafilocósicas de la pie1; los anr6¡xxtos pueden ser 
garrapatas, pulgas, etcétera, causales de tifo. 

Propuesta: 

Conforme el articulo 30., fracci6n IV, artieu10 
So, fracción XTI, arlÍClIIo 60 .. fraceión M, de 1. 
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Ley de Salud para el Distrito Federal, correspon~ 
de al Departamento del Distrito Federal, el con~ 
troJ sanitario y regulación de los establedmientO'S 
dedicados a actividades ÍDdustriales, comerciales 
y de servicios. así como el de vendedores ambu~ 
lantes, además de la prestación de los seniclos de 
prewnción y control de las enfermedades trans~ 
misibles a las que se refiere la Ley General de 
acuerdo con las disposiciones de la misma. 

for 10 anterior,la fracciÓD partidista deAeción 
Nacional propone: que pase ala Sexta Comisión 
de Educación y Salud para su análisis y dictame~ 
la presente, que tiene por objeto que el Departa~ 
mento del Distrito Federal, por condUcto de su 
Dirección de Salnd, se aboque al conlrol sanitario 
en todo este tipo de prendas usadas que.son com~ 
pradas en las fronteras. 

Ftrm.a.n: Víctor Orduña Muñoz, Gonzalo A1ta~ 
m1rano Oimas '1 Carlos J'iménez; HernáQ4ez. " 

Dejo el original en la Secretaría, 

ELC. fRESIDENTE.~ En los términos del artfcu M 

1089, fracción m¡ del Reglamento, se pregunta si 
hay Ofadores en puro en cOntra. 

No habiendo oradores en pro ni en contra, 
proceda la Se<relaria a preguntar a la Asamblel¡, 
en votación económica, en los términos d,ci a.t1:íeu~ 
lo 89. fracción IV y W del Reglamento, si es .de 
admitirse para análisis y dictamen la proposición 
presentada. . 

EL c. SECRETARIO.~ por instrucciones de la 
Presidencia-yen los términos del artículo 89, frae~ 
ción IV y (f7 del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica,. 
si están en pro o en contra de la propuesta some~' 
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentaDle Carlos Jiml.o.., del Panido Acción 
Nacional. 

Los que est~n porque se admita, sfrvanse ma* 
nlfestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negatiVa, sírvanse ma.mes-
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y di~ señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Ttlme.se a la Sexta Comi
sión que preside el·compañero Representante 
Héctor Ramirez Cuéllat. 

PJ"()Ceda laSecrelaría con el siguiente punto del 
Orden de) Día. 

ELe. SECRETAlUO.- El_.corresponde a "" 
pronunciamiento sobre ecolo8fa en la Ciudad de' 
México que presenta el ciudadano Representante 
Manuel D!az Infante, del PartidQ Revolucionario 
IDSlÍtucianal. 

ELC. PRESIDEN'tE)Tiene la palabra'el compa
ñero RepreSentante Manúe1 Oraz Iruante. . -' 

ELC. JlEPRESENTANTE ENRlQUJ;DlAZIN
FMm;; DE LA MORA.;Gtaclas, señor Presiden
le. 

, Honorable Asamblea: 

Los que suscriben, Representantes a la 1 Asam
blea del Distrito ~edera1. miembros ,de la Comi
sión de Ecología, atentos a las atribuciones _que 
nos confiene la Constitución Genera! de la Rep6-
blicaynuestraLeyOrgániea yel Reglamento para 
el Gobierno Interior y con base en las declaracio". 
ne.s del ciudadanolefe del Departamento del D15-
trltoFcderal, del d1a de ayer, en relación con los 
avances en_cuanto a las acciones para combatir la 
contaminación atmosférica y las medidas especí-
ficas para el inviernQ y eonsideraodo: . 

Que es UD hecho la agudización' de los efectos 
ftsico--sociales de la contaminación ambiental en 
el perfodo invernal por razones climáticas. . , 

Que es necesario poner la má.xirila atenci6n en 
la preservación de )a salud de los habitanteS de)a 
ciudad y con mayor énfasis ea la de menores y 
ancianos por ser más iu.scCptibJes a los cambios 
dét clima y variaciones atwOsféricas, -

Que las condiciones tél'1lÚCa5 de la atmósfera 
de la zona metropolitana, la sensible dhminución 
de la temperatura y la presencia de si$temas de 
altas presiones durante el invierno •. propícian el 
desarrollo de· inversiones ténrucas- con la consi
guiente acumulaciÓD prolongad,a. de contaminan
tes y la formación de compuest~ fotoqulmiC05 de 
alto riesgo para la salud. "'": . 
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Queja ciudad cuenta con un programa integral 
COntra la contaminaci6n atmosférica. cuyas accio
nes se definieron a partir de un diagnóstico com
pleto y bajo la más estricta metodolOgÍa científica 
y en cuya elaboración participaron las organiza~ 
ciones poUticas y sociale.~ conji1l1tamente ron las 
autoridades y los especialistasnaciooalesy extran
jeros Jll.ás calificadoo. 

Que el programa citado euenta con recursos 
suficientes, 

Que la Asamblea de Representantes en m(ilú
pIes ocasíones ha propuesto diversas medidas ten~ 
dientes a mejorar el medio ambiente y que éstas 
han sido consideradas en su mayoría por la auto
ridad y hoy forman parte del programa integral 
contra 1a contaminación atmosférica. 

Que en dicbo programa se establecen las me
didas de foudo para el oombate eficiente y eficaz 
de la contaminación, mismas que se están instru~ 
mentandQ y poniendo en operación de acuerdo a 
las metas y tiempos del programa. 

Que reconocernos el esfuerzo gubernamental 
basta ahora para en el corto plazo dotar a la ciuda
danía de gasolinas oxigenadas, gas para reducir las 
em.an.aciones de azufre en las termoeléctricas., eree
ruar el cambio de los motores en la Ruta-lOO, dar 
fluideza la veri6caci6ndclos automóviles, producir ' 
gasolina sin plomo y establecer tomo norma el 
convertidor cataUuro en losautas nuevos, así como 
el esfuerzo que se hace para que las industrias 
eumplan con la medida adoptada y que ros tra.ns. 
porles de carga y pasajeros suburbanos y foráneos 
cumplan con las normas ecológicas establecidas. 

Que las medidas programadas requieren de ser 
aplicadas bajo modalidades específicas en e1 in
vierno y que deben complementarse oon medidas 
temporares. 

Que el problema debe enfocarse con la mayor 
objetividad. ya que la contaminación venia ere
dendo a un ritmo tal que se duplicába en plazos 
de entre 10 y 12 años. por Jo que su solución no es 
"'pida ni fácil. 

Que las ciudades que han obtenido resultados 
han tenido que sostener su esfuer2.0 por décadas y 
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Que en las accion~ preventivas 'J correctivas 
en favor del medio ambiente deben participar 
todos los babitantes sin excepción ni distingos, ya 
que at1n no existe una correspondencia plena en~ 
tre el esfuerzo hecho por una parte de 13 sociedad 
y las demás1 por lo que es necesario que todos se 
incorporen con una mayor responsabilidad a las 
acciones del programa. 

Que en relación a la problemática ambiental, 
como todos los asuntos: que competen a los babj
tantesdel Distrito Feder~ estos tienen derecho a 
recibir la informaci6n y orientaci6n suficiente, 
oportuna yadecuada para cumplir con sus obliga
ciones y disfrutar de sus derechos. 

La Asamblea de Representantes, por lo ante
rior, se pronuneia por el siguiente acuerdo: 

Primero.- Que las modal¡~ades 'J medidas 
anunciadas por el Jefe del Departamento del Dis:~ 
trito Federal para el periodo invernal y los avances 
señalados en la materia. son adecuadas y con~ 
gruentes enel marco de1 programa integral contra 
la contaminaci6n atmosférica y su diagnóstico, 

Segundo.~ Se exhorta a los ciudadanos Repre~ 
sentantes a que mantengamos vivo nuestro esfuer~ 
ro y creatividad para que con talento y decisión 
continuemos enriqueciendo el programa y gane-
mos nue>.'as batallas. 

Tercero.- La Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal hace un l1antado a todos los ha· 
bitantes, trabajadores, esludiantes. amas de casa, 
comerciantes, industrjales, artistas, profesionistas 
e inteleetua1es a aportar su máximo esfuerzó en 
favor de un ambiente saludable y a participar con 
responsabilidad en el cumplimiento de cada una 
de las medidas as1 como para que propongan 
medidas complementarias. 

Cuarto,~ La Comisi6n de Ecología de laAsaro· 
blea de Representantes del Distrito Federal se 
integrará de manera inmediata a la Comisión en~ 
cargada de supervisar qlle las acciones contem
pladas en el programa integral contra la contami
nación atmosférica se apliquen y se cumplan en 
sus mejores términos, 

otro taniO tendremos que hacer los habitantes del Quinto.~ Para abatir la contaminación del aire 
Distrito R!deral para consolidar los logros obteni- es indispel'lSable la participación social que re
dos en las reducciones de plomo y azufre en el aire. ' quiere de una cada vez mayor información, en lo 

I 
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que los medios masivos de <XJlllaminaci6n coDSti~ 
tuyen un factor fundamental. 

Sexto.- Se exhorta a todos los servidores públi
cos, ,upOnsable> de <lP"'''' y vigilar el cumpli
miento de las acciones para el combate a la con
taminación. para que actúen con el mayor <:elc en 
el desempeño. de tal respoosabllidad 

Sala de sesíon~ 10 de enero de 1991. 

Los firman por unanimidad todos Jos miembros 
de la Comisión de Ecología: Manuel Díaz Infante. 
Presidente; Roclo Huerta Cuervo, Vtcepresidentet 
Rel16 Torres Bejarano, Secretario. Daniel Aceves 
Villagrán; mella Casillas; Alfredo De la Rosa; 
Martha AIl<:hade de Del Rooal; Beatriz Gall",do¡ 
Tu"", Gla.se; Roberto GOD7.á1ez Alcalá; Taydé 
Gon7ález CUadros; ea.los Jiménez _de.; 
PemandaLozanoP&ez;larmilaOlmedo;Santlago 
Oiiate; Anlbal Perafta;José Antonio Padilla; Hum
berto Pliego; Onosandro Trejoy otros COIDp.añeros 
que desearon firmar esta comunicadOn. 

Asimismo. queremos hacer del conociCniento 
de este pleno que seha acordado por la Com.isi60.. 
hacerlo del conocimiento de la opinión piJblica. 
publicándolo el día de mañana en <4 diarios de 
circulación nacional. 

Muchas gracias, señores. 

EL C. PRESlDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
sobreel ntismó tema la compañera Roela Huerta 
Cuen<o. 

EL C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA,. 
Gracias. compañeros Representantes: leyendo el 
documento que dio a conocer el día de ayer el 
Regente en relación a algunas medidas para ayu
dar al combate a la contaminación. observ.unos de 
entrada que hay en é1 y esto lo vemos de manera 
inicial un interés por buscar que el sedar indus
trial. que hasta la fecha pr.twcamente nada había 
hecho para incorporarse a las medidas de combate 
ala contaminaci6n.lo haga. Al igual que serefuer~ 
un algunas de las medidas ya oontempJadas en el 
programa integral de combate a la contaminación. 

En relación a ellas: nosotros queremos insistir 
que es muy importante que el Departamento del 
Distrito Federal, a todas y a cada una de las medi
das propuestas y anunciadas el dra de a)tt y en 
ocasionC4 anteriores, se requiere que se le esta~ 

blezcan plazoo para que se cumplan¡ porque si 00 

puede ocurrir que las medidas son positivas, son 
buenas., pero al no establecerse pla:zos no se cum
plen, por mencionar algunas de cUas la que tiene 
quevero;¡nla necesidad de quelaindustria, deque 
los industriales,. de que los empresarios inttoduz~ 
can servicio de transporte colectiyo para sus traba
jadores, que es una medida contemplada en el 
programa y de la que se dice que se establecerán 
OOtlvemos,. pero no hay plazos para que se hagan, 
para que las automotria:s que no introdujeron oon~ 
vertido"" calaliriros en los modelos 199110 hagan 
perotambié:1 en un plarobreve, creo quena p<:Idrla 
pasar- del último dla de marzo sin que ellas hayan 
cumplido con este comprODJ.is.o y as! en un conjunto 
de medidas más, en relación a la industria. 

El PRD planteó que era necesario que las au
toridades enviatan a esta Asamblea de Repre· 
sentantes la lista de esas 300 empresas, las accio
nC4 que se van a comprometer a ejecutar y los 
tiempos que las van a ejecutar para que tengamos 
capacidad de superVisión en relación a ellas. 

Entonces no queremos dejar pasar la necesi
dad de que esos tiempos se establezcan para el 
mejor europümiento del plan y comentando el 
pronuncianúeDto que ya el compañero Dfaz In· 
fante, a nombre de la Comisión.1ey6, velamos que 
en relación a la tílHma medida anUnciada por el 
Regente en relación a la Refinería 18 de MaTZO¡ 
en la que el reconoceque C4 basta esta oeasiÓD en 
la que la autoridad toma algiín compromiso. no~ 
sotros consideramos que DO sena con .. 'eDiente que 
los 10 meses que el estableció pasaran después de 
los ct!ales se nos anuncie que la Refinería está bien 
ahí, no provoca mayor problema Y. por lo tanto, 
Jos ajUStes o los cambios van a ser insignificantes. 
Yo creo que eso no dejarla sarisfeclto a nadie. 

Queremos que la Refmería no sea foco permaw 

nente de emisión de azufre. queremos quelaRefi
neña deje de ser un lugar de peligrosidad para Jos 
habitalltes del Distrito Federal, un lugar donde se 
tira aceite. donde se quema y se sigue quemando 
gas y dondc; cuando menos los que \ivimos en sus 
alrededores tenemos que estar oliendo de manera 
permanente diferentes substancias nadagrata.s. 

Entonces, a partir de esta preocupación. que· 
remos proponer el siguiente Punto de Acuerdo: 

Uoico,- Que la Comisión de EooJogfa y PréSel~ 
vación del Medio Ambiente o;¡nvoquea unfora de 
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a.ná.lisjs y disensión sobre la Refinería 18 de Mano, 
acciones inmediatas a ejecutar en torno a ella.. 
Dicho f(lro se realizará en el siguiente período de 
receso de esta Asamblea de Representantes, con 
el objetivo de que los té.cnioos. de que ~os trabaja~ 
dores de PEMBX, de que la cindadanIa emita su 
opini6n en torno a ese centro de contaminación. a 
esa fuente fija de contaminación. Y las reconten~ 
daciones y conclusiones de ese foro sean conside
radas por las autoridades para que dentro de diez 
meses nos anuncien acciones que satisfagan a los 
ciudadanos y n~ insisto. porqueya lo han hechoen 
otras ocasiones, nos digan: pues saben qué.queya 
pasaron los dlez meses, pero todo está ntuy bien y 
así va a continuar. No quere~os que eso suceda. 

Entonces, hacemos esta propuesta, en la idea 
de que la ComisiÓD de Ecología, en el plazo más 
breve. pueda convocar a ese foro y realmente las 
conclusiones de este foro puedan tener repercu~ 
SiÓD hacia las decisiones de la autoñdad. 

A nombre y por la fracción del PRD, en la 
Asamblea de Representantes, los miembros de la 
Comisión de Ecología; René Torres Bejarano ysu 
servidora. 

Mucha.<t gracias. 

EL C. PRFSfDENTE.- Vamos a proceder, toda 
vez que hay una prOpues~ en, los términos del 
artículo 89. fracción lll, del Reglamento y se pre
gunta si hay oradores en pro o en contra. En pro. 

Correcto. Tieneel uso dela palabra el compañero 
Representante Jesús RamIrez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ 
NUÑEZ.- Con su penniso, señor PresidenLe. Se
ñoras. señores Representantes: 

Aprovecho la ocasión para unirme a la pro~ 
puesta de la compañera Rocío Huerta CUef'\lo, 
JXlrque creo que es menester que en esta ocasión 
realmente se eseuche la voz del pueblo, que es la 
voz de ruos, 

He hablado sobre comentarios, be hablado so
bre unaserie de cuestionesque para mI siempre han 
sido promesas de parte de Las aUloridades, de las 
autoridades de esta capital Hoy nos hablan de 26 
medidas. hace unos años nas. hablaban de 100. des.
pués de 21. de26, No se si tendremos que completar 
las 500 o las mil y una promesas, Pero yo sfles puedo 
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decir que estas 21 medidas contra la contaminación 
las podemos clasificar en tres grupos, 

Las tardías. Cómo es posible que entrado ya el 
invierno se anuncien apenas las medidas, las 26 
medidas. cuando esto parece más obedecer a la 
amenaza del presidente del PRI. quien sin ningún 
rubor y en forma oportunista. pretende cubrirse 
ron las gestiones que desdeel inicio de lasfuncio
nes de esta Asamblea lodos los Representantes 
hemos demandado. Con un mucho de descaro, el 
señor Regente actúa como el principal propag.an~ 
distadesu partido Y su capacidad de respuesta es 
de ínmediato, no por la amenaza anunciada de 
plantones y manifiestos de su partido, repre
sentado por Jackson Ramírez, sino por el interés 
electoral que presupone el hacer ver a los capita
linos el poder de gestorfa de su propio partido, 
Eso no se vale. 

Cuando por otra parte nOmbra Director de 
Ecología del Distrito Federa-'t a un doctor cn so~ 
ciología, con maestría en ciencias ocultas, que en 
su comparecencia ante la Comisión respectiva lo 
único que nos demostr6 y esto sí con bastante 
suficiencia. fue su más completa '1 absoluta igno
rancla en el tema y que no satisfecho (X)Il eso se 
permitió auxiliarse de sus asewres para que estos., 
de viva voz., suplieran su incapacidad en el tema 
cuando no tenía respuestas a loscuestionamientos -
que ahí le hicirn05. 

Alguien dijo por ahí que los presentes fuimos 
duros en nuestros conceptos acerca del titular, a 
mf me parece que nO lo fuimos tanto, pues de ser 
cierto que hubiésemos sacudido la conciencia del 
doctor Michcl. ante su (otal ignorancia e incapa~ 
cidaden el conocimiento y solución del prob!e~ 
al día siguiente, en forma congruente., hubiese 
renunciado, lo cua~ pata los habitantes de esta 
capital no se presentó. 

Con estos estorbantes, diffeilmente el señor 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, pudo 
prever el grave problema de Ja contaminación que 
se está presentando y ahora entendemos por qué 
en la mitad del invierno se están apenas anuncian~ 
do las medidas que estimamos debieron progra
marse en agosto o septiembre y dar a conocer las 
estrategias '1 táctica.~ para su establecimiento y 
aplicación con la debida anticipación, Nuevameo
te confirmamos la poca seriedad e irresponsabili
dad de las autoridades en este asunto de tora! 
importancia para la salud de fodos tos capi~alin(ls. 
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IndefinidaS¡. sería otro concepto. Se mencionan 
entre otras medidas, suspcmi6n de clases en días 
criticas; aquf babda la .e<:esidad de definir qué 
entienden las autoridades por critico y, robre t(,}o 
do, si la medida de grados IMECA se deterndaa· 
ráD ese día o el siguieme, pagos escalonados a Jos 
burócratas. Francamente no se en qué nos bene~ 
ficie o nos perjudique, como no se detallan estos 
pagos lo dejan a la imaginación. Jo cual a mí me 
sugiere la idea de que ti: la mejor los señores 
burócratas hacen una larga lita para cobrar en sus 
automóvi1es. que sin detener el motor de su vehI~ 
culo :se agrupan ante las ventanillas de los banco
málicos. Propongo que en todo caso apaguen los 
motores mientras no avancen, 

En cuanto a las 300 industrias más contaminan~ 
tes¡ mientras esta Asamblea no tenga la lista de 
tales industrias. no sabremos con certeza si entre 
éstas se considera la Refmena 18 de Mano, algu~ 
na cementera, otra laminadora y menos adD. en 
forma corresponsable, vigilar las emanaciones 
producidas por sus instalaeiones. 

Señores, es muy fácil decir300 industrias de las 
30 mil que existen en la Ciudad de México, pero 
cuáles, euáJes señores, ese es el punto, a la mejor 
una de eUas pertenece a alguna de ~ personas 
que tienen alguna influencia y a esos nunca se les 
va a tomar en cuenta, no sabemos. 

Hablan de la inspección de la SEDUE, noso~ 
tros quisiéramos saber euándo se ha heeho la 
inspecci6n por parte de la SEDUE, se ha prome-
tido muchas vue,s y no se ha cumptido y ahí tene
mos desechos de hospitales. tenemos una serie de 
problemas de partíeulas flotantes.. de hidr6geno, 
plomo. producto precisamente de lasc.ementeras, 
delaslaminadorasy alas que aparentemente pues 
n~ nunca se les ha controlado. 

Pese a las reiteraciones manifiestas por Jos t¡~ 
tuIares de esta Secretaría, a la fecba los bechos nos 
demuestran el poco interés por parle de estas 
autoridades o los demasiados intereses en ju~ 
de tal manera que impiden el cumplir eon las 
medidas anticontaminantes. 

Además señalan" en caso extremo, se proce
derá a Ja clausura. Insistimos, ¿qué podemos en
tender (} qué entienden las autoridades por caso 
extremo?, ¿Cuándo se va a clausurar~ en reinci~ 
dencla. ante la imposibilidad técnica O econ6mica 
de las empresas o cuándo '1. 

Sentimos que aquí en la ciudad oomo en otras 
partes de la Repnbliea, e! mayor factor contami· 
nante es el monóxido de chkinos, el cual en forma 
pasiva al mezclarse ron !as partlcu!as de azufre y 
plomo suspendido propician una reacción mortal 
más adecuada para la zona de! Golfo Pé"'Có y nll 

de esta capitaL 

Hablamos de sin trascendencia )' faltas de se
riedad. Las eaJificamos así pues al ennumerarJas 
trataremos dedesclfrarlas. Se habla deeva1uaci6n 
o modificación dc los calendarios escolares, 

Nosotros nunca nos hemos referido a estos 
aspectos de los calendarios, nO los vamos a eva~ 
Juar, Lo que hemos pedido es eliminar en el Dis
trito Federal el calendario que actualmente tene
mos)' establecer el calendario A. que funciona de 
febrero a noviembre. eliminando de un tajo los 
peligros a que se exponen a los escolares en la 
actualidad. 

Se habla de una definición en diez meses de la 
mejor soluci6n para la Refinería 18 de Marzo. 
Para entonces se deberá presentar una propuesta 
de esfuerzo máximo. En este caso babrá unesfuer-
1.0 equivalente al del conjunto. ¿Cuál oonjW1to? 
¿A qué se refieren? Este párrafo parece que lo 
redact6el mismo que redacta la miscélaneafisc:aL 
No se entiende. 

Retiro de los autobuses amarillos.de Ruta-lOO. 
Ojalá Y no se contenten con cambiarles el color y 
en su caso sean reemplazados para ase realmente 
desalentar el uso del automóvil particular. 

Reemplazo de combis antiguas por microbuses 
con convertidor eatalttico y gasolina sin plomo, 
para 60 mil unidades y uso de gas para vehlcu10s 
de carga y pasajeros, alcanzando un USO general 
ens$ años. La pregunta es ¿eslaremosdentro de 
seis años? El problema es actual y su soluci6n es 
para hoy. Mañana tal vez ya no sea oportuna. 

Reducción a diez anos de la antigüedad de los 
raxisque presten servicios. ¿Quién determin6 que 
deben ser diez años? ¿En base a qué? ¿Cómo 
garantizan que sea Un buen servicio en diez años? 
¿Por qué no cinco años como señalaba la Ley del 
Impuesto sobre la Renta como plazo de deprecia
ción? En flll; estadeterminaci6n (;Mecede funda
mento o por to menos no dan en alguna forma la 
base para presentar esta determinación. 
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Se babia de establecer un sistema de verifica
ción para estimular el mantenimiento adecuado 
de equipos, uso de mejores combustibles y la. in
corporacióll de nueva tecnologl'a que los propie
tarios con veh!cu1os con convertidores no usen 
gasolina COn piorno y que las gasolineras o los 
empleados de lasgasoliDeras no adulteren la mag~ 
na sin. Esto tlltimo definitivamente manifiesta Ja 
terrible ignorancia de los que supuestamente van 
a resolver el problema de la contamif?aci6n y ade
más una carencia absoluta de controles específi
cos para evitar las prácticas que se mencionan ya 
como elllinentes. Si los nuevos modelos consUJnen 
gasollna con plomo, van a lastimar el mNOT de los 
vehIcuIos. eso basta los Asambleístas lo sabemos. 
Los instrudivos del dueño as! lo mencionan ade« 
más, el convertidor, si se usa la gasolina con plo
mo, va a aumentar la cootaminación en lugar de 
eliminarla y además se va a echar a perder el 
convertidor. Por otro lado, cómo van a e"itar la 
adulteración de la magna sin, por parte de los 
empleados de las estaciones de servicio. 

Señores, esto no es más que presentar una 
realidad provocada por la imposición irrazonable 
de un precio exagerado en la gasolina de mayor 
calidad, la antieontaminante. Si fuese el contrario. 
si se bubiese presentado esta gasolina con un pre
cio razonable, igual, parecido o quizás un poco 
más arriba de lanova que propiciara, que indujera 
a las personas a que pudieran comprar esagasoli
na y, en el caso de aquellos que adquieran sus 
nuevos vehIculos, que se ven obligados a utilizar 
este tipo de gasolina, compensar en alguna fonna 
el desembolso que implica el adquirir un nuevo 
automóvil a los precios que ahora se manifiestan. 
quizás esto habrra propiciado, digo, el que se (Oll

sumiera la gasolina magna sin, 

Pero elprobJema es otro, no tenemos suficiente 
magna sin, el Instituto Mexicano del Petróleo 
quién sabe a qué menesteres se dedica puesto que 
se tiene que utilizar y comprar teenologia del ex
tranjero. 

Como quiera, para concluir, debemos manifes~ 
tamos nuevamente excépticos ante este nuevo in~ 
tento de aplicar medidas superficiales o paliativos 
a UIl problema que desde que tuvo esta grave 
responsabilidad como tituJar de laSEDUE el ahQ~ 
raJefe del Departamento del Distrito Federal, ha 
manejado como si este problema no fuera de la 
importancia manifestada con todos los padeci
mientos que sufrimos la población capitalina. 
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Queremos, como decía la compañera RocíO 
Huerta Cuervo. hechos., demostraciones pa.lpa~ 
bies de vo}uutad en solucionar los problemas, ob~ 
jetivos fáciles de comprobar por todos y na por 
unos cuantos. 

Por eso -es que e.rtoy a favor de la propuesta 
señalada anterionnente por la compañera del 
PRD. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDr¡NTE.· Compañero Ram~ez Nll· 
ñel.¡ lo tengo anotado para bablar enhecbos. IDe
cUna usted? 

EL C. REPRESENTANTE SESUS RAMIREZ.· 
Sí, declino. 

EL C. PRESIDENTE.~ Bien. gracias. 

Tiene el u.;o de la palabra el compañero Re
presentatlte Fernando Lerdo de Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO FRAN· 
C!SCO LERDO Dr¡ TIlJADA LUNA.· Con su 
permiso, señor Presidente, Compañeros Repre-
sentantes: 

El objeto de mi intervención en esta tribuna. es 
para apoyar la propuesta que realiz6nuestracom
pañeraAsambletsta Rocfo Huerta Cún relación al 
foro sobre la Refmerfa. 

Como Representante del distrito en donde se 
encuentra asentada la Refinerla de A.zcapotzaleo 
no obstante la misma está en la Delegación Miguel 
Hidalgo, como Representante de ese distrito co~ 
nazco cuáles son las inquietudes que la población 
ba planteado en relación a la misma; sé, también, 
cuáles son fas medidas que se han tomado para 
tratar de disminuir los efectos negativos de una 
planta de esta naturaleza en la ciudad y también 
conozco los distintos mitos que con retación a la 
misma RefincrIa han proliferado en la ciudad 

Qué bueno que tengamos la oportu:nidad. por 
una parte, de poder ver tos riesgos reales que 
significa laoperaci6nde una refineriaen la ciudad 
y por la otra, poder también darle a la población 
una información veraz, objetiva, oportuna que 
permita a la misma sopesar los aspectos negativos 
pero también los esfuerzos que se ban rea1iz.ado 
por disminuirlos. 
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Como Representante de mi distrito he tenido la 
oportunidad d. llevar a distin!", grupos $Ociales, 
sobre todo de las coJcmias colindantes a la Refme
na. a platicar con los eru;;argados y responsahles 
para que la misma comunidad esté más tranquila 
sobre las medidas que en la misma se han tomado. 
Por supuesto que la preocupación conlinísa, pero sí 
sedi$minuyeenmucbolosmitos,repito,queexisten 
con relación a la operación de esta planta. 

Así que consideramos que un fOTO sobre el 
tema permitirá,. desde el punto de vista objetivo y 
con la participaci6n como siempre ha sido en esta 
Asamhlea plural y de expertos especialistas y del 
p(iblieo en general. poder llegar a conclusiones 
válidas sobre la Rermerfa. 

Ese era el objeto inicial de mi participación en 
esta tribuna., pero ante los planteamientos que ha 
hecho el Representante Jesús Ramfrez Núñez, 
creemos pues que tenemos que señalar algunos 
puntos en los cuales no estamos de acuerdo. 

y el primerQ en que no estamos de aeuerdo es 
donde habla él del oportunismo prlIsta,-para seña
lar los problemas de 13: COllta.mi.Daci6n que existen 
eu nuestra ciudad. 

Ningún oportunismo pri1sta, compaiiero. 
Nuestro partido tiene el derecho y 10 seguirá ha· 
ciendo de abanderar las demandas sentidas de la 
población. Esa es una de las finalidades de todo 
partido politico y tal vez como wted no tenga 
partido político por eso desconozca cuáles son los 
objetivos de los mismos. Pero nuestro partido no 
es ningún oportuno, compañero Representante; 
por el contrario. abandera y continuará abande
rando cualquier demanda qne nuestros militantes 
as! determinen que lo haga. 

Creemos que las medidas que se plantearon el 
día de ayer son, en términos generales, medidas 
apropiadas. Creemos que estas medidas son com
plementarias a las demás que se han venido esta· 
bleciendo por las autoridades capitali:oas. Me re· 
fiero principalmente al programa integral de lucha 
contra la contaminación, que todos conocimos y 
que defi!::Utivamente ahora,. mediante las medidas 
ayer enunciadas. se viene a complementar, 

A mí me extrañarla, porque nos dice el Repre
sentante RanlÍrez Ntiñez que s610 son 26. a mí me 
extrañarla que el planteamiento del gobierno ca
pitalino hubiese sido otro programa integral, otro 

documento tan amplio que sustituyera aJ que sólo 
hace algunos meses.se expidi6: 

Por eso creo que la importancia de las mismas 
es su carácter complementario yme quiero referir 
a algunas que han salido de esta Asamblea que 
están fundamentadas pr«i<amente en reglamen~ 
tos que nosotros hemos expedido que constituyen 
formas novedosas de luchar contra 1a contamina
ción y que nos sentimos realmente satisfechos de 
que se hayan itUclado las mismas. 

La cargal por ejempl~ pan los horarios () los 
horarios nootumos en los vehíeulosde cargaes un 
planteamiento que esta Asamblea aprobó en el 
nuevo Reglamento de Carga para el Distrito Fe
deral, qué bueno, por lo tanto, que ahora la anto
ridad ponga en p~áctic.a esta uorma expedida por 
la Asamblea y que la carga que se mueve en el 
DiStrito Federal se maueje durante las noches. 

Nuestro planteamiento sobre convertidores ca~ 
talCticos pues creo que fuimos deruútivameute de 
las primeras organizaciones eu demandarlos, así 
que yo no le veo ninguna crítica al hecho de que 
se plantee establecer convertidores catalCticos en 
todos los vehículos del transporte póblico de pa~ 
sajeros, por el contrario, creo que es una medi~a 
positiva en la CiJaJ debemos de eslar complela~ 
mente de acuerdo, 

y aquí me rertero también a aJgunas impreci
siones del compañero Ram!rcz Nóñe:r., en primer 
lugar el hecho de que los mutores se descomponen 
cuando no se utiliza gasolina magna sin. esto no es 
asf, 10 que en toclo caso llega y los fabricantes y 
armadores de los autom6vile.s lo recomieoolUl, es 
no utilizar gasolina COn plom~ pero no por el 
problema de Jos motores, sino por el problema de 
los convertidores catalíticos, ya que los metales 
que tienen en los mismns se oxidan y dejan de 
funcionar, pero el motor podría seguir funciOlllUl' 
do exactamente igual, el problema es el conver~ 
tidor que por lo tanto no tendría ya ninguna fin.a~ 
lidad u objetivo, sino que! pOr el contrario, vendría 
a producir una mayor contaminación, 

Nos dice que por 10 tanto esta situación de po
nerle convertidores resulta negativa, )'Ocrco que no 
es así, como tampoco creo quesea motivo de c:rltica 
el que Jos taxis se vayan a cambiar su parque vehi
cu1ar o a renovar el parque vebicuJar en un término 
de 6 años. Tal vez, como diceJestís Raml're:r., noso
tros no estaremos aquí dentro de 6 años, por su~ 
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puesto no s610 aquien este recinto, sino aquíen este I estar de acuerdo, también de equivocarse yhasta 
mundo, pero seguramente, Jes~ estarán nuestrQs 
hijos y nuestros descendientes que verán con agra
do que tomamos la responsabilidad de tomar las 
medidas más adecuadas a nuestro alcance para 
tratar de evitar las cuestiones de contaminación. 

No me quiero extender yo más de IOCQDvenien~ 
te, pero sí simplemente dejar en la reflexión de los 
señores Representantes a esta Asamblea que el 
problema de la coníaminaci6n en Ja Ciudad de 
México no es un problema que vaya a desaparecer 
de la noebe a la mañana. Quien pieme que el día 
de roaiíana nos vamos a levantar sin inversiones 
ttrmicas, oon un ambiente completamente Limpío 
y puro se equivoca, la lncha contra la contru:nina
ci6n requerirá de medidas serias y adecuadas y 
también requerirá de la o:meiencia de los capita
linos así como de tiempo. 

No hay ninguna ciudad en el mundo que baya 
podidosuperarsn problema de infid6n ambiental 
en unos cuantos meses y por supuesto no será el 
caso de la Ciudad de Méxioo, en donde este pro
blema resulta mucho más complejo que en. otras 
ciudades. por las características específicas de la 
cuenca, por la en.orme concentración industrial, 
por el gran número de vehículos que en ella circu
lan y, desde luego) también poruna amplia pobla
ción de 14 millones de habitantes. 

Así que no se va a resolver de la noche a la 
mañana pero se va a resolver si la sociedad, en 
forma unida. aportamos nuestro mejor esfuerzo 
para ello. De tal manera que yo creo que este es 
un esfuerzo conjunto, no sólo de las autoridades, 
no sólo de los órganos de representación popular 
deJa capital, como somos nosotrOs en esta Asam
blea de Representantes, sino que necesariamente 
tiene que ser un esfuerzo de toda la sociedad 

Muehas gradas. compañeros por SU atención, 

ELc.l'RESJDENTE.· Tiene el uso de la palabra, 
en los lérnlínos del artículo 86 del Reglamento, 
para alusiones personales, el compañero Repre
sentante Jesús Ramfrez Ntiñez.. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ, 
Gracias) señor Presidente. 

En relación a Jo que comentaba el compañero 
Fernando Lerdo de Tejada, quiero deeirle que 
exactamente tiene usted todo el dereeho de no 

de estar en desacuerdo con SUS propias palabras. 
Aquí tengo, en la sfnte~ del día de boy, unas 
declaraciones que !lO se si son suyas.. pero están 
ftrmadas por nn period.ista de La Jornada. en 
donde el Representante Fernando Lerdo de Tew 

jada declara que sólo son paliativos [as medidas 
que se presentaron o las que anunció el señor 
Regente. No s~, a la mejor el señor 10 inventó, 

El hecbo de no tener un partido político no me 
elimina en cuanto a mi opinión, sino por el contra
rio, me da más validez por Que tengo una repre
sentación popular y además soy UD ciudadano 
independiente, que por no pertenecer a ningún 
partido político no tiene que seguir ninguna línea 
y menos en aquellos partidos polfticos en donde 
se minimiza en ocasiones la individualidad 

En cuanto a los aspectos técnicos de cómo van 
a trabajar los motores. pues no me quiero referir 
porque en realidad debo doclarar mi i:ncompeten~ 
da en forma pt'íblica y notoria. Yo de los motores 
de los vehícul~ no se gran cosa. Pero ojalá y 
aJguien de los que conocen de esto nos saque de 
las dudas y nos diga si se afecta o no se afecta con 
el tetraetiJo de plomo que trae la gasolina., las 
válvulas de los nuevos motores; si este tetraetilo 
de plomo funciona como lubricante o sí aumenta 
la comprensi6n o no la aumenta. No 10 se. 

En cuanto al convertidor catalftioo, estimado 
compañero. quiero decirle que no estoy en desa* 
cuerdo. NWlca dije y ojalá que en un momento 
dado aqur Jo que acabo de decir por medio de la 
versioo eslen"Ográfica se pudicra aclarar, no estoy 
en desacuerdo a que se use el convertidor catalíti. 
co, rumuchomenos. Estoy a favordcl uso. Loiiniro 
que a mí me gu.<¡farla es que se le diese un buen uso 
y esto)' de aeuerdo con usted. Me interesa no sola
mente el problema actual, sino la herencia que 
vamos a dejar a nuestros hijos.. Eso para mi es muy 
importante, porque la contaminación no va a dis
criminar a los que son del PAN, a los que son del 
PRJ O a los que no tenemos partido. nos va a pegar 
exactamente igual a todos! eso es precisamente 10 
úl'1Íco que para mí cuenta! el que esta repre
sentación haga todo lo posible para que se mejoren 
las condiciones de vida de los capitalinos. 

Muchas gracias, 

ELe. PRESIDEN'fE... Para alusíones personaJes, 
cn los términos del artreulo 86 del Reglamento, 

l' 
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tiene el uso de la palabra el ciudadano Repre~ 
sentante Fernando Lerdo de Tejada. 

ELC.REPRESENTilNTEFERNANOOLERDO 
DE TEJADA..~ Con su permiso, señor Presidente, 

Agradezco al (;Ompañero RamIrez Núñez la 
oportunidad que me brinda de hacer a1gun.as acla
raciones en esta tribuna, no sin antes seiíalarle que 
quienes formamos parte de los partidos poUticos de 
esta Asamblea. nos sentimos orgullo~de pertene
cer a ellos y creemos que en nuestros distintos 
partidos y las idcotog{as que en ellos se st15tentan, 
por el contratlo. en lugar de Iim1tamos nOS permiten 
trabajar en forma coordinada, conjunta yunificada. 

El compañero RamIrez Núñez se refiere a algunas 
declaraciones nechas por mí el df.a de ayer y publica. 
das en algunos pcriódiC05 de la prensa y que básica~ 
mente tienen que ver con las medidas señaladas por 
euete del Departamento del Distrito Federal. 

Yo quiero Señalar que seguramente por ;itua
dones atribuibles tínka 'i exclusivamente a mi 
persona. por la poca claridad (;On la que en oca· 
siones expresamos algunos plante3.Ifiientos, las 
declaraciones aparecidas en la prensa tienen un 
significado distinto al que ya hubiera queridodar~ 
les. Repita que esta responsabilidad, en ningún 
momento recae en 105 compañeros de la fuente de 
la Asamblea. sino que ruuca y exciusÍVamcnte re
cae en las declaraciones de un servidor, 

El día de ayer se me preguntó si estaba yo de 
acuerdo, que qúé opinaba yosobrequelas medidas 
anunciadas no incorporaran un día sin industria; 
que las medidas planteadas por la autoridad deja
ran a un lado este aspecto tan importante que e! 
reportero mencionaba, Mi punto de vista fue que 
un día sin industria., consideraba yo que no era la 
solución a los problemas ecológicos de la ciudad, 
que por el contrario estarfamos hablando única y 
exclusivamente de un paliativo generalizado, que no 
vendda a beneficiar a nadie 'i que en lugar de que 
todas lasindustrias suspendieran sus actividades un 
sólodía, yo recomendaba mejor la aplicación estric
ta de la legislación y )os reglamentos que hasta el 
momento tenemos, Ese fue el sentido, }'lllatnento 
que por alguna cuestión debido a la poca daridad, 
como lo expresé. b.ayan venido en ese sentido. 

Pero mi estimado Representante RamIrex N!í~ 
ñcz, para venir a bab!ar a esta tribuna de temas, es 
necesario oonoccrlO5 a profundidad 'i no única-

mente'pues ver, como dice el dicho, por dónde 
viene el nudo y !Talar de hacer castañas con C$O, 

Si como usted 10 acaba de señalar aquí, no es 
usted experto en convertidores catalftioos.)'O C'$toy 
de aruerdo en que venga a damos un comentario 
general, pero no a tratamos de dar una cátedra 
respedo de cómo y cuándo los motores y Sl.lS váIw.
las severlan afectados por usar este tipo de gasolina. 

En una pa!abra, lo que aquí hemos querido 
manifestar es únicamente que sólo con el apoyo 
total. de 105 distint05 sectores sociales vam05 a 
poder trascender el problema de la contamina
ción ambiental en la Ciudad de México y que no 
importará que la autoridad haga diez o veinte o 
quinientas medidas para tratar de superar este 
problema, si no existe unidad completa de la so
ciedad en su conjunto por trasrenderlo. Porque 
efectivament~ es un problema de todos, no de la 
autoridad o de un partido político. 

Muehas gracias, compañeros. 

ELC. PRE$IDENT'E.. En los términos del artfeu~ 
lo 86.liene el uso de la palabra para alusiones, el 
compañero Representante Jesús Ramírez Nwíez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Muchas gracias. señor Presidente. 

Voy a tralar de llevar la cronología en cuanto a 
los comentarios. 

En efecto, cada quien tiene sus principales 
ideas acerca de la política, la manera como se 
manejan la .. cosas, Quizás en mi alocución tuve 
una disgresión cnando bablé de los partidos. Yo 
no deseo hablar de la contaminación en los parti
d05 polIticos, sino de la contaminación ambiental., 

y por lo que respecta al becbo de que pues 
pocas veces hablamos de Jo que sabemos, corre 
par ahí una versión que alguien dij~ que si real.· 
mente las personas hablaran de lo que saben, en 
este mundo habría un gran silencio, 

Lo que pasa es que nosotros tenemos la obliga
ción de COnocer o por lo men05 de estar enterados 
sínoa profundidad, sí de la!¡ cosas que más: impar. 
tan a los c1udadan05 de esta ciudad. No quiero 
decir Que seamos tod61ogos. pero sr tenemo. .. la 
necesidad de aprender un poco de ras düerentes 
cuesliones que se presentan. Si fuésemos especia-
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listas. a la mejor no estaríamos aquí¡ a la mejor 
tendr(amos otra actividad, Eso es lo único que 
querta aclarar. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Vamos a proceder. Para 
hechos, tiene la palabra el compañero Repre
sentante Manue! Diaz Infante, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.~ Gracia. .. señor Presidente, 

Hemos estado escuchando con mucha aten
ción el cW'So. pues no debate realmente, porque 
no se ha dado de parte de una de las partes. Pero 
sr hemos estado escuchando las ideas que se han 
venido aquí a decir de parte de un todólogo que 
después dijo que no es todólogo. 

Yo creo que para venir a esta tribuna hay que 
hablar con propiedad y para hacer uso de la más 
alta tribuna. de los habitantes del Distrito Federal. 
además de valor se requiere tener conocimiento. 
No se vale venir aquí a improvisar y a decir una 
bola de cuestiones que no dicen na~ porque fue 
verdaderamente una bola, unabola de ídeas, ideas 
eehas bolas no se dice nada. 

Yo creo que es muy importante resolver el 
problema de la oontaminaci6n de la ciudad. 

El compañero hab1ó y se refirió a los partidos 
políticos pues la verdad nosotros no estamos de 
acuerdo con lo que él dijo aqul. Hay mucha <:on~ 
taminación y mucha con1aminación también den
tro de algunos partidos políticos y yo creo que en 
algunos de ellos ya se está resolviendo y el compa
ñero que me antecedió en el uso de la palabra nos 
puede dar una muestra de eUo. 

Nosotros pensamos que todas las ideas. que 
todo lo que se está haciendo en esta ciudad es bien 
serio, que toda la ciudadan!a está empeñada en 
que tengamos un aire más dato, en que tengamos 
una menor contaminación en toda la ciudad y en 
dejarte a nuestros hijos una mejor ciudad. en eso 
no puede haber ni miramientos ni dilaciones. to-
dos tenemos que luchar y todos tenemos que po
ner nuestro esfuerzo. 

Mal estarlamos si en un programa integra! de 
luchaeontralacontamínaciOn.endondesecontem
plan 32 medi.~ porque son 32 compañero Ramí-
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fez NCñez, tengo fa impresión de que ni siquiera 
",noe,,,"''' 01_",,0, ",.32Iasmedidas ah! 
que se ponen expresamente, con Ul1gastO de '4100 
millones de dólares, en donde está perfectamente 
puntualizado Iascantidad ..... 1as fecllas, la fonna de 
aplicación y (os resultados que vamos a obtener en 
la d.ls:minuci6n de contaminantes; entonces: no esta· 
mos hablando de un documento hecho nada más al 
ahí se va. no es posibleque se venga a decir estoaquí 
a la lObuna yyo creo que mal estañamos en afirmar 
que la autoridad está mal porque si diariamente 
fuera introduciendo nuevas medidas, al contrario. 
qué bueno que día a dIa se vayan introduciendo 
nuevas me~ quiere decir que el ingenio. que el 
lalento, que la aeatividad de todos los que aquí . 
vivimos y aunque no vivan aqw, pero que sean 
contratados SUS servicio! para aportar m.ejOt'eiS ins
trurnentos y mejores herramientas para el Departa· 
mento, no fueran tomados en cuenta. 

Creo que es la obligación de todos nosotros 
enriquecer día a día este programa y vigilar su 
cumplimiento. . 

Oe tal suerte que yo no creo que sea posible el 
decir que no se está haciendo nada o que estamos 
vinlendo aquí a ironizar con una serie de servido· 
res pl1blieos, que tampoco le ql.ieda al compañero 
decirlo, porque venir a bablar aquí de un Secreta
rio de Ecología o nnJefe del Departamento, pues 
primero hay que conocerJos de verdad y ver Jo que 
está haciendo de fondo en todo esto. E$ bien fácil 
criticar y yo quisiera que el compañero Ram1rez 
Náñez nos dijera en este momento ¿qué har!a él 
como autoridad?, Pero que haría realmente. COn 
los instruruentos en la mano. 

Nosotros también, a usted ya lo corrieron. 

EL C. PRESJDENTE.- Compañeros. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.~ Podríamos hacer una serie de circuns
tancias así. que nos dijera qué harCa, qué se puede 
hacer, qué 110 se puede hacer, que tenga la hones
tidad con la que se comport6 ayer e1 Jefe del 
Departamento del Oistrito FederaJ y dijo lo que 
se puede hacer y lo que no se puede hacer y no 
contar mentiras porque de mentiras no se va a 
resolver el problema. 

Nosotros creemos que se está.n buscando las 
tecnologías aplltables. pensamos nosotros que es~ 
tá buscando Un acuerdo en donde selogre interac-

I 
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ruar todas las fuerzas poUticas, sociales, intelec
tuales, téCtlicas para res.olveresle gra-ve problema. 
Todos sabemos que no e& un problema a corto 
plazo, todos quisiéramos -verlo res.uelto el día de 
hoy, pero na es posible. Es un problema que se va 
a llevar por allá del año 2005 6 2010 cuando menOS 
para que tengamos una calidad del aire equivalen
te a la que teníamos en el año de 1975 y hay que 
decirlo así de claro, no hay otra forma; todos tos 
días se incrementa el parque vebieular, todos les 
días todos y cada uno de nosotros contaminamos, 
ahorita'mismo el simple hecho de respirar y aquí 
está el doctor nos lo puede decir, estamos conta~ 
minando el aire~ todos lo hacemos diariamente. 

Lo que hay que hacer es. ir mejorando las con· 
ductas del individuo y sUS formas de comporta~ 
miento. Nosotros pensamos que la salud está por 
encima de cualquiera de los costos que implique 
un programa y nO pensamos nosotros que el pro
grama a que hemos heche alusión noesté contem
plando una situación tan seria. Tan es asf que en 
tas primeras hejas del documento, que me vey a 
permitir regalárselo compañero para que usted lo 
lea y luego podamos discutirlo, ahí se contempla 
ya los efectos que está causando la contaminaci6n 
en blanco y negro, no tiene porqué esconderse. es 
obvio, es obvio que el ser humano se está lastiman· 
do y cada día se está deteriorando más y no que-
remos nosotros crear una nueva generación de 
seres mutantes en el Distrito FederaL Por supues
to que no. Queremos qne vivamos como seres 
humanos. libres en un ambiente limpio. 

Valdría la pena hacer una serie de reflexioneS¡ 
pero yo nO quiero abusar de su tiempo. 

Yo invito al compañero Ranúrez Núñez a que 
lea el documento, a que estudie, a que se empape, 
y una ve:z.que tenga pues In5 mínimos conocimien
tos} venga aquí a tratar de damos una clase. 

EL C. PIlESIDENTIl.· En 1m ténninos del nrt!cu· 
10861 tiene el uso de la palabra el compañero JesUs 
R amírez Núñez, para alusiones personales. 

EL C. REPRESENTANIE ¡ESUS RAMIREZ.
Con su permiso. señor Presidente. 

En esta ocasiÓn vengo a defender el derecho a 
extemar mi opinión en esta tribuna o en cualquier 
otra tribuna, como ciudadano no como Repre
sen1aJ:¡te popular, 

y vengo también a defender el derecho que 
tienen todos. ustedes, señores Representantes. a 
que me ataquen i.nclUSfveo aqueen algunaforma 
se aprovechen de la condición sine qua DOn en la 
que estamos algunos compañeros aquí. 

Yo defenderé pre<::i&amente esa hbertad que 
todos tenemos para extemar esta. opinión. 

Si estoy preparado O no estoy preparado lam~ 
bién acepto las críticas porque eso me ayudará a 
qne cada vez trate de rea.1iz.arme y trate de apren
der más., pero SÍt na permito que nadie ni nada me 
impida externar mi opinión en este paIs en el cual 
creo que existe bbertad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. .. Bien, vamos a proceder a 
votar la propuesta de la compañera Rocío Huerta 
Cuervo, 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asam~ 
pIea, en votación eronómica, en los ténninO.'i del 
artículo 89, fraeci6n IVy97 del RegIamento, si es 
de admitirse para análisis y dictamen la proposi
ción presentada. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones. de la 
Presidencia y en los términos de1 artícuJo89, frac
ción IV y 97 del Reglamento. se pregunta a tos 
señores Representantes. en votación econ6mk.a. 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a S11 consideraci6n por' la ciudadana Repre~ 
sentante Roc[o Huerta Cuervo, del Partido de la 
Revoluci6n Democrática y apoyada pcr el ciuda~ 
dano Representante Fernando Lerdo de Tejada, 
del Partido Revolucionario Institucional. Los que 
estén porque se admit~ sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

ELe. PRESlDENTE.~ Tómese ala Cuarta Conü~ 
sión, que preside ei compañero Representante 
Manuel D{az Infante. 

Ea cuanto al pronunciamiento sobre la mateña 
ecológica, esta Presidencia se da por enterada. 
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Proceda la Seaetana con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto del 
Orden del Día es una denuncia que presenta el 
ciudadano Represenranlt;: Eliseo Roa. 

EL C. PRESlDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el compañero Representante Eliseo Roa Beat. 

ELe. REPRF.sENTANTEELlSEO ROA BEAll.. 
Consu permiso, señor Presidente. Señoras yseño~ 
res Representantes, medios de comunicación, res~ 
pctables ciudadanos: 

Hace 2 años en la primera entrcmta sostenida 
COn el licenciado David lin'lénez úoJU.ález los 
vecinos de la colonia Prados del Rosario y un 
servidor le presentamos las siguientes denuncias 
que en orden de imporiancia son: 

a).~ La suspensión de la con.strucción del edifi~ 
cic ubicado en Hacienda deNarvarte número238, 
cuyo objetivo es el de, terminada la obra, funcione 
como discotec o salón de fiestas. Expuesta esa 
demanda de los vecinos hi:r.o llamar al arquitecto 
Jaime J, Pérez Nájera. Subdelegado de Obras y le 
dio instrucciones de investigar debido a que el 
arquitecto le informó que no exislía permiso. 

En la segunda entrevista el Líc. lúnénez nos 
informó que se clausurada debido a que está cla~ 
síficada como zona babitacional H~2. por Jo cual 
nos mostró el plano delegacionaL 

Existe en la primera y segunda entrevista una 
grabación audiofóni(a,los vecioos expusieron que 
Jos propietarios del Mueble ya citado comen!a~ 

- ron que tienen el dinero suficiente para influir en 
las autoridades delegacionales- y loo hechos así lo 
confirman, puessin embargo la obra sigue constru~ 
yéndose pese a que se ha clausurado la obra por 
repetidas ocasiones, esto se hadado por las presio
nes de los vecinas 'i no porque el licenciado limé
nez desee cumplir con suoblígaci6nrespetando Jos 
reglamentos en vigor. Los vecinos: se presentaron 
ante la agencia del Ministerio Público Dllmcro 40 
a denunciar la violación a los sellos de clausura, 
exigiendo que se castigue a los propietarios y a los 
que resulten culpables ante la complicidad maní
fieSla de1 Delegado al no ejercer su función. 

b).- Otra de las demandas fue el ereciente nó.~ 
mero de establecimientos comerciales dentro de 
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la colonia que enese entonces era de 30 yque pese 
asu promesa de no autorizar1Jllo más., no cumplió. 

En la primera visita del licenciado liménez a la 
colonia se le indicaron los comercios y él dio ins~ 
trucci.ones a sus colaboradores que no se autoriza
rla un comerció más ya que él na podña clausurar 
los ya existentes y como se dijo anteriormente no 
sólo no los clausuró, sino que autorizó 40 más. 

Nosotros no tenemos nada en conlta de las 
personas que deseen dedicarse al comercio, sim~ 
plemente somos 1I'()CefQ5 de la ciudadanía que se 
opone a la proliferación de comereios por los 
motivos ya expuestos. 

En la actualidad existen 70 comercios, ésto nos 
hace sospecbar que en 2afios de permanencia del 
licenciado Jíménez la cantidad de dinero que ha 
recibido por autorizar el funcionamiento de esos 
comercios,que selncrementóen un 130%, toman~ 
do en cuenta que el fraccionamiento empezó a 
funcionar en el año de 1973 y lo más grave es que 
a pesar de las demandas de los vecinos existen 15 
locales por entrar en servido. 

c).~ Una más fue el de la clrcuJadÓn de trau.s~ 
porte de pasajeros y camiones pesados por la calle 
principal de la colonia COn las siguientes conse
cuencias: destrucción de la cinta Il$láltíca por no 
ser la "indicada para la circulación de camiones 
pesados y por el peligro de ser atropellados los 
vecinos, contaminación, ruido e inseguridad. Agu
dizánoose los problemas ya cltados COn la ínsta1a~ 
ci6n de! Sector Poniente dcl cuartel de la Secreta
ria General de PmtecciÓn y Vialidad, ubicada en 
la esquina de la calzada de Las Armas y Eje 4 
Nortc, calle de Hacienda delRosano en las insta
laciones de la ex-Casa de la Cultura del Parque 
TeZQ7.ornoc AzcapotzaIco. 

Con toda la arbílrariedad de una autoridad 
ilegítima, quiere disponer del área verde corres
pondiente a la colonia Prados del Rosario. ubica
da en la Hacienda La Castañeda. predio registra
do por la fraccionadora Dumsa 'i Ucsa, cuyo 
destino ya estaba incluido en un principio el costo 
y precio de las casas habitaciones como beneficio 
a la comunidad. 

En su segun4a visita, con la presencia de la 
asociación de residentes. le solicitaron el apoyo 
para el adecuamiento del área verde y Un kiosco, 
ofrecido -con anterioridad por administraciones 
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pasadas. a lo cualellicenciado DavidJiménez. sin 
consulta previa y en un acto de arbitrariedad, 10 
cedió a las instalaciOlle5 deportivas del TecDoló
giro r:nímero 33. expresándose de la siguiente ma
nera; Que por oingfut motivo cederla ni un centí
metro a la comunidad, ya que prefería que los 
muchachos estuvieran bajo la cerca haciendo de
porte o cualesquier otra actividad. 

Por desgracia, actualmente este lugar sirve de 
basurero, haciendo hincapié que dentro ~e la co
towa construyeron 1as autoridades anteriores y 
actuales las sigúientes edificaciones que son: es
cuela 5eeUlJdarla, kinder y tecnológico. El predio 
de La Parroquia, que fue constrJJ.fdo por consenso 
y coJaboraci6n vecinal, el que es bueojuez por su 
casa empieza. versa una frase, y en ocasión de las 
modificaciones al edificio ex..tJefegacional, cons
tnúdoen el añade 1891, CQJl$id~adomonuwento 
nacional y que las autoridades de Antropologfa e 
Historia suspendieron con un seDo que al calce 
dice: Obras suspendidas por violación a la Ley 
Federal Sobre MOntlníWlOS Artísticos e Históri
cos, la persona que viole o rompa este sello será 
wnsignada a las autoridades. Pero esto a la aut()< 
ridad delegaclonal no le importa, ya que continuó 
pasando por alto la misma, trabajando clandesti· 
namente, tapando los sellos con eartonciUos. algu. 
nos con la leyenda AucapoU:alco y otros en bJan· 
COI disfrazando el delito cometido, dándole 
ejemplo de desacato y prepotencia, propiciando 
con ello laactirud tomada por algunos ciudadanos: 
que en otro inmueble rompel'll05 sellos de clausu· 
ra trabajando en forma similar. 

Este becho no tiene callficativo por parte del 
funcionario plÍblico y la falta de respeto a las 
instituciones existentes. Cómo es posible que a la 
ciudadanía se le pida respeto a sus deberes, si el 
ejecutivo no demuestra el respeto al derecho, re· 
glamentos,. al continuar con sus labores de des· 
trucci6n de un patrimonio nacional. Este edificio, 
propiedad de la Delegaci6n. que albergaba la ofi· 
cinadel Registro Civil, su archivo, oficina de licen~ 
das de la Dirección General de Autotransporte 
Urbano. la Comisión Electoral y ase.sorfajurldica 
a la ciudadanía, fueron trasladados al centro w· 
mer([ial Plaza AlzcapoU:aloo, propiedad privada, 
teniendo ahora que pagar por su uso u.na renta 
muy elevada y que necesariamente tos contribu
yentes debemos solventar. 

Por eso, señores Asambleístas, es mi denuncia 
que presento en nombre de los vecinos de Auca· 

potza1co, que se sienten agredidos en sus raí<:es 
más profundas, pol una persona desarraigada y 
ajena al pasado y presente de Atzcapotzalw. que 
no tieue sentido de pertenencia a esta zona de la 
capital. pues no pertenece a este barrio y por lo 
tanto no lo siente ni lo aprecia. 

Es por esto que con base a esta denuncia yal 
caso omiso que ha hedo a las peticiones dirigidas 
al señor Delegado por los ciudadanos. doy c:urso 
a 1a siguiente queja de los vecinos de la colonia 
Prados del Rosario, en base al artíeulo 73, fracción 
VI, base lerccra y cuarta. de la Constitución PoIf~ 
tica de losEslados Unidos MelÓcanos yel artIculo 
122 del Reglamento para el Gobierno de la Asam~ 
blea de Representantes del Distrito Federal. 

Por una patria ordenada y generosa, EUseo 
Roa Bear. 

México. D.F •• a 10 dediciembrc de 1990. 

Cíudadano licenciado Ji.ménez González, De-
legado del Distrito Federal en Atzeapowlco. 
Presente. 

Consideramos nuestras peticiones expuestas 
con anterioridad,. de las cuales no bemos recibido 
respuesta alguna de parte de las autoridades de~ 
legacionales asu digno cargo. Requerimosde una 
pronta contestación a los problemas que aquí 
mencionam~ ya que estos afectan gravemente a 
nuestra oomnrudad. 

La violación de sellos de clausura al inmueble 
localizado ea la calle Hacienda de Narvarte N6~ 
mero 238. hecho realizado en varias ocasiones por 
los dueños del mismo y qUe no se les ha impuesto 
las sanciones correspondientes nila clausura, nue
va ocasión que aprovechan para continuar traba
jando par~ dar término a esta construcción wn la 
idea de poneren funcionamiento un recinto dedi· 
cado a diswtec o salón de fiestas, con expedición 
de bebidas embriagantes y contaminación con rui
dos excesivos por las noches. ocasionando a los 
vecinos intranquilidad y stress,. así como molestias 
en la circulación de vehículos, obstrucción de en
tradas a sus casa5t vandalismo, drogadicción, 
prostitució:ri, etcétera, 

Otro problema suscitado, actualmente la insta
lación en el Parque T eromoc., del cuerpo policlaco 
del Sector Poniente, en el inmueble que ocupa la 
Casa de la Cultura, suspendiendo fas actividades 
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socioculturales, beneficio de nuestra juventud; di~ 
cha instalación ha provocado cambio de su ruta 
normal de los autobuses urbanos del Estado de 
México, que cireulan por Eje 4 Norte. Hacienda 
del Rosario. que ahora la realizan por Hacienda de 
Narvarte, evitando la extorsión constante de dicha 
corporación, ocasionando con ello el hundimiento 
prematuro de la cinta asfáltica de esa calle ypeUgro 
de atropellamiento por el exceso de velocidad. 

B.~ Contaminación del medio ambiente, aumel'l~ 
to de ruidos ~ los declbeles permitido&, ya que 
adolece esta vía de indicativos de no circulación. 

C.- Obstrucción de las calles aledañasdeJ frac
cionamiento al bloquear las entradas y salidas de 
easas ycalles con veblculos ajenos al mismo. Ade~ 
más del estacionamiefi!:o inadecuado de vehículos 
sobre el Eje 4 Norte, Hacienda de El Ro.w1o, a 
pesar de la existencia de d.isros de no estacionarse. 

D.~ Proliferación de vendedores ambulantes de 
productos alimenticios¡ ato~ tamales, rcfres~ 
café, etcétera, sobre la vía rápida Eje 4 Norte, 
provocando la contaminación y con el aval del 
cuerpo policfaco. 

E,~ Abusos de autoridad por la constaDte deten
ción de vehículos del ramo particular y comercial por 
conducto de patrullas Y motociclistas, tanto pertene
cientes al sectO'l' poniente como de otrossedores. 

F.~ Actos delictuosos dentro del Areadcl eslacio
namientoj reciente atropellamiento a dos personas 
sábado 25 de no\iembn; por la inconsciencia pro
vocada por el akohofismo y prepotencia. así como 
asaltos. robos y hasta un supuesto suicidio de un 
asaltante, segtn consta en los medios informativos, 

0.- Cohecho de patrulleros cn contra de pare
jas y j6venes ambulantes dentro del fracciona
miento, con la consabida extorsión, por 10 que 
insistimos una vez másse le dé la debida atención 
y soluci6n a este problema. 

Atentamente, profesora Oiga Parell6n More
no. presidente de la Asociación de Colonos de la 
Colonia Prados del Rosario. Manuel López Man~ 
dujano, primer vocal, 

DejoenmanosdcJaSecrctañaestadcnunclapara 
que sea turnada a las Comisiones oorrespondjentes. 

Muchas gracias. 
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ELC. PRESIDENTE •• Parahedtos tiene el ",ode 
la palabra el compañero Representante Joaquín 
López Martfnez. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ 
MAR.TINEZ.· Con su pel1lliso. señor Presidente. 
Compañeras y compañeros Representantes. se
ñoras y señores: 

Es muy lamentable que se venga a esta tribuna 
tan llena de historia a que un RepreSentante po
pular se convierta en un profesional de la imputa
ci6n. 

No podemos pennitir que se venga aqt:( a difa~ 
mar a una autoridad delegadonal. porque se debe, 
en princ;pio. tener las pruebas rehacientes ypoder 
recurrir a la autoridad competente para poder 
denunciar toda)a cadena de imputaciones que ha 
venido a hacer aquf el Representante Elíseo R~ 
Beat. 

Nosotros estamos de acuerdo en que el tenga 
preocupación por atender lagestoría de su distrito 
ensu Delegación Polfiica, Loque nose valeesque 
con la representación popular que tenemos que
rramos tener la patente de corso pata bacer esa 
clase de imputaciones. 

Es muy lamentable o no sé si quizá sea una 
circunstancia muy personal y lo digo respetuosa
mente, de que usted esté un poco pues adolorido 
o un poco lastimado porque no le hayan. ex¡ 10 
particular, autorizado un permiso para tener las 
maquinitas éstas tragamonedas 'que solamente 
vendrfan a coutaminar a los jóvenes, a los niños y 
si mal no recuerdo, en las muchas re:uniones que 
tuvimos en la Comisión de Abasto j usted se pro
nunci6porqueera nocivo que este tipo de estable.. 
cimientos o distracciones esTuvieran cerca de_una 
escuela o que estuvieran cerca de alguna de las 
partes en donde pudiera contaminarse. por,decir-
10 as~ a los nmos, 

Yo creo, el tema es ese compañero Ramíre:z. 
Nuñez, de que si e1 viene aquí hacer imputaciones, 
pues también en 10 particular rcconoZGa que si él 
viene con tanta. un sinnúmero de argutnentos a 
decirlo de una autoridad, pues que ,también tenga 
el valor civil de decir quetambién está adolorido 
porque no le autorizaron ese permiso. 

Yo creo que debemos venir;t esta tn"buna rea}.. 
mente si usted (iene el afán de atender la gestoría 

I 

¡ 
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de sus representados en la Delegación Azcapot
zaleo, hágamosla con altura, con seriedad, pero no 
COmo un profesional de venlr aquí a tratar de 
imputar cosas que DO $O1l ciertas y si tiene las 
pruebas, vaya a la autoridad competente que se
guro estA que le podrán atender. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE •• En lo, términos del artfcu· 
lo 86, para alusiones personales, tiene el uso de la 
palabra el compañero Representante Elíseo Roa 
Bear. 

EL C. REPRESENTANTE ELISEO ROA.· ceo 
su pernriso, señor Presidente: 

Con todo respeto invito a todos los interesados 
que están en defender a una autoridad que ha 
detnostrado con hecllos y para ello !os invito a 
hacer un recorrido al compafiero Joaqutn ~ 
por Azcapotzalco! para que vea en qué forma ha 
desvastado esta demarcación el señor Delegado. 
por un lado. 

El considera Dada más este edificio patrimonio 
nacional, histórico. Veamos lo que fue la ant:igua 
Delegación de Azcapotzalco, cómo la destrozó y 
por qué se le suspendi6 esa obra. No la S1l.<;pendí 
YOJ sefiOf, fue el Instituto Nacional de Antropolo
gía e Historia, no fue cosa mía. Por un lado. 

En cuanto a la situación de las máquinas de 
video, qué bueno que me dio oportunidad de 
volver a subir a tnOuna y hacer un poro más 
extenso toda la sarta de arbitrariedades y de co~ 
rrupciones del licenciado David Jiménez Gonzá
lez. En Azcapotzalco ahorita no hay una sola má
quina de vídeo porque están clausuradas. excepto 
las que O$tCnta la Asociación de Máquinas de 
Video y para eUo le invito a que h"agamos un 
recorrido y por su propia persona se dé cuenta y 
no nada más uste<\ sino tos medios de comunica-
ci6n y las diferentes Comisiones que estén en ese 
problema. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE •• _ al cemité de 
Atenci6n Ciudadana que preside la oompañera 
Representaote ore1ia Casillas. 

Proceda la Secretaría oon el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL c.. SECRETARIO ... Ea UD a:lmunicado que 
envía un grupo de invidentes • esta Asamblea. 
señor Presidente. 

ELe. PRESIDEN'IE ... Esta Presidencia solicita a 
la Secretada que d! lectura al comunicado. 

EL C. SECRETARlO.- Dice: 

"México, Distrito Federal, 10 de enero de 1991, 

Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral Presente, 

De acuerdo al deaeto de creacl60 dellnslituto 
Nacional para la Rehabilitación de N"üíos Ciegos y 
Débiles Vunales, publicado en ell);míoOficial de 
la nación el sábado 10. de marzo de 1952. solicita
mos la intervención de la AsatnbJea de Repre~ 
scNantes del Distrito Federal para: que dicho sea 
ratificado y se otorguen los rea.ttSOS necesarios 
para el cumplimiento de las funciones que le fue... 
ron encomendada. Se anexa copia del documento. 

La solicitud anterior seorigina en el movimien
tode transferencia que dicho Instituto sufrió ello. 
de septiembre de 1990; pasando del Sistema Na· 
cional para el Desarrollo Integral de la Familia, a 
la Secretaría de Educaci6n Pílhlica sin documento 
que 10 avale, la medida anterior ha signifreado: 

El desmembramiento del equipo de profesionis~ 
tas, ya que el per:sonal médico y paramédico quedó 
dentro del SND.IF.y el personal docente y admi~ 
JÚstrativoen la Secretaria de &,Iucación Püblica. 

Deterioro en la calidad de los programas de 
atención. dada la desarticulaci6n administrativa 
que sufri6 el personal, 

Descontrol generalizado del personal por ha .. 
ber quedado fraccionadas las lineas de autoridad. 

Desaparición de servicios que apoyaban el pro
ceso de rehabilitación de los niños ciegos y débiles 
visuales tales romo JaaJirnentaci6n y el transporte. 

111~rtidu.mbre en la permanencia de 1a presta
ci6n de servicios médicosyparamédicos ya que no 
existen documentos que garanticen las condicio~ 
nes de su comisión dentro de la institución ni 
dentro del resto cotrespondient~ pues el que 
tenían asignado fue cancelado a partir dela trans
ferencia, 
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Graves errores en la. categorización del pcrso~ ELe. PRESIDENTE.-Pt'~a la Secretarfaa dar 
nal transferido! prov(')C3.ndo desconfianza)' desa- lectura al pronunciamienfo. 
liento en el personal afectado. 

Desconfianza e inseguridad de los padres de 
familla hacia fas autoridades. quienes en forma 
irresponsable transfieren unos y reciben otros, 
pasando por alto neCChidades de los usuari~ ni
ños ciegos ydébiles visuales, programas estableci
d~ condiciones de trabajo del personal que laoo
ra en el centr~ etcétera. 

Por otra parreel personal transreridodisminu
y6 sus condiciones generales de trabajo y sus per
cepciones al quedar asignado a la Se.cretaría de 
Educaci6n Pública, y regido por sus condiciones 
generales de trabajo. 

En resumen se ha alterado la organización. 
ritmo y productividad de una iDstitucl6n que con 
muchos esfuerzos ypaulatinatnente había logrado 
conformarse en un instituto de rehabilitación y 
educaci6n especial, con participación multi e in
terdiscipUnariat con programas de enseñanza e 
investigadón importantísimos que le habían he
cho lograr, reconocimiento internacional 

Atentamente, Comité Delegacional D-Ill-211 
SEC.11. 

AtacelI Quintaoa Gallegos, secretaria gener~ 
róbrica; Ricardo Sandoval Mart!nez, secretario 
de organización, róbríca; Beatriz Alvarado Medi
na, Maria Eiena Rosas y Vázquez, sin róbrica". 

Cumplido. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia tiene Clr 

nocimíento que los firmantes tienen el día de m:a~ 
ñana una reunión en la Secretada de Educaci6n 
Pública con los funcionarios responsables para 
tratar este asunto; a dicha reuni6n asistirán acom~ 
pañados de miembros de la Sexta Comisión y por 
lo tanto túrnese el escrito a la Sexta Comisión que 
preside el compañero Representante Hector Ra
mírCl: CuélJar. 

Prosiga la Secretaria COn el siguiente púnto del 
Orden de! Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente turno corres· 
ponde a un Pronunciamiento por la paz que pre~ 
sentan las fracciones partidistas representadas en 
este bonorable cuerpo colegiado. 

EL e. SECRETARIO.- "Pronunciamiento con re
lación a los acontecimiento en eJ Golfo Pérsico: 

La Asamblea de Representaotes del Distrito 
Feder~ manifiesta su honda preocupaci6n ante 
del desarrollo que en los tíllimos días han tenido 
Jos ac.ontecimíentos. en eJ Golio Pérsico. 

Consideramos que el conllicto es producto de 
mtíltiples y complejos factores poUticos y coonó· 
micos de la región, asf como de situaciones finan
cieras y energéticas globales. Estimamos que sólo 
el diálogo y el entendimicnto. permitirán armoni
zar los intereses en pugna" y la solución definitiva 
y duradera que tendrá que tomar en considera
ción una respuesta global a la situaci6n del Medio 
Oriente, s1n excluir ninguna de sus implicaciones 
PQlfticas y ecOnómicas. 

El cont1kto provoca una honda preocupaci6n 
en todos los partidos políticos representados en 
esta Asamblea, no só10 por las repercusiones re
gionales que signifIcaría la pérdida de muchas 
vidas, sino además por lás graves" repercusiones 
ecológicas, financieras, económicas )' políticas. 
que una guerra conlleva para el resto del mundo. 
La guerra no beneficia a nadie y todos debemos 
hacer nuestro mejor esfuerzo PQr evitarla. 

México tiene una larga vocaci6n pacifista que 
se funda en la idiosmcrasia de. nuestro pueblo '1 
que está irt~cr¡ta en nuestras principios oonslitu
clonales. La solución pacifica de los conflictos, la 
cooperación internacional y la autodeterminaci6n 
de los pueblos, 50n principios que nuestro pafs ha 
exigido siempre en cl trato entre naciones y que 
boy se Ven en serio peligro en el Golfo Pérsic.o. 

Por lo anterior, la Asamblea considera que la 
comunidad ínternacional debe apoyar con toda 
voluntad y energfa las conversaciones que en btís
queda de la paz, ha propiciado el Secretario Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas, 
Javier Pérez de Cuéllar y la acción de la Orgaru
zaci6n por lograr el imperio del derecho interna~ 
donal. 

Ettemamos nuesfra esperaru:a en que este es
fuerro por evitar la guerra sea exitoso y Uamamos 
a todos los pueblos del mundo a únimos por la paz 
y la prosperidad mundial. 
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Signan esta declaración el ciudadano Repre
sentante José Angel Conchello Da. C;()()J"dinaA 
dor fracción del Partido Acci6n Nacional¡ el ciu~ 
dadano Representante Fernando orUz Arana, 
coordinador fraeción del Partido Revolucionarlo 
Institucional; el ciudadano RepresentanteAndrés 
Roberto Ortega Zurita, de la fracción del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio~ 
nal; el ciudadano Representante Roné Torres Be· 
jarano. coorwnador de la fracción del Partido de 
la Revolución Democrática; el ciudadano RepreA 
seotante Héctor Ramlrez Cuéllar, coordinador de 
la fracción del Partido Popular Socialista y el ciu
dadano Representante Adolfo Kunz Bolañ~ 
coordinador de la fracción del Partido Auténtico 
de la Revolución Mexicana", 

Atcnwda su indicación, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,... Gracias. señor Secretario. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente puntodel 
Orden de1 Dia. 

EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera. Se va a proceder a 
dadectura al Orden del DCa de la siguiente sesión. 

«Sesión pública ordinaria del 14 de enero de 
1991. Primer período. Tercer año, 

Oroen del DCa. 

Aprobación del Acta de)a sesi6n anterior. 

Dictámenes de segunda lcctura~ 

• - El que contiene iniciativa de reforma al artículo 
78 párrafo segundo del Reglamento para el 
Gobierno Interior delaAsamble~ que presen
ta la Décima Segunda Comisión. 

- El que contiene iniciativa con proyecto de De
creto que reforma el artículo 70 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, que presenta la Décima Segunda Comi~ 
si6n. 

- Sobre fauna nociva. que presenta la Sexta Co
misión. 

- Sobre educación para adu1t~ que presenta la 
Sexta Comisión. 

- Sobre elSIDA, que """",,'a la SeJdaComisión 

- Sobre educación especia1, que presenta laSex
ta Comisión. 

- Sobre un campo deportivo. que presenta la 
Sexta Comisión. 

- Sobremura1esen escuelasdelDistrlto Federal, 
que presenta Ja Sexta Comisión. 

- Sobre el nuevo proyecto de Reglamento de 
Estacionamientos PCiblitos, que presenta la 
Séptima Comisión. 

Propuesta sobre registro y supervisión de SCf-' 

vicios de investigación privados. que presenta el 
Representante RamÓD Sosamontes., del PR,D. 

Pronunciamiento a uombre de los jóvenes del 
PAN que presenta el Representante Justillo Ro~ 
sas VillegasJ del Partido Acción Naciona.L 

Los demás asuntos con Jos que dé cuenta la 
Secretaría". 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia recuerda 
a los señores Representantes que tenemos se,'dOn 
e1lunes., reponiendo la que suspendimos en dJ
ciembre. 

Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el próximo lunes 14 de enero a las 11:00 
horas. 

(Se levantó la sesión a la 16;20 horas) 
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